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a) Grecia. 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES H.JSTORlCOS 

l'I 

Según ver::S1011es ele algunos historiadores los antiguos ate
nienses inscribían al recién nacido en los registros ele una ele las 
"fratrías", que eran subdivisiones ele una tribu o hermandad 
con ritos propios. En dicho registro eran consignados ele manera 
escrupulosa todos los cambios del estado civil que ocurrieran en 
la tribu, mismos que debían ser comunicados en forma obliga
toria por los padres de familia. Más tarde los extranjeros o 
metecos que se establecieron en Atenas con el fin de pertenecer 
al Demos fueron inscritos en este registro. A todo lo anterior 
se debe que no ha faltado quien haya sostenido que el origen 
del registro civil se encuentra en Grecia, aunque es generalizada 
la opinión que rechaza esa postura, pues si bien es cierto que 
en las antiguas ciudades griegas se llevaba tal registro, éste no 
tuvo más finalidad que la ele saber quién tenía voz y voto en el 
ágora, pero de ninguna manera tenía los ef cctos propios del re
gistro del estado civil ele las personas que todos conocemos. 

h) Roma. 

Entre los romanos la acti\'iclacl registra! ttwo como base el 
aspecto fiscal, el estado civil ele los ciudadanos, la aplicación 
célducaría ele Augusto y la elucidación de cuestiones sucesorias. 
Servio Tulio ordenó constar el nacimiento y muerte ele los ciu
dadanos, además de la división trilmtal"ia ele origen de sus per-
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Aurelio; pues gm~rda semej<tnza cc)11 .. e.l;registro:dq;naCi111icnfos 
ele· la. actualida,q,<contrariamel1te alas· mat1:i1j1911iqs >)':·L<lef unéio~ 
ncs en •. qqe ·1ioexistiú. registro algurlo: ···:. \;~i:r>· ·>·: 

·Según F .. Marg.adant, '.'estas leyes;cá§e1~ofre1~~CíesG~opor la 
influencia del Cristianismo que en aquel entonce§ era partidario 
del celibato y ele la castidad~'. {2) · · 

Con este desuso ele la legislación célclucaria, decayó también 
el llamado registro, en tanto que a grandes pasos triunfaba la 
iglesia en el Imperio Romang a partir ele los Edictos de Milán 
en los años 311 y 313, qué de~initivamentc cuando en 382 era 
la única religión adrnisihle; comenzó a elaborar sus registros. ' 

En 535 de nuestra Era el emperador Justiano, estableció 
que el matrimonio debía contraerse <.tnte un oficial público y ser 
inscrito en la T.4BULAJJ NUPTI.,.·IE o acta escrita de las J[J.1-.,'
TA fl N U PTf..l n. El incumplimiento a esta disposición nu1ifi
caba el acto celebrado, pues constituía Ja prueba definitiva de1 
estado ci\'il de las personas. · ·· · ·. ···· · · 

Civil en España se encucntr:.l .e11 ;los. r~gistros p<1rroquiales, 
limitándose el poder público a dictar,disf)osiciq11cs referentes a 
la uní f icadón ele la redacción de .asfelitos, .cémservació11cleJibfos; 

.-:;-~_:_~º:;::--,:_·_~=:,:.:_;:~ .<-:-;" ---- --= .-

e) .Espaiía. · ,,,;.· 

Al igual que en el resto de Occidente, el origen del Registro 
cte., como la I{eal Cédula del 21 ele marzo ele 1749 y las Rea1es 
Ordenanzas de 8 ele mayo y 15 de octubre de 1801. 

Por influencia ele la Revolución Francesa, en España se 
trató de implantar la secularizaci<'in del servicio por Ley 1'.!f nni
cipal ele 3 de fchrcro ele 1R23 reiterada en 24 de enero de 1841 
y. que disponía la crcaciún ele un registro civil en 1a secretaría 
de cada ayuntamiento, que fue desistida por Real Ordenanza ele 
24 de mayn de 1845. 

Más tarde, a consecuencia de la libertad de cultos P'Or la 
·. Constitución de 1869, ::e promulgó la L2y del Registro Civil el 

( 2) Guillermo Floris Margadant. -El Derecho Privado Romano· 
Editorial Esfinge.-México.-1959.-Pág. 47 · 
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ción ele una inscripción, será objeto de anotación marginal: las 
legitimaciones, el reconocimiento de sentencias sobre filiación, 
discernimiento de tutela, remoción de tutor, protutor y vocales 
<le Consejo de Familia, cambio de nombre y apellido y demás 
actos del estado civil que no son objeto de inscripción. 

Se distingue la institución del Registro Civil español con el 
mexicano: en primera, porque la organización de la institución 
en España es de carácter judicial; y en México, no obstante de 
las reformas últimas del Código Civil para el Distrito y Territo
rios 1Federales que llama jueces a los encargados, la institución 
tiene carácter administrath·o, otra diferencia es que en España 
está dividido en Secciones que son cuatro y en México en libros 
que son siete. Prácticamente el Registro Civil español, com
prende los siete libros que se llevan en México, excepto los 
protutores y vocales del Consejo de Familia, desconocidPs en 
México. 

d) La Iglesia Católica. 

Aún cuando la mayoría de los tratadistas coinciden en de
rivar los antecedentes del registro civil de los asientos parro
quiales, hay leves diferencias en cuanto a la forma en que éstos 
se originaron. Así .. Planiol y Hipert consideran que los registros 
dP bautizos tuvieron como fin cleiar claramente establecidos los 
parentescos entre los fieles para e.vitar así futuras uniones entre 
parientes. ( 3) Para otros en cambio, como Baudry-Lacantinerie 
sostienen que se elche a qtte los párrocos cobraban n cambio de 
oficiar en las ceremonias y que anotaban en pequeñas libretas, 
dejando apuntado simultáneamente fechas, celebraciones y par
ticipaciones, etc. ( 4) La opinión general, no obstante, está re
presentada por Laurent. Rojina, Verdugo. ele Pina, Colín y 
Capitant: quienes opinan que los reg·istros parroquiales, nacie-

(3) 

(4) 

Marcel Planiol y Jorge Ripcrt.-Tratado Práctico de Dere<:ho 
Civil Francés.-Traducción Mario Díaz Cruz.-Tomo !-Edi
torial Cultura, S. A. -La Habana, 1927. -Pág. 178 · 
Braudry.Lacantinerie G. -Tratado 'I\s·órico Práctico de Dere
cho Civil.-Tomo !!.-Librería de la Sociedad de Reinel Sis. 
ly, París. -1925. -Pág. 171. 
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importancia de la institución del registro civil, y bien. se ve 
que las intenciones de la Iglesia, aún hasta nuestros días no 
han sido propiamente la de asentar el estado ele las personas~ sino 
mús bien ello se debe, en nn principio fue por los donativos ·y 
después para la administración ele los sacramentos. Así mientras 
duró este estado de cosas no se: pensó en crear otro tipo de re
gistl'o, tendiente a satisfacer de manera efectiva las necesidades 
de la época. · · · · · 

Resulta obvio pensar' que en m1 principfo estós ·registros 
fueron modestos, pero al volverse,ol?ligatorio. elcdonativo y lle> 
varlos bajo la consigna ele la i·eligión, éstos se llevaron.a cabo 
con mayor rigor, veracidad y certeza, ya que los elatos los apor
taban los fieles en estado ele g-raci<l (ti.ara poder recibirlos sa
cramentos) ; y los clérigos estaban preparados para cumplir con 
ellos. · C:on el transcurso del tiempo estos registros se fueron 
organizando de manera mús efectiva para facilitar su. inscr~p- · 
cirin y consulta, llcvfrnclose cada año un libro para cada ado. 

Dentro de la organización a que hacíamos mención se em
pezó a reglamentar sobre las formalidades necesarias a la cele
bración de cada acto. ü:J matrimonio, por ejemplo, se precisó 
en 1563 por el Concilio ele Tren to, (9) decretando que debería 
realizarse ante el sacerdote católico, que los contrayentes debe.:. 
rían tener conciencia ele que el matrimonio es perpetuo e incli
soluhle ya r¡ue lo creú Dios y se haya bajo su protección. Se 
fijaron impeclimentos corno el ele los parentescos naturales y 
espirituales, la edad, la herejía, decretando por Encíclica ele 
Gregorio XVf. el 17 ele mayo ele 1835 que la Iglesia y sus 
representantes los clérigos estaban facultados para fijar y 
aclemús son los únicos autorizados para dispensar los impec¡;
mentos. También lo reiteréi el Pío VT, el 2 ele frhrern de 1782. 
Xo obstante. los sacerdotes intervenían por costumbre, nún con 
;rnterioriclacl a esa época, y cobrando por la bendición sacramen
tal un precio o salario y anotando en un libro las ceremonias 
que iban cobrando o las nue qucclal1an sin nag·ar. Así vemos que 
en 'SU origen. estos re(2·istros no fueron sino verdaderos lihn . ., 
ele cuentas, y la mejor prucha ele ello es que. como hace not:l•· 

( 9) Baudry-La~antineriie, Obra citada. -Pág. 171 y siguientes, 
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e indulgencias sino únicamente controlaba los cementerios y las 
urnas que estaban dentro de los templos para los entierros 
estableciéndose que cualquier otro tipo de inhumación no serí~ 
autorizado. En estos casos no se llevaba un libro especial sino 
que en los nacimientos se anotaba la fecha y circunstancias ele 
la muerte, la ubicación ele la sepultura, y se les borraba de la 
lista de fieles que tenía la iglesia. 

No fue sino hasta el Concilio ele Trento cuando se decretó 
que se llevase un libro especial para las defunciones tal y como 
se conserva en nuestros días. 

Actualmente la iglesia continúa con la práctica ele estos re
gistros, pero ello sólo para llevar un control de la administración 
de los sacramentos v dejar constancia ele los hechos v actos 
esenciales en la orga~1izadón de la familia. · 

Fue hasta fin es del siglo XVIII cuando se empezó a sentir 
la inquietud hacia estos registros, debido a diversas causas. La 
más determinante fue la expansión ele las ideas revolucionarias, 
humanistas y liberales <¡Lle precedieron a la Revolución Fran
cesa y que iban encaminadas a la separación total del Estado y 
la Iglesia, ya que se pregonaba la autonomía del poder, por otra 
parte las reformas relig·iosas provocaron en principio el pro
blema de que los convertidos no tenían registros a los cuales 
acudir, por lo que se decretó que cada religión tuviera los propios, 
lo que originó un caos, pues eran muchos los registros que exis
tían v los fraudes aumentaban. Fue así como se decretó que sólo 
existieran en forma oficial los registros católicos, obligando a 
los convertidos a apostatar. Los matrimonios civiles o laicos que 
con tanta frecuencia se realizaban, los divorcios y las adopciones 
que la iglesia no consignaba al no aceptarlos, incrementaron la 
inquietud por secularizarlos. 

Del derecho canónico, se deriva la idea de que el matrimo
nio, el nacimiento y la muerte snn los actos esenciales del Estado 
Civil, pero lo que en realidad pasa es que estos eran los tres 
únicos actos que se registrahan en aquella época, provocando el 
incompleto desarrollo ele la institución; pues corno ya quedó 
explicado el estado civil de las personas se encuentra integrado 
por una serie ele circunstancias de toda la vida del individuo. 



defunciones que teníé~11con1oi·ecfüf() las ii1is11~~sj~1'.J:~i~s';y; pr~"' .. 
tcgidos .bajo· máximas · seguriclé~cl~á>'~·· ·¡·; ·,.· ~~:;;_c):·;ci''. :;.}·/ . . • ·· 

El Edicto del 28 ele noviembre ele• 1787/ peí:1ilitió ~·loS, '~no 
católicos" registrar sus nacimientos, mátrimoliios y fallecinHen~ 
tos ante el Oficial de la Justicia Real del lugar, secularización 
que da entrada al Oficial del Registro como representante del 
Estado en el Derecho Francés .. 

De acuerdo con la Constitución ele 1791, nacida de la Re
volución Francesa, Título II, Artículo 7 (septiembre de 1792), 
se establece la secularización del Registro Civil; mas fue la 
jornada revolucionaria del lo. de Agosto de 1792 quien la hizo 
pasar de los textos legales a la Revolución, al grado ele que du
rante las guerras ele la nndié Jos registros fueron quemados· 
por donde pasaba la Armada Real Catr'ilica, hahiendo habido 
necesidad de reconstruirlos bajo el Directorio. · · 

En 1877, durante la Hcyn}ución Francesa, aparece el primer 
registrado laico único, como consecuencia ele los principios de 
dicha Hevolnción. La secu1arizacic'in del Registro Civil, se debió 
a que en li'rancia hubo la necesidad de registrar a las "no ca
tólicos", lo que dio como consecuencia la creación de un registro 
único, para con ello registrar los homhres enemigos ele la revolu
ción por la contrariedad con la iglesia en este aspecto. La asam
blea constituvente estableció cr'nno se debían constar los naci
mientos, matÍ·imonios y defunciones, con el propósito de descartar 
todo vestigio religinsn ele las actas de la iglesia. 

En 182:1 se ordenó que en cada municipalidad debía haber 
1111 registro civil para nacimientos, matrimnnins y defunciones. 
El decreto provisional ele 24 ele enero ele 1841 ordena la prohi
hicifm dcf initiva a los párrocos bautizar o enterrar sin 1a autori
zación del registro civil, en la.que constara la partida del nacido 
o difunto v dar moti\'Os ele los matrimonios. Dicha disposición 
no se llevf; a cabo y por orden que se emitió el 24 de mayo de 
1845 se dejó sin efecto y fue lrn.stá el pro:vecto del Código 
de 1851 que reguló el registro civil pormenorizado. 

Durante el imperio de Napoleón T encontramos algunos 
rasgos de resistencia pasi\·a al registro civil. En el Oeste de 
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Las perso1Jas que intervicúen eú el levantamienfo ··de las 
actas, son las partes cuyo estado sé hace mend6n en el acta, 
pudiendo no comparecer físicamente al. levantmmento de las 
actas haciéndose representar en ese caso por un mandatario es
pecial. El único acto al que las partes estaban obligadas a asistir 
personalmente íue el matrimonio (Artículo 75). Por ley del 
20 de noviembre ele 1910 (mientras en México se encendía la 
chispa de nuestro último movimiento social revolucionario) su
primió la formalidad ele presentar. al menor ele edad ante el Ofi
cial del Registro Civil al levantar el acta ele nacimiento. Los 
declarantes son las personas que comparecen a la redacción de 
las actas para informar al Oficial del Registro Civil los hechos 
que deben ser registrados. 

Los testigos son las personas que identifican a las partes 
y confirman la veracidncl ele lo declarado por las mismas. El 
Código Civil Francés, en términos generales, los ha suprimido; 
y únicamente prevalece respecto del matrimonio. 

El artículo 50 ele dicho Código, previene que cualquier 
contravención al redactar las actas. se castigará con multa que 
no excederá ele 100 francos. El artículo 53, por su parte, en
carga al Procurador Imperial la confrontación ele los libros del 
Registro y el inicio ele un procedimiento verbal sumario ele ve
rificación y la posible imposición ele multas a los Oficiales del 
Registro Civil que sean hallados culpables ele alguna contra
vención. 

El artículo 52 hace responsables a los oficiales ele toda al
teración o falsedad en las actas o inscripción ele las mismas en 
hojas volantes o en libros distintos a los expresamente destina
dos, debiendo el Oficial del Registro Civil responder ele los 
daños y perjuicios causados a las partes, sin perjuicio ele las 
penas establecidas por el Código Penal. 

También a los depositarios de los libros, ele acuerdo con 
el a rtícttlo 51 son civilmente respnnsahles ele las alteraciones 
que sufran los libros m111que con la salvedad del recurso contra 
los autores ele la alteración, si tal fuera el caso. 

Por lo anteriormente expuesto. vemos que el Código Civil 
Francés o Código ele Napoleón, tiene doble importancia: primera, 
pornue Francia fue la primera nación que estableció el Registro 
Civil con Ja finalidad que actualmente lo conocemos y, segunda, 
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tancia. Allí los frailes los contaban de mtevo y si faltaba alguno 
o llegaba tarde se les castigaba con azotes". (13) 

De lo anterior deducimos que también en México los re
gistros fueron concentrados en manos de la iglesia católica por 
influencia de los conquistadores. Ello ocasionó la carencia de 
un registro fehaciente del estado y capacidad de las personas, 
salvo lo que el clero católico guardaba en sus libros parroquia
les, en donde se consignaban los nacimientos, matrimonios, bau
tizos y las defunciones que eran incompletas para el objeto de la 
ley civil, ya que solamente se rcf erían a los sacramentos, natu
ralmente todos los datos que contenían eran en relación con 
éstos, pero que ele ninguna manera servirían para determinar 
el estado y capacidad de las personas, siendo estos atributos 
de la persona, una fuente inagotable de derechos y obligaciones 
que se relacionan con la familia y como consecuencia, con la 
sociedad. 

En la Epoca 1 nclepenclicnte, la Ley Orgánica del Registro 
Civil del 27 de enero de 1857, tuvo como antecedentes las leyes 
que se dictaron clescle la consumación ele la Independencia de 
México en el año ele 1821, bajo los dictados de la Soberana 
Junta Provisional Gubernativa. A partir de entonces, el Estado 
Mexicano, ha pasado por diversas formas ele gobierno: 

Primero Tmperio, después República Federal, posterior
mente I~epúHica Central con su llamado Cuarto Poder Conser
vador, de nuevo República Central para más tarde volver la 
República Federal. 

Después del Imperio, ha tenido como leyes fundamentales 
la Constitución Federativa de 1824; las siete Leyes Constitucio
nales ele la misma, con el acta ele reforma de los siete artículos 
acordados en Tacuhaya, para establecer un poder discrecional; 
el Plan ele ,falisco ele 1855; un Estatuto General para toda la 
República y uno para cada Fstadn. la Constitución Federal ele 
] 85i, >' finalmente la Constitución Política ele los Estados Uni-

(13) Lic. Alfonso Toro. -La Iglesia y el Estado En México. -
Publicaciones del Archivo General de la Nación. -México, 
1927.-Pág. 12. 
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Aumenta nuestra pr:'sunción sobre lo p·eligroso para el 
Gobierno Federal declararse abiertamente como enemigo de la 
iglesia al incluir en esa Ley que el matrimonio sólo era reco
nocido si se había celebrado religiosamente y únicamente debía 
sujetarse a las formalidades del registro a fin de que surtiera 
efectos civiles. 

Anterior a esta Ley, el Estatuto Orgánico Privisional de 
la República Mexicana de 15 de mayo ele 1856, señalaba en el 
artículo 4o. la obligación de los habitantes de la República de 
incribirse en el Registro Civil y en el artículo 24 declaraba 
la suspensión de los derechos ciudadanos por no inscribirse en 
ese registro. 

La ley del 12 ele julio ele 1859, determinó la independencia 
entre los negocios civiles y los eclesiásticos, y vino a influir 
decisivamente en la organización y características propias dada 
al Registro Civil que desde cnctonces se secularizó. 

La Ley Orgánica del Estado Civil ele las Personas del 27 
ele enero ele 1857, constaba de 100 artículos, sin transitorios, 
agrupado en siete capítulos que son: 

1.-0rganizaciún del l~egistro Civil. 
TI.-De los J\:acimicntos. 

III.-De la adopción y arrogación. 
IV.-Del Matrimonio. 
V.-De los votos religiosos. 

VI.-De los fallecimientos. 
VII .-Disposiciones Generales. 

Se reglamentó el establecimiento del Registro Civil en la Re
pública, disponiendo que todos los habitantes debían inscribirse en 
el Registro Civil con excepción ele los ministros de las misiones 
extranjeras, sus secretarios y oficiales. 

Para este fin se hace nombramiento de funcionarios que 
h.~nclrían a stt cargo la consignaciún y modo ele hacer constar 
el estado civil de los mexicanos y ele los extranjeros residentes 
en territorio mexicano, dejándose la aplicación de la misma a los 
Gobernadores ele los Esta.dos y del Distrito Federal, quienes de-
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ción, haciéndose la anotación marginalep ehacta deh1acimiento· 
del adoptado. · >· · .,.·~ · ·<·) :· ' 

Matrimonio.-Como cuando.· se própt1so·1~<l~); noé~taba 
separada la iglesia del Estado, se i)reccptualia para el h~·gistfo 
ele matrimonio Ja necesidad ele que previamente se. cumplieran· 
las solemnidades canónicas como la celebración del sacramento 
ante el párroco, acto religioso por excelencia. que daba origeri al. 
vínculo conyugal y fisonomía ele un contrato civil con sus co
rrespondientes efectos jurídicos, una vez satisfechas las solem
nidades canónicas, los cónyuges acúclirían en término breve 
ante el Oficial del Registro CiYil para la inscripción ele su ma
trimonio, ceremonia que concluía con la solemne declaración 
oficial ele haber quedado legalmente registrado el contrato ele 
matrimonio. ' 

Para controlar mejor este acto, la ley imponía la obligación 
a los cnras ele dar parte diario a la autoridad ele todos los ma
trimonios que se celebraran en su curato. 

Los V otos Nc/iyiosos.-Disponía la ley que las personas 
que quisieran dedicarse a sacerdocio o consag-rarse al estado re
ligioso. snlnmente a determinada edad, 25 años cumplidos para 
la mujer que se quería iniciar en el noviciado, teniendo la obli
g·acic'm los interesados ele rnmparccer ante el Oficial del Registro 
Civil, para que ante la presencia ele dos testigos, manifestara su 
voluntad, para adoptar el estado religioso. De igual manera 
acudidn ante el Oficial del Registro Civil las personas que 
por haher terminado el tiempo ele sus votos, o por ya no querer 
cumplirlas. se separaran ele los monasterios y cnmuniclacles, la 
exclaustración por nulidad ele votos, anotándose en el acta la 
declaración ele los interesados y haciendo referencia que se hizo 
con motivo del ingreso al estado religioso. 

!.,os Fallcci111ic11tos.-La ley se proponía analizar en forma 
amplia todo Jo relacionado con la muerte ele los habitantes del 
país, disponiendo para el efecto, que las oficinas ele Registro 
Civil llevarían un libro especial para consignar tales aconteci
mientos, haciéndose las debidas anotaciones marginales, tanto 
en el acta ele nacimiento, corno en el acta ele matrimonio, si la 
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bleciendo que debería suplirlo la primera pe1·soná·que desen~
peñe funciones judiciales en Primera Jnstai1cia, Y tatnbién :que 
desempeiíen el cargo ele Oficial del Registro Civil. · · : , : . 

Como principio de las Leyes de Reform~, el 23 ele julio 
de 1859, en la ciudad ele V eracruz, el Lic. Don Benito J uarez, 
Presidente Constitucional ele los Estados Unidos Mexicanos, en 
unión de sus ministros dnn Miguel Lerdo de Tejada, Don 
Melchor Ocampo y Don Manuel H.uiz dio a luz un manifiesto 
a la nación en que quedó definido el programa de la Reforma 
Liberal, que hacía medio siglo había agitado al pueblo mexicano, 
estableciendo las últimas consecuencias de las reformas y pro
nunciando palabras qne contenían ele raíz :la ·lucha desastrosa , . 
que tanta sangre y tantas desgracias había causado .a lp. Re- · 
pública . 

. Dice Don José l\Iaría Vigil: ''El Manifiesto ele Juúrez se
ñala uno ele esos acontecimientos solemnes en la vida de los 
pueblos, ya sea como objeto ele bendición o anatema, seguirú 
siendo motivo ele rcflcxic\n Y estudio, no sólo para el historiador 
en 1vléxico, sino parn el fil<',sofo que se proponga investigar el 
desenvolvimiento ele las ideas y su influencia en el progreso y 
transformaciones ele las sociedades humanas". ( 14) 

El 28 de .it1lin ele 1859 el mismo Pr.esidente Juúrez y en 
la propia ciudad ele V eracntz. rnanclú a expedir la Ley sobre 
el Estado Civil ele las personas, ele e ,rden federal; que en su 
exposicic'm ele motivos ex,pnnía que para poder perfeccionar la 
independencia que deben permanecer recíprocamente la iglesia y 
el Estado no puede ya encomendarse a ésta por aquél el registro 
que había tenido de los nacimientos, matrimonios y eleftmcioncs 
,ele las personas, cuyos elatos son los únicos que sirvan para el 
establecimiento de todas las aplicaciones prácticas ele la Ley a 
las personas, en tncln lo relacinnaclo con su estado d vil. cuestión 
que pasa a ser de la incu1111~cncia cxclt1siva del nstacln. 

En primer lugar. en esta Ley >'ª son clenominadns ''Jueces 
del estado civil" a l()s Oficiales y en se~·tmdn lugar Hfs atrihu-

(14) Don José María Vigil.-México a Través de los Siglos.
Tomo V. -Editorial Cumbre, S.. A. -1953. -Pág. 319. 
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ante la inminencia del arribo de las tropas invasoras, clattsurara 
los Juzgados del Registro Civil el 31 de mayo de 1863. 

Ya durante el imperio ele lVIaximiliano, se siguió reconocien
do al registro civil como la institución encargada de hacer cons
tar el estado civil ele las personas. 

Caído el Imperio, restablecida la República, por Decreto del 
S ele diciembre ele 1867, volvió a aplicarse la ley del 28 de julio 
de 1859 para revalidar los actos del estado civil celebrados desde 
el 31 ele mayo ele 1863 hasta el 6 de julio de 1867, fecha en que 
reanudó sus actividades el Registro Civil y fue con esta ley 
como reanudó también su vigencia. 

Las disposiciones ele la mencionada ley del 28 ele julio de 
1859 sirvieron en gran parte corno modelo del Título IV del 
Libro 1 del Código Civil ele 1870 y de 10 de julio ele 1831: del 
10 de julio de 1872; de 6 de septiembre de 1875 y octubre del 
mismo año, del 4 ele diciembre ele 1834: reformas que fueron 
incorporadas a la Constitución ele 1857, estableciéndose en el 
artículo 23 constitucional ciertas bases a que deberían sujetarse 
todos los Estados al legislar sobre esta materia. 

El Código Civil expedido por Decreto del 13 ele diciembre 
ele 1870 y en vigor a partir del lo. ele marzo ele 1871. fue ela
borado durante la Presidencia del Lic. Don Benito Tuúrez, en 
el que intervino el Doctor Justo Sierra, como redactor, ·g·uiúnclose 
en el Proyecto del Código para España ele García Goyena, quien 
a su vez había tomado como modelo a la legislación francesa. El 
proyecto fue revisado por una comisión nombrada por el pro
pio Presidente Juárcz y que estuvo integrado por varios .iuris
cnnsultos mexicanos, entre los que se encontraban los tics. Jesús 
Tcrún. Tnsé M. Larnma. Fernando Ramírez, Pedro Escudero y 
Luis "Ménclez. 

Al restaurarse la República se crea otra comisión para 
revisar los trabajos que se habían hecho con anterioridad, para 
después presentar el Proyecto definitivo ante el Congreso ele la 
Unión y una vez aprobado se mandara expedir el Decreto que 
ordenó ponerlo en vigor. 

El Código fue expedido para el Distrito Federal y Territo-
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copias se remitían a la autoridad política (artículos 52 y 54} eif 
el primer mes del año siguiente. . ··. , . ..·· 

Los libros deberían contener un índice formado por los 
apellidos y el nombre ele los interesados (artículo 53). 

Por lo que respecta a la redacción, el artículo SS ordenaba 
se hicieran constar el año, día y hora ele presentación, además 
la razón ele los documentos exhibidos, nombres, edad, orof esión 
y domicilio de los interesados, y contener sólo lo relativo al acto 
preciso de que se trata, previene el artículo 56. 

Las actas se llevarían en numeración progresiva escribién
dose una a continuación de otra sin dejar ningún renglón en 
blanco, no contendrían abreviaturas, raspaduras ni borraduras 
y cuando fuere necesario testar alguna palabra, con una línea 
sobre ella ele manera que quedara legible salvando al final lo 
testado y entrerrenglonado (artículo 62). 

El artículo 57 previene el caso en que los interesados no pu
dieren concurrir personalmente, podían hacerse representar por 
un encargado, cuyo nombramiento conste por escrito y ante dos 
testigos conocidos o residentes en el lugar. · 

Una vez extendida el acta en el libro, el Juez la leía a los 
interesados y testigos, dando razón de haber cttmpliclo esta for
malidad v del asentamiento ele datos de los interesados, además 
se haría ··constar la firma ele los que hubiesen intervenido o la 
razón ele no saber firmar. 

El Código Civil de 1884, reproduce el Artículo Cuarto, Ca
pítulo I clel Código ele 1870 con alg·unas reformas y adiciones, 
reglamentando la Institución clel Registro Civil en los artículos 
comprendidos clel 43 al 69. 

Entre las reformas y adiciones encontramos las siguientes: 
al primer libro le denomina "Actas ele Nacimiento, Reconoci
miento y Dcsir~nacic'm el~ Hijos" qne el Código ele 1870 enuncia 
como "Actas de Nacimiento y Heconocirniento de Hijos".-( Ar
tículo 49 del Código ele 1870 y 44 del ele 1884). 

Se reformó el artículo ó2 del Código ele 1870 en su fracción 



EL REGIS'l~l(Q ClVlL.EN LA 
r~EGISLAClÓN 'J\c~füJAL 11EXICANA 

a) Definición. 

43 

Felipe ele Castro y Bravo nos dice que ''el Registro Civil 
es el instrumento material para que conste públicamente la ver
sión oficial sobre la existencia, el estado y la condición civil 
ele cada pers< ina · . ( 16) 

l'ara Rafael ele Pina "es una oficina pública destinada a 
hacer constar, en diferentes libros, ele manera auténtica, todas 
las circunstancias relatiyas al estado civil ele las personas físi
cas". (17) 

Josserand dice que "los Hegistros del estado civil, constitu
yen una documentación, una especie de fichero, gracias al cual 
cada uno ocupa en el casillero jurídico una casilla determinada a 
la vista y conocimiento ele todos". ( 18) 

El Maestro Rojina Villegas, por su parte sostiene que "el 
Hegistro Civil es una institución que tiene por objeto hacer 
constar de una manera autl-ntira, a través de un sistema orga-

( 16) Felipe de Castro y Bravo. -Derecho Civil de España. -To. 
mo II.-Pág. 562. 

( 17) Rafael de Pina. -Diccionario de Derecho. -Editorial Porrua. 
México, 1965. -Pág. 251 . 

(18) Josserad.-Derecho Civil.-Tomo I.-Vol.-Pág. 228. 



CREADO EXCLUSIVAMENTE PARA ELLO.-En efecto, 
es una oficina en donde única y exclusivamente se llevan regis
tros respecto al estado civil ele las personas. 

DE LA QUE UNA PERSONA D01~ADA DE FE PU
BLICA ESTA ENCARGADA HACER CONSTAR CON
FORME A DERECHO.-La persona encargada de la Oficina 
es el Juez, dotada ele fe pública porque al ser nombrado, el 
Estado le otorga esa fe y al extender un documento lo hace 
conforme a la Ley. 

Por lo anteriormente expuesto concluyo diciendo, que el 
Registro Civil no sólo cst~'t constituido por el conjunto ele oficinas 
y libros donde se hacen constar los actos correspondientes, sino 
que es fundamentalmente una institución de orden público, que 
funciona bajo ese sistema ele publicidad mencionada y que 
permite el control por parte del Estado, ele los actos trascenden
tales en la vida ele las personas físicas como el nacimiento, ma
trimonio, divorcio, defunción, reconocimiento ele hijos, adop
ción, tutela, emancipación. <ledaración ele ausencia y presunción 
de muerte y también cuando los individuos está11 ya en aptitud 
ele ejercitar sus derechos ciudadanos, así como también para 
cumplir una serie de oblig·aciones y deberes. 

b) Naturaleza Jurídica. 

El Registro Civil es público, en virtud ele ser una institución 
establecida por el T•:staclo para la creación y conservación ele las 
actas del estado civil ele las personas; y porque, según Rojina 
Villegas, tiene por objeto hacer constar ele una manera autén
tica, a través ele un sistema organizado, todos los datos relacio
nados con el estado civil de las personas mediante la interven
ción de funcionarios estatales dotados ele fe pública, a fin ele 
que las actas y testimonios que otorguen tengan valor probatorio 
pleno juicio y fo era ele él. ( 20) 

Según el artículo 48 del Código Civil vigente, también es 
público, porque toda persona puede pedir testimonio ele las actas 
del mismo, así como de los apuntes y documentos relacionados 

(20) Rafael Rojina Villegas.-Obra Citad.a.-Pág, 476. 
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En cuanto a las inscripciones y notas marginales, éstas 
deben servir para reflejar lo más exacto posible la realidad 
jurídica y para ello el registrador está obligado a observar las 
prescripciones legales, o sea, que su radio ele acción debe ex
tenderse hasta comprobar las declaraciones hechas por los que 
intervienen en el acto, así como la admisión ele los documentos 
que éstos presenten. 

Por todo lo expuesto, concluimos este apartado diciendo 
que lo "público" del Registro qmstituye una nota· característica 
y esencial ele esta institución. Sin tal carácter, sería a mi pare
cer, una institución ele escasa o nula utilidad \r sin trascendencia 
alguna tanto para el incli\'idno como para el- propio Estadn. 

e) Organización. 

Posterior a la organizaciún establecida por el Código Civil 
ele 1928, fue decretada la ele las Oficialías del Registro Civil 
por Decreto ele 31 de octubre de 1941 y publicado en el Diario 
Oficial del 16 de noviembre del mismo año, en cambio el Regla
mento de la Ley Federal de Estadísticas en su artículo 42 otorga 
competencia a la Direcciún C:encral ele Estadística ele la S. T. C .. 
para el mejoramiento del Registro Civil en cuanto a fines 
estadísticos, obviamente. 

En el Distrito Federal, los mal llamados J uzgaclos del Re
gistro Civil según las reformas hechas últimamente al Código 
Civil vigente, pertenecen a la Oficina Central del Registro Civil 
que a su vez está supeditada al Departamento clel Distrito J<'e
cleral, que es una clcpenclencia del Poder Ejecutivo. 

Por lo general, las Oficialías o Juzgados del Registro Civil 
cstún org·anizados por orden jerárquico, ele la sig·uiente manera: 

1.-Juez u Oficial. encargado y bajo su responsabilidad está 
Ja oficina. 

2.-Secretario o Secretarios, .auxiliares del Primero. 

3.-Mccanógrafos, empicados e11cargados por razón ele ór
ganización ele copiar los libros las actas. 



a) Disposiciones Generales.-Del Artículo 35 al 53.-. CA-
PITULO I. . .· .. 

b) De las Actas ele N acimiento.-Del artículo 54 al 76;-.·. 
CAPITULO lT. • . ' · < 

c) De las Actas ele Reconocimiento ele Hijos Natural.~s.· 
del 77 al 83.-CA PITULO III. . . < '•· .· 

el) De las Actas ele Aclopción.-Del 84 al 88.-·C~PITU-: 
LO IV. . . . . 

e) De las Actas ele Tutela.-DeLartículo 89 al 92;....CCA
PTTULO V. 

f) De las Actas de Emancipacióq:--ri~r:artíc.ulo 93 al 
96.-CAPITULO VI. é>.•.• 1' ·< 

g) De las actas de .Matrimonio.---Óef 9/;Ú 113.:_CAPI-
. TULO VII. .... . .. 

h) De las Actas de Divorcio.-Del114 al 116.-CAPI
TULO VIII. 

i) De las Actas ele Defunción.-Del artículo 117 al 130.
CAPITULO IX. 

j) Inscripción de las Ejecutorias ·que declaren la incapa
cidad legal para administrar bienes, la ausencia o. pre
sunción de mucrtc.-Del artículo 131 al 133.-CAPI
TULO X. 

k) De la Rectificación ele las Actas del· Estado Civil del 
134 al 138.-CAPTTULO XI. 

El Código Civil ele 1928 señaló reformas importantes al 
Registro Civil dispuso que los que en el Código de 1884 y 1870 
se llamaran Jueces se llamaran Oficiales del Registro Civil como 
en la Ley Comonfort. Asimismo, estableció se levantaran actas 
ele adopción, divorcio, ausencia, presunción ele muerte y pérdida 
ele la capacidad legal para administrar bienes, considerando esas 
situaciones como "verdaderos estados civiles" ele las personas. 

La disposición de colocar bajo custodia del Ministerio Pú-

•( 
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El Código también prevé que cuando se perdiere o destru
yere alguno de los libros del Registro, se sacará inmediatamente 
copia del otro ejemplar, ya sea que la pérdida ocurriere en las 
Oficinas del Registro Civil o en las ele la autoridad judicial a 
quien se hubieren remitido los duplicados. El Juez o ¿ncaro·ado 
del archivo judicial estú obligado a dar el correspondiente. ~viso 
a los Procuradores ele Justicia del Distrito v 'Territorios Fc:
cl~rales c~el extravío con~pleto ( art.ículo 38)' ~sto es, por si Jm
h1ere cleltto que pcrsegmr con motivo ele esa pérdida. ·.·· ··•. 

Et~ ~aso ele faltas temporales ele los J ueccs del Registro Civil 
se suphran unos a otros y cuando esto no fuere posible se supli:.. . 
rún esas faltas con los Jueces ele Primera Instancia, por turno . 

. que .lleva la autoridad l\fonicipal (artículo 52). . . · · ··. 

En la redacción ele las actas del estado civil es de estricto 
derecho que no contengan ni por vía de úota o advertencia, sino 
lo qne dcha ser declarado para el acto. 

Según el artículo 2i2, tiene facultades el Juez del Registro 
Civil para divorciar administrativamente cuando ambos cón
yuges convienen en cliwJrciarse, sean mayores de edad, no tcng·an 
hijos y ele común acuerdo hubieran liquidado la sociedad con
yugal. si así contrajeron matrimonio. Se presentarán personal
mente ante el Juez del l~cg-i~trn Civil del Jugar ele su domicilio. 
comprobando con las copias certificáclas respectivas que son 
casados y manifestando de una manera terminante y explícita 
su voluntad de din1rciarse. 

El Juez del Registro Civil. continúa el citado ordenamiento. 
previa iclenti:f icación ele los cónyuges, Jevantarú un acta en la 
que harú constar la solicitud de divorcio. y citará a los cónyug·es 
para que a los quince dbs se presenten a ratificarla, si los con
sortes hacen la rati:ficacibn correspondiente, el Juez del Registro 
·Civil. )ns declararú divorciados. levantando el acta respectiva 
y haciendo b anntaciún marginal correspondiente. 

El divorcio. así obtenido. no surtirú sus efectos legales 
si se comprueba que los cónyuges tienen hijos, son menores de 
edad y no han liquidado su sociedad conyugal. y entonces aque
llos sufrirún las penas que establece el Cc'1cligo ele la materia. 
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- C .A Pchi,UcL~Q,,_J t1 · 

EL OFICIALDEL;ri~GISTR~ CIVIL 

a) Deiinición . 

. Sorprenderá que no ol:stante las reformas introducidas al 
Código Civil respecto a la denominación, a estas alturas llame
mos OFICIALES a los que ahora se llaman JUECES DEL RE
GISTRO CIVIL; ello obedece a nuestra inconformidad defini
tiva con tal designaciún como lo fundamentamos más adelante. 

Es pues, el Oficial del I~egistro Civil un funcionario pú
blico facultado por la ley para autorizar los actos del estado civil. 

Planiol señala que lr is Oficiales del estado civil no solamente 
están encargados ele autorizar las actas, es decir, de escribirlas 
y firmarlas, deben, aclemús, yerificar el hecho ele la defunción, 
proceder a la publicación y celebración de los matrimonios, 
vigilar por la conservación ele los registros, hacer las trans
cripciones e inserciones ordenadas por la ley; expedir las copias 
y extractos que solicite cualquier persona. (22). 

En su Tesis Profesional Miguel Httmbcrto Miranda Valdez 
los Oficiales del Registro Civil como los foncionarios adminis
trativos que por disposición legal concretan y autorizan en actas 
los hechos inclividualizadores ele la situación civil de las perso-

( 22) Marcel Planiol.-Tratado Elemental de Derecho Civil.- To. 
mo !,-Editorial Cajica, Puebla, México.- 232 - 233. 



a) Grecia. 

CA PIT.ULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

l'i 

Según ver:-;10lles ele algunos historiadores los antiguos ate
nienses inscribían al recién nacido en los registros de una de las 
"fratrías", que eran subdivisiones de una tribu o hermandad 
con ritos propios. En dicho registro eran consignados de manera 
escrupulosa todos los cambios del estado civil que ocurrieran en 
la tribu, mismos que debían ser comunicados en forma obliga
toria por los padres de familia. JVIás tarde los extranjeros o 
metecos que se establecieron en Atenas con el fin de pertenecer 
al Demos fueron inscritos en este registro. A todo lo anterior 
se debe que no ha faltado quien haya sostenido que el origen 
del registro civil se encuentra en Grecia, aunque es generalizada 
la opinión que rechaza esa postura, pues si bien es cierto que 
en las antiguas ciudades griegas se llevaba tal registro, éste no 
tuvo más finalidad que la de saber quién tenía voz y voto en el 
ágora, pero de ninguna inanera tenía los cf cctos propios del re
gistro del estado civil de las personas que todos conocemos. 

b) Roma. 

Entre Jos romanos la actividad registra] tu\'O como base el 
aspecto fiscal, el estado ch·il de los ciudadanos. la aplicación 
caducaría de Augusto y Ja elucidación ele cuestiones sucesorias. 
Servio Tulio ordenó constar el nacimiento v muerte ele los ciu
dadanos, además ele la división trihutal'ia ele origen de sus per-
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tenencias. Según versión de Eugenio Petit, "'roclo jefe ele fa
milia debería inscribirse eú fa tribu donde· tenía sü domicilio, 
estando obligado a declarar bajo juramento al inscribirse, el 
nombre y la edad de su mujer y ele sus hijos, así como el import1~ 
ele su fortuna dentro de la cual figuraban sus esclavos. Las 
declaraciones estaban inscritas en un registro, donde cada fa
milia tenía su capítulo llamado CAPU'l' (cabeza)". ( 1) Ese 
registro era renovado cada cinco años en la organización de los 
centurias. Así los jefes de familia que no se inscribían ni ins
cribían a su familia eran reducidos a la esclavitud y confiscados 
sus bienes. Por lo que podemos advertir, las sane.iones. cntn . 
dritstricas en este aspecto. 

En la época de la República y durante el Imperio, los roma
nos efectuaron censos fiscales, donde ya se observaba cierta 
continuidad y organización entre los romanos, como el censo 
ordenado por Quirino ( 6-7 D.C.), gobernador ele Siria. 

En cuanto a la actividad registra! del estado civil, el primer 
emperador romano César Augusto, con su deseo ele organizar 
la familia y para solucionar el problema demográfico de Roma, 
creó la legislación CADUCARIA, representada por sus princi
pales leyes: la PO PP 1 A PO PP AEA y la JULIA, tendientes 
a incrementar los matrimonios y la procreación. Este personaje 
fijaba premios para Jos pro\íferos y castigos para los solteros o 
carentes ele hijos. Por ejemplo, a los CELI BE libres ele matri
monio, y ORBl cónyuges sin hijos, se les prohibía recibir heren
cias y legados ele personas ajenas a su inmediata familia y 
además del demérito en sus carreras públicas. Por el contrario 
esas leyes determinaban para los ciudadanos casados y con hijos 
muchos privilegios. 

Pues bien, como consecuencia ele la promulgación ele dichas 
leyes hubo necesidad de controlar la filiación, dando principio 
el registro de nacimientos, mediante PROf'ESS 10 LIBERO
RUM. que impuso la obligación ele presentar a !ns hijos dentro 
de los treinta días posteriores a su nacimiento c011 asistencia ele 
siete testigos, disposición que. fue al parecer, anterior a Marco 

( 1) Eugenio Pettit. -Tratado-Elementru-deD:erecho Romano..,., .. ~--
Editorial Na::!ional.-México .-1959 .-Pgs. 32.33. 
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Aurelio; pues guarda semejanza cone,l ·regisfro·;<le'nªd111font?s 
ele la actualidad; contrariamente a los mafriti1oi1ios··;)í:QefúriCio~ ·. 
nes c11 que no existió registro alguno. < /'>. · 

Según F. JHarg·adant, 1·estas .. leyes c~ycron e11.cld~frgc;j)~·1:.la 
influencia del Cristianismo que en aquel entonces cra'particlario 
del celibato y ele la castidad". (2) · · .· · 

Con este desuso de la. legislación cadt1caria, d~ca)'ó :taiúl;ién 
el llamado registro, en tanto que a grándes · pasós,·triúúfaba.. la 
iglesia en el Imperio Romane;> a partirde los;E<lictqsd.e Milán 
en los aíios 311 y 313, qué definitival11ei1te cuando eil '382 era 
la única religión admisible, comenzr) a elaborar sus registros. · 

En 535 ele nuestra Era el emperador . J ustia11ü, estableció. 
que el matrimonio debía contrnerse ante un oficialpúblicó y ser 
inscrito en la TABULAD NUP1'J,"/1~ o acta escrita de las .TUS'
TA B N U PTl.-1 B. El incumplimiento a esta disposición nu1ifi
caha el acto celebrado, pues constituía la prueba. definitiva del 
estado ci\'il ele las personas. 

Civil en España se encuentra en> lgs. registros parroquiales, 
limitúndose el poder público a dictar disposiciones referentes a 
la uni ficac.;ión ele h redacción de asientos,.foúse1:vación ele libros, 

e) . España. 

Al igual que en el resto ele Occidente, el origen del Registro 
etc., como la Heal Cédula del 21 de marzo ele 1749 y las Reales 
Ordenanzas de 8 ele mayo y 15 de octubre de 1801. 

Por influencia ele la Revolución Francesa, en España se 
trató ele implantar la secularización del servicio por Ley 1\foni
cipal ele 3 ele febrero de 1823 reiterada en 24 de enero ele 1841 
y que disponía la creación ele un registro civil en la secretaría 
de cada ayuntamiento, que fue desistida por Real Ordenanza ele 
24 de m~rni ele 1845. 

Más tarde, a consecuencia de la libertad de cultos por la 
·. Constitución cfo 1869, ~e promulgó la Ls"y del Registro Civil el 

( 2) Guillermo Floris Margadant. -El Derecho Privado Romano. 
Editorial Esfinge .-México .--1959 .-Pág. 47. 
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17 de junio de 1870, empezando a funcionar los registros civiles 
a partir del lo. de enero de 1871, aunque tomándose en cuenta 
como prueba supletoria a los registros parroquiales para los 
hechos anteriores a esa fecha. 

El funcionamiento del Registro Civil fue fundamentalmen
te judicial, pues estaba encargado ele ellos jueces y secretarios 
ele los juzgados municipales, haciendo la salvedad de que otros 
organismos no judiciales llevaban a cabo funciones del Registro 
Civil como la Dirección General ele Registro y del Notariado, 
agentes diplomáticos y consulares en el extranjero y ocasional
mente los contadores ele buques, jefes ele destacamentos militares 
y jefes ele azoretos y establecimientos análogos. 

Las funciones ele los encargados del Registro son indele
gables y en caso ele ausencia, serán reemplazados por quienes 
deban sustituirlos en sus cargos. 

Actualmente la dirección e inspección del Registro está en
comendada al Ministerio ele Justicia, ejerciéndola ésta a través 
de la Dirección General ele los Registros y del Notariado, de 
la cual dependen los encargados del Registro y demás empleados. 
La Inspección la realizan los jueces de Primera Instancia, cada 
seis meses y las visitas extraordinarias cuando lo juzgan con
veniente. Independientemente de esos jueces, hay inspectores 
extraordinarios que son designados pnr el JVIinistro de Justicia. 

En España el Registro Civil se divide en cuatro secciones: 
la primera. de nacimientos; la segunda, ele matrimonios: la ter
cera .. ele defunciones y la cuarta, ele ciudadanía y vecindad civil, 
inscripción ésta última creada por Real Decreto ele 12 ele junio 
ele 1899 y que anteriormente era exclusivamente ele ciudadanía. 

Cada sección tiene su propio y único libro a clif erencia de 
nuestra ini;;titución mexicana en que se llevan los libros por du
plicado. 

La Ley española fija expresamente cuáles actos del estado 
·----.t;Ctl-V°'.r.i1~"41i-inscrihihles · los nacimientos, matrimonios, defunciones. 

naturalizaciones v vecindad civil, sentencias de divorcios v nuli
dad de matrimot;ios y las ejecutorias que ordenen 1a reétifica-
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ción ele una inscripción, será objeto ele anotación marginal: las 
legitimaciones, el reconocimiento ele sentencias sobre filiación, 
discernimiento ele tutela, remoción ele tutor, protutor y vocales 
de Consejo ele Familia, cambio ele nombre y apellido y demás 
actos del estado civil que no son objeto ele inscripción. 

Se distingue la institución del Registro Civil español con el 
mexicano: en primera, porque la organización ele la institución 
en España es ele carácter judicial; y en México, no obstante de 
las reformas últimas del Código Civil para el Distrito y Territo
rios 1Federales c1ue llama jueces a los encargados, la institución 
tiene carácter aclministrati\'o, otra diferencia es que en España 
está dividido en Secciones que son cuatro y en México en libros 
que son siete. Prácticamente el I~egistro Civil español, com
prende los siete libros que se llevan en ·México, excepto los 
protutores y vocales ele\ Consejo ele Familia, desconocidos en 
México. 

d) La Iglesia Católica. 

Aún cuando la mayoría ele los tratadistas coinciden en de
rivar los antecedentes del registro civil ele los asientos parro
quiales, hay leves diferencias en cuanto a la forma en que éstos 
se originaron. Así, Planiol y H.ipert consideran que los reg-istros 
ele ]Jautizos tuvieron como fin dejar claramente establecidos los 
parentescos entre los fieles para evitar así futuras uniones entre 
parientes. ( 3) Para otros en r.amhio, como Baudry-Lacantinerie 
sostienen que se elche a que los párrocos cobraban n cambio ele 
oficiar en las ceremonias y que anotaban en pequeñas libretas, 
dejando apuntado simultúncamente fechas, celebraciones y par
ticipaciones, etc. ( 4) La opinión general, no obstante, está re
presentada por Laurcnt, Rojina, V crclugo, ele Pina, Colín y 
Capitant: quienes opinan que los registros parroquiales, nade-

(3) Marcel Planiol y Jorge Ripcrt.-Tratado Práctico de Derecho 
Civil Francés.-Traducción Mario Díaz Cruz.-Tomo !-Edi
torial Cultura, S. A.-La Habana, 1927 .-Pág. 178. 

( 4) Brauaiy.Lacan:tinetie--G--;---=Tratado-'-reó~iee---Práetico-de--Dere.. ___ _ 
cho Civil. -Tomo II. -Librería de la Sociedad de Reinel Sis. 
ly, París. -1925 . -Pág. 171. 
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ron de la. práctica que los fieles iniciaron al dar a la Iglesia un 
donativo especial con motivo de algún fallecimiento, bautizo o 
boda y que se asentarán probablemente por algún párroco escru
puloso y ordenado, a fin de llevar un libro de cuentas y que 
posteriormente estos clona ti vos se volvieron obligatorios y ló:
gicamente los registros también, queclan~lo así anotadas todas 
las celebraciones que realizaba la iglesia. · · 

Laurent nos dice: "era natural que los mismos hombres qÚe 
daban los sufragios a la hora ele los nacimientos, los matrin10-
nios v las defunciones, dieran testimonio de las fechas de las· 
celeb;·aciones ele los actos e instruyesen los expedientes". ( 5) · 

· Otra cuestión que tampoco puede precisarse con exactitud 
es lo rcf ercnte a la fecha de aparición del H.eg•istro Civil; tanto 
en España, como en los demás países de Europa, los represen
tantes de las iglesias católica, protestante y anglicana ( 6) co- ... 
menzaron a ordenar la inscripción ele Bautismos, Matrimonios 
y Enterramientos que se practicasen en sus parroquias, ·relativo 
a sus feligreses. Dicha orden comenzó por los bautismos, ya 
que de esta manera quedaba fijado ele antemano el parentesco 
de los que mús tarde podían contraer matrimonio, y se tenían 
pruebas sobre los impedimentos al mismo. (7) 

Se presume que tal hecho sucedió a mediados del Siglo XV .. 
dado que las actas parroquiales mfrs antiguas que se conocen 
sobre la materia, datan· del año ele 1406. (8) ' 

No obstante, se tiene la certeza que tal acontecimiento fue 
en la segunda mitad de la Edad Media, debido a la extrema in
gerencia que tuvo la iglesia católica en esta época en toda la 
vicla de los ciudadanos, fuera pública o privada, y en la 'que 
debido a h unión tan íntima ele T glesia y Estado 110 se habían 
delimitado las atribuciones. Sobre el caso cabe destacar que en 
esta época ni la Tglesia ni el Estado estaban conscientes de la 
( 5) Laurent. -Principios cTe De1~echo Civil Francés. -Tomo II. 

México, 1890 . -Joaquín Guerra. Editor . -Pág. 3 . 
( 6) Lehr. -Elementos de Derecho Civil. -París, 1906. -Tomo I. 

Pág. 10. 
( 7) Planiol. -Tratado Elemental de Derecho Civil .-Tomo I. -

·-------~15 . 
( 8) Viollct citado por Co!in y Capiiant, Obra citada, Pág. 783. 
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importancia de la institució11. del registro · civil, y bien se ve 
que las intenciones ele la Iglesia; ~iún. hasta nuestros días no 
han siclo propiamente la de asentar crestado de las personas, sino 
mús bien ello se clelJc, en un principiofue .por los donativos ·y 
después para la administración de fos S<ícramentos. Así mientras 
duró este estado ele cosas no _se pensó en crear otro tipo ele re
gistI:o, tendiente a satisfacer de n1ahci-a efectiva las necesidades 
de la época. ·. ·. · · · 

Resulta obvio pensar que ed ui1 ·• prindpio estos registt·os 
fueron modestos, pero al volverse. obligaforió el cl6nativ0 y-lle_; 
varlos bajo la consigna ele la religión, éstos se llevaron a cabó 
con .mayor rigor, veracidad y certeza, ya que los elatos los apor-

,. taban los fieles en estado ele gracia (p,arapoclcr recibir los sa-:-. ·· 
cramentos); y los clérigos estaban preparados para cumplir con 
ellos. ·Con el transcurs:) del tiempo estos registros se fueron· 
organizando ele manera 111{ts efectiva para facilitar su inscr~p
cirm y consulta, llcvftnclose cada año nn libro para cada acto. 

Dentro ele la organización a que hacíamos mención se em
pezó a reglamentar sobre las formalidades necesarias a la cele
hraciún ele ca<la acto. El matrimonio, por ejemplo, se precisó 
en 1563 por el Concilio ele Trento, (9) decretando que debería 
realizarse ante el sacerdote católico, que los contrayentes debe
rían tener conciencia ele que el matrimonio es perpetuo e incli
snluhlc ya que lo creó Dios y se haya bajo su protección. Se 
fijaron impedimentos cumo el ele los parentescos naturales y 
espirituales, la edad, la herejía, clecretancln por Encíclica de 
Grcgorio XV 1. el 17 ele mayo ele 1835 que la Iglesia y sus 
representantes los clérig·os estaban facultados para fijar y 
;ulcmús son los únicos autoriz<Hlns para dispensar los irnpecli
mcntn<;. Tamhién In n·iterh el Pío VT. el 2 ele fehrern de 1782. · 
T\n obst~nte. lo~. sacerdotes intervenían por costumbre, nún con 
a n terioriclacl a esa época, y cobrando por la bendición sacramen
tal un precio o salarin y anot:111cln en un libro las ceremonias 
que ihan cobrando n l;is nue queclakrn sin nag·ar. Así vemos que 
en ·su origen. estos rc!2·istrns no fueron sino yerclacleros lilm . ., 

-----de-ette1-1ta-s.-:~ln-1nejtt1·--¡tntt+m--tle-rll1 i e:; que. c011m-+mec-rn;t:t-·~---

( 9) Baudry-La~antineriie, Obra citada. -Pág. 171 y siguientes. 
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Baudy-Lacantinerie, en la mayor parte de estos asientos no 
contaban sino los nembres de los contrayentes y testigos. 

Desde un principio se estableció la indisolubilidad del ma
trimonio, pues ni en el caso de adulterio se podía destruir 1 sino 
solamente se decretaba la separación ele cuerpos (Carta del Papa 
Benedicto XIV el 16 de marzo ele 1743). En materia ele nuli
dades sólo la iglesia podrá dictarlas (otra Carta del mismo Papa 
el 17 de septiembre ele 17 46), después ele un concienzudo análisis 
de sus causas. En ningún caso se acepta el divorcio ni el repudio 
(Benedicto XIV 16 de septiembre de 1747). Los matrimonios 
deben celebrarse públicamente y dentro ele ·la iglesia; negando 
su valor a aquellos que fueran ele conciencia que sólo dan lugar 
a la poligamia y el abandono ele los hijos. Estaba prohibido el 
matrimonio de católicos y herejes (Pío VII el 27 de febrero de 
1809) posteriormente se permitió en casos ele matrimonio por 
causas graves y con garantía de conversión del hereje (Pío VII 
el 25 ele marzo de 1830). Gregario XVI los volvió a prohibir 
el 27 ele mayo ele 1832, para la época ele Pío IX o sea en 1851 
ya se hablaba ele que el matrimonio es un contrato, por lo que 
él insistió que era un sacramento y que la ley no podría contro
larlo, pues de hacerlo, profanaría la principal base ele la so
ciedad. 

En cuanto a los bautizos, fue en agosto ele 1539, mediante 
la Ordenanza de Villcrs-Cotterets ( 10) en que se precisó fuera 
en los 40 días siguientes al nacimiento, asentfmclose los nombres 
ele los padrinos que adquirían la obligación de vigilar la educa
ción del nuevo cristiano, debería manifestarse si eran hi ios na
turales o legítimos y en principio sólo los clérigos podían le
vantar los registros, posteriormente se delegó esta atribución 
a un notario eclesiástico. 

Las clefttnciones se decretaron por la Ordenama de Blois 
en mayo de 1579, ( 11) ya qne la iglesia no impartía los sufragios 

(10) Ambrosio Colin y H. Capitant. -Pág. 784. 
------1~-H-enry--y-beon--Manwaud:-y-Jean. l:Jecciorres-de-Dereclm-Ci

pil. - Ediciones Jurídicas Europeas-Americanais. - Buenos 
Aires.- 1959.- Pág. 65. 
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e indulgencias sino únicamente controlaba los cementerios v las 
urnas que estaban dentro de los templos para los entiC'rros, 
estableciéndose que cualquier otro tipo de inhumación no sería 
autorizado. En estos casos no se llevaba un libro especial sino 
que en los nacimientos se anotaba Ja fecha y circunstancias de 
la muerte, la ubicación de la sepultura, y se les borraba de la 
lista de fieles que tenía la iglesia. 

No foe sino hasta el Concilio de Trento cuando se decretó 
que se llevase un libro especial para las defunciones tal y como 
se conserva en nuestros días. 

Actualmente la iglesia continúa con la práctica de estos re
gistros, pero ello sólo para llevar un control de la administración 
ele los sacramentos Y dejar constancia ele los hechos v actos 
esenciales en la orga~1izadón de la familia. · 

Fue hasta fines del siglo XVIII cuando se empezó a sentir 
la inquietud hacia estos registros. debido a diversas causas. La 
más determinante fue la expansión ele las ideas revolucionarias, 
humanistas y liberales que precedieron a la Revolución Fran
cesa y que iban encaminadas a la separación total del Estado y 
la Iglesia, ya que se pregonaba la autonomía del poder, por otra 
parte las reformas religiosas provocaron en principio el pro
blema de que los convertidos 110 tenían registros a los cuales 
acudir, por lo que se decretó que cada religión tuviera los propios, 
lo que originó un caos, pues eran muchos los registros que exis
tían y los fraudes aumentaban. Fue así como se decretó que sólo 
existieran en forma oficial los registros católicos, obligando a 
los convertidos a apostatar. Los matrimonios civiles o laicos que 
con tanta frecuencia se realizaban, los divorcios y las adopciones 
que la iglesia no consignaba al no aceptarlos, incrementaron la 
inquietud por seculariza rlos. 

Del derecho canónico, se deriva la idea de que el matrimo
nio, el nacimiento y la muerte son los actos esenciales del Estado 
Civil, pero lo que en realidad pasa es que estos eran los tres 
únicos actos que se re~;istraban en aquella época, provocando el 
incompleto desarrollo ele la institución; pues como ya quedó 

___ e=xc=.J·plicado eLest:1,d_n_J.:jvil de las per..."-O-i:k'l-S-S@-%H~lleHtm-i-ntegTirClrlo.---------
por una serie de circunstancias ele toda la vida del inclividttn. 
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e) l~ra1~5ja~;L _ ; 

ios'.aiW¿~e#~tite~-111edieval~s "clel 'Registro Civil en i:t rancia, 
clerivaron~délas'acti\1}gacles''de\los•.párrocos,. cosa que como 
hemosivisto; taú1bién sucedió en cifros 'países incluyendo el Sacro 
In1perio Romano. . .. 

En la Ordenanza de Villers-Cotterets ele 1539, se declararon 
importantes clis.,.posiciones sobre el registro en los libros ele los 
párrocos, su valor probatorio y sus efectos jurídicos; el Poder 
Real ordenó se llevara un registro ele los bautizos con indicación 
del día y hora del nacimiento, exig'ienclo para dicho registro la 
fe ele un ?\otario, disposición que fue mal recibida por el clero. 
y desacatada por ellos, ocasionando sú desuso. 

Como ya lo dijimos en el apartado correspondiente a la 
Jglesia Católica, la ORDENANZA DE BLOIS de 1579, regla
mentó las tres especies de registros: bautizos, matrimonios y 
entierros. 

Hasta antes ele la Gran Ordenanza de 1667 los reg·istros 
se llevaban en original exclusivamente, y con ella se estableció 
la forma de llevarse a cabo dichos 1·egistros, se fijó también el 
procedimiento civil aplicable en cada caso y la obligación ele lle
\'ar los registros por duplicado, dejándose un tanto en la parro
quia y el otro en la Secretaría del Tribunal. Gran parte ele estas 
ordenanzas, como veremos mús adelante, fue aprovechado por 
el Código ele Napoleón. 

En el siglo XV !TI la idea ele tolerancia condujo a la con-. 
clusión de que el régimen del estado civil no debería ser mane
jado por el clero, sino ser conf iaclo al poder laico, y así vemos 
qne por declaración real ele 9 ele ahril ele 1736, el acta ele falle
cimiento pura1pente civil hizo su aparición en Francia al permi
tirse excepcionalmente al Notario certificar la muerte ele la 
persona. mencionando que ésta se produjo súbitamente e impedir 
así llamar a un clérigo en particular. 

·-------+E4J~2Lll-Ele-tntti.:_.w--Qc 1749 se encargó a los prelados del reino 
tuvieran la ~);uarcla ele los lihrns ele nacimiento,· matrimonios y 
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defunciones que tenían como recintó fos,nJismas ig~lesias y pro:
tegidos bajo máximas seguridades;; / ' .·• <> 

El Edicto del 28 ele novicmbr~'. ~le 11787, i)ermitió éL los "no 
católicos" registrar sus nacimieritos,. matrimonios y fallecimien
tos ante el Oficial ele la Justicia Real del lugar, secularización 
que da entrada al Oficial del Registro como representante del 
Estado en el Derecho Francis. 

De acuerdo con la Constitución de 1791, nacida de la Re
volución Francesa, Título IT, Artículo 7 (septiembre de 1792), 
se establece la secularización del Registro Civil; mas fue la 
jornada revolucionaria del lo. de Agosto ele 1792 quien la hizo 
pasar ele los textos legales él la Revolución, al grado ele que du
rante las guerras de la n.>nclié los registros fueron qncmaclos 
por donde pasaba la ;\ rmada J(eal Cat-c'Jlica, ha hiendo hahido 
necesidad ele reconstruirlos hajo el Directorio. 

En 1877, durante la Hew1luciém Francesa, aparece el primer 
registrado laico único, como consecuencia ele los principios ele 
dicha Revolución. La scrnlarizaci<'m del Rcg·istro Civil, se debió 
a que en Francia hubo la nrccsidacl ele registrar a las "no ca
tólicos", lo que dio como consecuencia la creación ele un registro 
único, para con ello registrar los hombres enemigos ele la revolu
ción por la contrariedad con la iglesia en este aspecto. La asam
hlea constituvcnte estableció dnno se debían consta1· los naci
mientos. mati·imonios y defunciones, con el propósito ele descartar 
todo vcsti¡-ón religioso ele las actas ele Ja ig·Jesia. 

En 1823 se orden{¡ que en cada municipalidad debía haber 
un registro ci vi 1 para nacimicnt()s, matrimonios y clcfonciones. 
El decreto provisional ele 2-1- ele enero de 1841 ordena la prohi
bicic'in definitiva a los púrroc<1s bautizar o enterrar sin la autori
zación del registro ci \'il. en la que constara la partida del na.ciclo 
n difunto v dar motinis de los matrimonios. Dicha disposición 
no se llev{; a caho y por orden que se emitió el 24 ele mavo de 
1845 se dejó sin efecto ·" fue lrnsta' el pro~1ecto del C{idig-o 
ele 1851 que r~g11ló el reg-istro civil pormenorizado. 

1 

\ 
! 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-::----

D nr ante el imperio ele N apnldm T encontramos algunos 
rasgos ele resistencia pasira al rcgistrn civil. En el Oeste de 
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Francia ésta fue debida a motivos religiosos, mientras que en 
las ciudades hubo algunos nacimientos no declarados por temor 
a la futura conscripción en las tropas napoleónicas. 

Estudiar el CODIGO DE NAPOLEON es estudiar la insti
ción del Registro Civil moderno, ya que fue este ordenamiento 
el que estableció y ·fijó el carácter que de institución pública 
guarda el Registro Civil. Sobre la materria el Código de Napo. 
león señala dos aspectos que son: 

I.-Como Institución Jurídica del Estado certificadora de 
los actos del estado civil ele las personas, y 

II.-Como Oficina Administrativa encargada de la organi
zación ele los libros y de su guarda, así como ele su seguridad. 

En dicho código se consagra el carácter laico ele la insti
tución del Registro CiYil al encomendarse la redacción de las 
actas del estado civil a un Oficial representante del Estado cuya 
función pública y obligatoria, además de ser indelegable, excepto 
en casos muy especiales en que podrá transmitir sus funciones 
a su adjunto o a un Concejero Municipal, según Ley del S de 
abril de 1884. 

Las actas del estado civil reglamentadas por el Código de 
Napoleón son: nacimiento, matrimonio, defunción, divorcio, re
conocimiento de hijos naturales, lep:itimación, adopción, senten
cias relativas a nacimiento y defunción y, !las de matrimonio con
traído en paí!s extranjero. 

Mencionaba dicho Código sobre la redacción ele las actas 
del estado civil relativos a Oficiales del servicio de Sanidad o 
de Intendencia, posteriormente se autorizó a las autoridades mi
litares a desempeñar esa labor. 

Las actas debían estar inscritas en los libros respectivos 
(artículo 40), quedando prohibido hacerlo en hojas sueltas ar
tículos 41 al 43), y su redacción debía hacerse sin interrupción 
en los libros, no quedando ning{m espacio en blanco; las raspa
duras y llamadas serán salvadas. debiendo escribirse las cifras 
con letras y constarán los nomhres, edad, profesión y domicilio 
de las personas que integran el acta (Artículo 42). 



Las pers01.1as que intervienen en el levantamiento de las 
actas, son las partes cuyo estado. se hace menc1011 en el acta, 
pudiendo no comparecer físicamente al. levantamiento de las 
actas haciéndose representar en ese caso por un mandatario es
pecial. El único acto al que las partes estaban obligadas a asistir 
personalmente fue el matrimonio (Artículo 75). Por ley del 
20 ele noviembre ele 1910 (mientras en México se encendía la 
chispa ele nuestro último movimiento social revolucionario) su
primió la formalidad ele presentar. al menor ele celad ante el Ofi
cial del Registro Civil al levantar el acta ele nacimiento. Los 
declarantes son las personas que comparecen a la redacción de 
las actas para informar al Oficial del Registro Civil los hechos 
que deben ser registrados. 

Los testigos son las personas que identifican a las partes 
y confirman la veracidad ele lo declarado por las mismas. El 
Código CiYil Francés, en términos generales, los ha suprimido: 
y únicamente prevalece respecto del matrimonio. 

El artículo 50 ele dicho Código, previene que cualquier 
contravención al redactar las actas, se castigará con multa que 
no excederá de 100 francos. El artículo 53, por su parte, en
carga al Procurador Imperial la confrontacic'in de los libros del 
Registro y el inicio ele un procedimiento verbal sumario de ve
rificación ~, la posible imposición de multas a los Oficiales del 
Registro Civil que sean hallados culpables de alguna contra
vención. 

El artículo 52 hace responsables a los oficiales de tnda al
teración o falsedad en las actas o inscripción ele las mismas en 
hojas volantes o en libros distintos a los expresamente destina
do~, debiendo el Oficial del Registro Civil responder de los 
claííos y perjuicios causados a las partes, sin perjuicio de las 
penas establecidas por el Cúdigo Penal. 

También a !ns depositarios de los libros, de acuerdo con 
el artículo 51 son civilmente respnnsables ele las alteraciones 
que sufran los libros aunnue con la salvedad del recursn contra 
los autores de la alteración, si tal fuera el caso. 

Por lo anteriormente expuesto, vemos que el Códig-o Civil 
------Et~1n~S-0-Gód~g:0-Ele-Na-poleén-,-tiene-dohlc-1mpm1.crrrcfa-:-JT1'IDTera, 

pornue Francia fue la primer:i nación que estableció el Registro 
Civil con la finalidad que actualmente lo conocemos y. segunda, 
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porque como veremos más · adelante, nuestro Código Civil de 
1870, .se inspiró tanto en la doctrina francesa como en el Código 
nwncionado de Napoleón. 

f) México. 

Durante la Epoca Precortesiana, los antiguos mexicanos 
llevaban una especie de registro familiar a base de jeroglíficos 
en cada CALPULLI y por medio ele ellos se llevó un control del 
árbol genealógico de cada ·familia y que al igual que en Roma 
se ·11evaba a cabo con fines religiosos, políticos, militares y po
siblemente fiscales. Lo encabezaban los hombres casados y en 
una especie ele censo que contenían: nombres, profesión, ascen
dencia y descendencia del ciudadano así como los nombres de 
todas las personas ele su parentesco. ( 12) 

En general podemos decir que lo anterior no constituye un 
antecedente decisivo para el establecimiento ele la Institución del 
Registro Civil en México, sino más bien recalcamos que el Re
gistro Civil es una institución nueva en nuestra nación, inspirada 
en las legislaciones extranjeras ya mencionadas, como las ro
manas, españolas y especialmente las francesas. 

Por lo que respecta a la Epoca Colonial, los conquistadores 
con el objeto de imponer a toda costa la religión católica a nues
tros aborígenes, establecieron un control estricto, que se puede 
entender como una especie de registro de nuestros compatriotas, 
en forma exagerada y del que nos podemos percatar por medio 
ele la información que nos proporciona Alfonso Toro: "Los días 
en que había misa ele precepto, los caciques, por orden de los 
frailes, hacían la víspera que los indios se acostaran temprano 
v a las cfos o tres ele la 111a1iana los obligaban a levantarse, los 
~011taban, como si fo eran ganado y los formaban en dos filas, en 
una los hombres y en otra a las mujeres, conduciéndolos al 
atrio de la Iglesia. que a veces estaba a algunas leg1tas de <lis-

.----(-12.}-Gmniz-y-Muños. I:JerecnoC!Vil Mexicano. -Tomo I. -Mé
xico. -1942. -Pág. 315. 
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tancia. Allí los frailes los conlaban de mtevo y si faltaba alguno 
o llegaba tarde se les castigaba con azotes". ( 13) 

De lo anterior deducimos que también en México los re
gistros fueron concentrados en manos ele la iglesia católica por 
influencia ele los conquistadores. Ello ocasionó la carencia de 
un registro fehaciente del estado y capacidad ele las personas, 
salvo lo que el clero católico guardaba en sus libros parroquia
les, en donde se consignaban los nacimientos, matrimonios, bau
tizos y las defunciones que eran incompletas para el objeto de la 
ley civil, ya que solamente se referían a los sacramentos, natu
ralmente todos los elatos que contenían eran en relación con 
éstos, pero que ele ninguna manera servirían para determinar 
el estado y capacidad de las personas, siendo estos atributos 
ele la persona, una fuente inagotable de derechos y obligaciones 
que se relacionan con la familia y como consecuencia, con la 
sociedad. 

En la Epoca lnclepencliente, la Ley Orgánica del Registro 
Civil del 27 ele enero ele 1857, tuvo como antecedentes las leyes 
que se dictaron desde la consumación ele Ja Independencia ele 
México en el año de 1821, bajo los dictados ele la Soberana 
Junta Provisional Gubernativa. A partir ele entonces, el Estado 
Mexicano, ha pasado por diversas formas ele gobierno: 

Primero lmperio, después República Federal, posterior
mente HepúUica Central con su llamado Cuarto Poder Conser
vador, ele nuevo República Central para mús tarde volver la 
República Federal. 

Después del Imperio, ha tenido como leyes fundamentales 
la Constitución Federativa ele 1824; las siete Leyes Constitucio
nales ele la misma, con el acta ele reforma ele los siete artículos 
acordados en Tac~1baya, para establecer un poder discrecional; 
el Plan de Talisco ele 1855: un Estatuto General para toda la 
Hepública y

1 

uno para cacb Fstaclo. la Constitnción Federal ele 
] 85i. v finalmente la Constitución Política ele los Estados Uni-

( 13) L1c. AlfonsOTOro. -=r:a Iglesia y el-Estado-e-n-Méxtco. -
Publicaciones del Archivo General de la Nación.-México, 
1927.-Pág. 12. 

i 
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dos .M.e~it_angs~d~l9171 có11Jas consiguientes Leyes Reglamen-
tarias/:adiciéfoes -y ;•reformas., · · 

:,· '"· ,·'·,; ,,_·." "."' '.C•' ''. -

--])_e tÓclds los ordenamientos jurídicos enunciados, sólo algu
nos, é1i forma muy breve, mencionan lo relacionado con el Re
gistró Civil, debido a su categoría ele Leyes Constitucionales, 
quedando esta facultad a la organización ele cada Estado. 

En la Ley de Comonfort se advierte el valor social que 
tiene el Registro Civil en nuestro país, tanto desde el punto 
ele vista público como el privado: permite fácilmente y en cual
quier momento tener una concepción ele la personalidad civil de 
todos y cada uno de los miembros del Estado. 

De aquí la necesidad de que todos los actos del Estado Civil 
de las personas estuvieran cercados ele finalidades que impi
diera cualquier fraude respecto a dicho estado, y así se podía 
en cualquier momento obtener los datos de las personas, teniendo 
la seguridad de que tales actos son auténticos. 

Esta idea fue uno de los motivos que influyeron para la 
separación del Estado ele la iglesia, programa principal del go
bierno federal, y para tal efecto, dicta las disposiciones condu
centes para que la organización gubernamental se encargara de 
substituir los archivos de los curatos. 

Guiado por esta idea, don Ignacio Comonfort dicta la 
Ley Orgúnica del Estado Civil el 27 de enero de 1857, la pri
mera en la historia ele México, que instituye el Registro Civil 
en México independizó los registros del control parroquial, 
pues se refiere a los nacimientos y matrimonios. Se trató ele 
hacer federal, pero su objetivo no se logró, pues nunca estuvo 
en vig«ir, dcbtclo a la situacic'm política por la que atravesaba el 
país en aquel entonces. 

Quizá temeroso Comonfort para decidir definitivamente la 
separación entre la iglesia y el Estado en este aspecto, prescrihió 
en· dicha ley que no debía haber registro sino donde hubiera 
una parroquia y por lo que se refiere a la comprob~ción del 
estado ci,·il ele las personas, podía hacerse por mecho ele los. ___ --c--

___ ___,rei:t:iJi-€Tt-El<-JS--expcdidns--pm~et-eflciatctcrRegistro Civil, así como 
por las partidas parroquiales y testigos mayores ele edad. 
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Aumenta nuestra pr::'Sunción sobre lo peligroso para el 
Gobierno Federal declararse abiertamente como enemigo de la 
iglesia al incluir en esa Ley que el matrimonio sólo era reco
nocido si se había celebrado religiosamente y únicamente debía 
sujetarse a las formalidades del registro a fin ele que surtiera 
efectos civiles. 

Anterior a esta Ley, el Estatuto Orgánico Privisional de 
Ja República Mexicana ele 15 de mayo ele 1856, señalaba en el 
artículo 4o. la obligación de los habitantes de la República de 
incribirse en el Registro Civil y en el artículo 24 declaraba 
la suspensión ele los derechos ciudadanos por no inscribirse en 
ese registro. 

La ley del 12 de julio ele 1859, determinó la independencia 
entre los negocios civiles y los eclesiásticos, y vino a influir 
decisivamente en la organización y características propias dada 
al Registro Civil que desde enctonccs se secularizó. 

La Ley Orgánica del Estado Civil ele las Personas del 27 
de enero ele 1857, constaba ele 100 artículos, sin transitorios, 
agrupado en siete capítulos que son: 

!.-Organización del Hegistro Civil. 
II.-De los N acimicntos. 

JII.-De la adopción y arrogación. 
IV.-Del Matrimonio. 
V .-De los votos religiosos. 
VI.-De los fallecimientos. 

VII.-Disposiciones Generales. 

Se reglamentó el establecimiento del Registro Civil en la Re
pública, disponiendo que todos los habitantes debían inscribirse en 
el Registro Civil con excepción de los ministros de las misiones 
extranjeras, sus secretarios y oficiales. 

Para este fin se hace nombramiento de funcionarios que 
kndrían a su cargo la consignación y modo de hacer constar 
el-es-tado-eivi1--de--l0s-me-xic-a-nes-y--de--los-ext-mnjerns---res-icle-ntes-----·-
en territorio mexicano, dejándose la aplicación ele la misma a los 
Gobernadores de Jos Esta.dos y del Distrito Federal, quienes de-
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signarían sin pérdiclct,~ de tieínpp los funcionarios y las pobla
ciones donde debían. füsfala1;se las oficinas del Registro Civil. 

Se previno también que l()S que no estaban inscritos,· no po
dían ejercitar sus cleredios civiles, imponiéndoles aclemús una 
multa. Asimismo, se dispuso que al contestar o al entablar una 
demanda, al otorgarse cualquiera escritura pública, para hacer 
valer derechos hereditarios y cualquier contrato, habría que 
probar la inscripción con el certificado, que de ella debe dar 
al Oficial del Registro Civil. 

Como podemos observar, esta ley pretendía controlar todos 
los actos clcl estado civil de las personas. y dispuso además, que 
la obligación ele inscribirse sedt el primer día después de los 
cuatro meses de su publicación, durante ese tiempo se .ocuparía.n 
ele recabar los datos necesarios que hasta entonces no existían, 
procediendo los Gobernadores de los Estados y Jefes Políticos, 
a levantar un padrón para hacer la primera inscripción, consig
núndose con toda claridad el origen, la nacionalidad, el sexo, la 
edad. el estado civil, la profesión, )os padrones se llevarían por 
orden alfabético e impresos se rei11itirían a todas las oficinas 
públicas para su conservación e identificación de las personas. 

Anúlisis del Capitulado ele fa Le)' clCI.27 ele enero ele -1857. 

A'aci111ic11tns.-Se hace una regulación bastante amplia y 
escrita de la materia, clisponienclo que tocio individuo que naciera 
en territorio nacional, debería inscribirse en el Registro Civil en 
un término muy breve de 72 horas a partir del nacimiento y si 
fenecía el término mencionado. el Oficial del Registro Civil, ya 
no podía llevar a cabo la inscripción sino por mandato judicial. 

Adopción 3' /lrroyación.-I~ecog·c el concepto romano; en 
uno y otro caso se trata ele recibir hijos ajenos en el seno ele las 
familias. En dos artículos únicamente, esta ley dispone que he
cha la adopción y arog·ación en la forma legal y aprobada por 
Ja autoridad judicial competente, el adoptado se debería pre-
sentar juntamente con el adorr.tante____ante_eLQficial---cl@1-estacfo·----
CíViIT¡ü1enasisTic1n por dos testigos verificará el registro, trans-
crihiendo al libro, la resolncicín judicial que autoriza la aclop-
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ción, haciéndose la anotación marginar en eLacta·,de:··,1focH11iento 
del adoptado. · · · 

JY!atri111011.io.-Co1110 cuando se propuso Ja lev 118 estaba 
separada la iglesia del Estado, se preceptuaba para el registrn 
ele matrimonio la necesidad ele que previamente se cumplieran· 
las sole11111iclacles canúnicas como la celebración del sacramento 
ante el párroco, acto religioso i1or excelencia que daba origcri al· 
vínculo conyugal y fisonomía ele un contrato civil con sus co
rrespondientes efectos jurídicos, una vez satisfechas las solem
nidades canónicas, los cónyuges acndirían en término breve 
ante el Oficial del Registro Ch·il para la inscripción de su ma
trimonio, ceremonia que concluía con la solemne declaración 
oficial ele haber quedado leg·almente registrado el contrato ele 
matrimonio. ' 

Para controlar mejor este acto, la ley imponía la obligación 
a los curas ele dar parte diario a la autoridad de todos los ma
trimonios que se celebraran en su curato. 

Los Votos Rc/ir1iosos.-Dispo11ía la ley que las personas 
que quisieran dedicarse a sacerdocio o consagrarse al estado re
ligioso, solamente a determinada edad, 25 aiíos cumplidos para 
la mujer que se quería iniciar en el noviciado, teniendo la olili
g«tciún los interesados de comparecer ante el Oficial del Reg·istro 
Civil, para que ante la presencia ele dos testigos, manifestara su 
voluntad, para adoptar el estado religioso. De igual manera 
acucliritn ante el Oficial ele! T\egistro Civil las personas que 
por haber terminado el tiempo ele sus votos, o por ya no querer 
cumplirlas, se separaran ele los monasterios y comunidades, la 
exclaustracir'in por nulidad ck rntns, anotándose en el acta la 
declaraciún ele los interesados y haciendo referencia que se hizo 
con motivo del ingreso al estado religioso. 

[.,os Fal!cci111ic11tos.-La lev se proponía analizar en forma 
amplia tndn lo relacinnadn ron. la muerte ele los habitantes del 
país, disponiendo para el efecto. que las oficinas. ele:_ ~~_gist!:º.--

---------eivil-llevarímri.:m··-¡füy-(¡--c-sj)eeiar para-co11slg·11:1f1~1íes aconteci-
mientos. haciéndose las debidas anotaciones marginales. tanto 
en el acta de nacimiento. como en el acta ele matrimonio, si la 
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persona fallecida era casada, con obligación de que compare
ciera ante el oficial el pariente más próximo al difunto, el jefe 
de familia, el dueño ele la casa donde falleciera, el administrador 
de hospitales y otros establecimientos públicos cuando en ellos 
ocurriera el fallecimiento; el compareciente debería presentar un 
examen médico extendido por el profesionista que haya asistido 
al difunto, o bien el médico ele guardia a falta del ele cabecera, 
dicho certif icaclo contendría la fe ele la muerte, la noticia ele 
la enfermedad que la motivó, la hora del fallecimiento, la razón 
ele si se otorgó el testamento y si qucclaha o no viuda e hijos. 
Este certif icaclo se transcribiría en el acta ele defunción y se 
archivaría para constancia; satisfechos estos requisitos, el OÚcial 
del Registro Civil ante la presencia ele dos testigos procedería 
a levantar el acta respectiva, consignando los nombres, apelli
dos, celad, nacionalidad, domicilio y prnfesión del difunto, los 
datos generales ele los testigos y ele los padres del muerto, el 
nombre del cónyuge supérstite, si es que fuere casado y el de 
los hijos cuando los hubiere y los demús elatos propios de dicha 
acta. Como una excepción, el Oficial del Reg·istro Civil se tras
ladaría a la casa del difunto, cuando a su juicio no bastara 
que uno de los interesados compareciera ante él para tomar 
razón del acto. 

Estaba prohibido al oficial registrador consignar en las actas 
de defunción aquellos actos que di jera que la muerte había ocu
rrido dentro de prisiones, ca~as de corrección, o bien por haber 
sido ejecutada la persona en virtud de una sentencia, o cuando 
la muerte haya ocurrido en una forma violenta, estos datos sola
mente obraban en los archivos judiciales. 

Asimismo esta ley ordenaba el establecimiento ele funcio
narios que tendrían a su cargo la averiguación y modo de hacer 
constar el estado civil ele los mexicanos v ele los extran ieros re
sidentes en el territorio mexicano. dei(u{close la aplkacfón ele la 
misma a las autoridades ele los Estados. estableciéndose que los 
Gobernadores ele los Estados v del Distrito Federal nomhra-

---·-·-··-----ríaff·a·10s-Iü11ciói1aYiOs-Ts-eña1a1:í-at11as-pobl"érciülfeS·-do11de··debhm--·---·--
instalarse las oficinas del Registro Civil. 

También prevenía la forma ele suplir a los oficiales, esta-
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blcciendo que debería suplirlo la primera persona·'quc cl¿scn1:-' 
peñe funciones judiciales en Primera Instai1cia; y 'táfübiéfrfülté 
desempciícn el cargo ele Oficial del Registro Civil; './!' <'.;/ < 

Como principio de las Leyes de Reforma, el2~ 'de jl.lÜd 
de 1859, en Ja ciudad de V cracrnz, el Lic. Don Benito Jt}áfez, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos ,Mexicanos, en 
unión ele sus ministros clnn Miguel Lerdo de Tejada, Don 
Melchor Ocampo y Don Manuel l<uiz dio a ·luz un manifiesto 
a la nación en que quedó definido el programa ele Ja Reforma . 
Liberal, que hacía medio siglo había agitado al pueblo mexicano, · 
estableciendo las últinrns comecuencias ele las reformas y pro
nunciando palabras que contenían de raíz Ja ·,lucha clesastros0- , , 
que tanta sangre y tantas desgracias había; causado a la Re
pública . 

. Dice Don José rdaría Vigil: "El Manifiesto de Juúrez se
íiala uno ele esos acontecimientos solemnes en Ja vida ele los 
pueblos, ya sea como objeto ele bendición o anatema, seguir{t 
siendo motivo de rcflcxic'111 \' estudio, no sólo para el historiador 
en :tviéxico, sino para el f ilc'-Sllfo que se proponga investigar el 
desenvolvimiento ele las ideas y su influencia en el progreso y 
transformaciones ele las socicdacles humanas". ( 14) 

El 28 ele julio ele 1850 el mismo Pr'csidentc Juúrez y en 
la propia ciudad ele Vcracruz. mandó a expedir la Ley sobre 
el Estado Ci\·il ele las personas, ele nrclen federal: que en su 
exposieit'm de motiyos C:\pnnía que para poder perfeccionar la 
independencia que deben permanecer recíprocamente la iglesia y 
el Estado no puede ya encomcncla rse a ésta por aquél el registro 
que había tenido ele los nacimientos, matrimonios y defunciones 
de las personas, cuyos elatos son Jos únicos que sirvan para el 
estahlecimientn de todas las aplicaciones prácticas de la Ley a 
las personas, en tocio lo relacionado con su estado civil. cuestión 
que pasa a ser de la i11nti1111cncia exclusiYa del Estado. 

En primer lugar. en esta Ley ~·a son clenominadns '.' J ueccs 
---------clercsfi(l()-ci\;n··-~1-r;-;s-oficialcs y en se~·1111dn lugar His atrihu-

(14) Don José María Vigil.-México a Través de los Siglos.
Tomo V. -Editorial Cumbre, 8'. A. -1953. -Pág · 319 · 
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dones y facultades completamente independientes ele la activi7 

dad religiosa. También se otorgaron efectos civiles y plena fe 
a los testimonios de las actas del estado civil sin subordinar los 
actos del estado del Registro Civil a los del eclesiástico, ni los ele 
este último al anterior. 

La misma ley del 28 de julio al preceptuar sobre las actas 
de fallecimiento, secularizó los cementerios hasta entonces al 
cuidado ele la iglesia y prohibió toda inhumación que no contara 
con previo permiso del Juez del estado civil que anotaría el de
ceso en el libro correspondiente con los datos generales del oc~iso, 
cónyuge supérstite si la hubiere y ele los testigos. Asimismo, es
tableció la validez plena del acta del estado civil y su carácter 
ele prueba por excelencia del estado civil ele las personas. 

Las facultades de los jueces no eran declaradas por los 
Gobernadores de los Estados que eran encargadlls ele designarlos, 
ya que sólo a los que sus conocimientos sobre la materia los res
paldaban, podían ser facultados para juzgar y calificar por sí 
solos los impedimentos para los matrimonios; en caso contrario, 
debían ocurrir al Juez de Primera Instancia o asociarse con el 
alcalde del lugar. Con lo anterior se deduce que es muy probable 
que los aspirantes a oficiales del Registro Civil hubieran ele 
haber siclo sometidos a previo examen para determinar sus co
nocimientos. 

Según Agustín Verdugo, el Primer Libro del Código Civil 
de 1866 estableció otro sistema: 

"!.-Registro Civil para todos sin atender a nada las creen
cias religiosas. 

"IT.-Reconocimient:o ele los níatrimonios religiosos c¡ue el 
poder civil considere cfütnos, pero siempre inscribiéndose el acta 
de su celebración en el Registro Civil". (15) 

Con el advenimiento del Imperio ele Maximiliano .. hizo que 
el gobierno de la nación. al abandonar la capital ele la República 

( 15) Agustín Verdugo. -Principios de (Derecho Civil Mexicano· 
Tomo I. -1885. -Pág. 297. 
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ante la inminencia del arribo ele las tropas invasoras, claústú·ara ·• 
los Juzgados del Registro Civil el 31 de mayo de 1863. · 

Ya durante el imperio de JVIaximiliano, se siguió reconocien
do al registro civil como la institución encargada de hacer cons
tar el estado civil ele bs personas. 

Caído el Imperio, restablecida la República, por Decreto del 
5 ele diciembre ele 1867, volvió a aplicarse la ley del 28 ele julio 
de 1859 para revalidar los actos del estado civil celebrados desde 
el 31 ele mayo ele 1863 hasta el 6 ele julio ele 1867, fecha en que 
reanudó sus actividades el Registro Civil y fue con esta ley 
como reanudó también su vigencia. 

Las disposiciones ele la mencionada ley del 28 ele julio ele 
1859 sirvieron en gran parte como modelo del Título IV del 
Libro J del Código Civil de 1870 y de 10 ele julio de 1831: del 
10 ele jttl io ele 1872; ele () ele septiern bre ele 187 S y octubre del 
mismo año, del 4 ele clicieml)re ele 1834: reformas que fueron 
incorporadas a la Const~ tuciém ele 1857, estableciéndose en el 
artículo 23 constitucional ciertas bases a que deberían sujetarse 
todos los Estados al legislar sobre esta materia. 

El Código Civil expedido por Decreto del 13 ele diciembre 
de 1870 y en vigor a partir del ln. de marzo de 1871, fue ela
borado durante la Presidencia del Lic. Don Benito luúrez, en 
el que intervino el Doctnr Justo Sierra, como redactor, ·guiúnclose 
en el Proyecto del Cúdigo para España de García Goyena, quien 
a su vez había tornado como modelo a la legislación francesa. El 
proyecto fue revisado por ttna comisión nombrada por el pro
pio Presidente Juftrcz y que estuvo integrado por varios .iuris
consultos mexicanos, entre los que se encontraban los Lics. Jesús 
Tcrún. Tosé M. Lacunn. Fernando Ramírez, Pedro Escudero y 
Luis Méndez. 

Al restaurarse la l~epública se crea otra comisión para 
revisar los trabajos que se habían hecho con anterioridad, para 
después presentar el Proyecto definitivo ante el Congreso ele la 
Unión y una vez aprobado se mandara expedir el Decreto que 
ordenó ponerlo en vigor. 

El Código fue expedido para el Distrito Federal y Territo-
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rios de Baja California; sfo embargo, tuvo influenda decisiva 
en el Territorio N aci01falya qt1e 'algunos Estados lo adoptaron 

:Y otros lo tomaron como modelo ¡mra su legislación interna, pues 
vemos que a la fecha algunos Estados siguen los lineamientos 
ele este Código. ·. ·. . 

El lo. ele marzo ele 1871, al entrar en vigor el Código. Civil 
substituyó todas. las dispcisiones que eú la época ele la Reforma 
se dieron para regular el estado civil de las personas; que. fue.ron 
las leyes del 23 de julio ch' 1859 y del 29 del mismo mes v año 
y qne con ligeras variantes pasan· al Código Civil ele. 1928. . . 

El Registro Civil establecido en el Código ele 1870, .fue 
regfamentacln por la ley del 10 de jttHO ele .:1871; posteriormente 
sufrió modificaciones y ampliaciones y el 14 ele diciembre ·ele 
1874 todas las leves 1·elativas al ReQ·istro Civil, fueron incor
poradas a la Constitución ele 1857, e~tahleciéndose en el artículo 
23 constitucional ciertas hases a que deberían sujetarse todós ·; 
los Estados ele la República al legislar sobre esta materia. · 

El Código Civil ele 1870, en su Título "De las Actas· del 
estado civil". Capítulo T, de las Disposiciones Generales, artículo 
48 decía: "Habrá en el Distrito -Federal y en el Territorio ele 
Baja California funcionarios a su cargo estarú autorizar las 
actas del estado civil. v a extender las actas relativas al na
cimiento, reconocimienÚ) de hijos, tutela, ·emancipación. _matri
monio y muerte ele todos los mexicanos y extranjeros residentes 
en las demarcaciones mencionadas". Y en su artículo 49 esta
bleció la obligación a los Jueces ele llevar po1: duplicado cuatro 
libros. a los que llama ha "Registrn Civil". v que contendrían: 
actas de nacimiento v reconocimiento ele hi ios, actas ele tntela 
y emancipación. acta·s ele matrimonio y actas ele fallecimiento. 
En uno de esos libros se asentarían las actas orig-inales de cada 
ramo. y en el cluplicacln se irían haciendo imw~diatamente <'()nins 
exnctas ele ellas: cacla mm de las cuales antorizaclas por eL,iuez 
del estado civil. · 

Los libros serían firmados en fo 1'>ri111era v' {lltim:l foia 
por lci autoridad política sunedor dell1w:~Ey;~ada año se 1irnn
cbhan archivar los originales a la Oficina del Registro y las 
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copias se remitían a la autoridad política (artículos S2 v S4) en 
el primer mes del año siguiente. • .· · · .· .·. 

Los libros deberían contener un índice formado por los 
apellidos y el nombre de los interesados (artículo 53). 

Por lo que respecta a la redacción, el artículo SS ordenaba 
se hicieran constar el año, día y hora ele presentación, además 
la razón de los documentos exhibidos, nombres, edad, nrof esión 
y domicilio ele los interesados, y contener sólo lo relativo al acto 
preciso ele que se trata, previene el artículo S6. 

Las actas se llevarían en numeración progresiva escribién
dose una a continuación ele otra sin dejar ningún renglón en 
blanco, no contendrían abreviaturas, raspaduras ni borraduras 
y cuando fuere necesario testar alguna palabra, con una línea 
sobre ella ele manera que quedara legible salvando al final lo 
testado y entrerrenglonado (artículo 62). 

El artículo S7 previene el caso en que los interesados no pu
dieren concurrir personalmente, podían hacerse representar por 
un encargado, cuyo nombramiento conste por escrito y ante dos 
testigos conocidos o residentes en el lugar. · 

Una vez extendicla el acta en el libro, el T uez la leía a los · 
interesados y testigos, dando razón ele haber c~1mpliclo esta for
malidad y del asentamiento ele elatos ele los interesados, ademús 
se haría constar la firma ele los que hubiesen intervenido o la 
razón ele no saber firmar. 

El Cóclig-o Civil de 1884, reproduce el Artículo Cuarto, Ca
pítulo I del Código ele 1870 con algunas reformas y adiciones, 
reglamentando la Institución del Registro Civil en los artículos 
comprendidos del 43 al 69. 

Entre las reformas y adiciones encontramos las siguientes: 
al primer libro le denomina "Actas ele Nacimiento, Reconoci
miento y Dcsir~·naci<'in el:: Hijos" que el Código ele 1870 enuncia 
como "Actas ele N acirniento y Reconocimiento ele I-Iijos".-( Ar
tículo 49 del Código ele 1870 y 44 del ele 1884). 

Se reformó el artículo 62 del Código ele 1870 en su fracción 
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IV por el artículo 57 del de 1884 fracción IV al suprimir las 
palabras: ''en ningún caso llevarán abreviaturas las actas ... ". 

En cuanto a los testigos, el Código de 1870 disponía una 
edad mínima de 18 años, en tanto que el Código ele 1884 exigía 
una celad ele 21 años. 

Igualmente el artículo 61 del Código de 1884 amplió la fa
cultad ele pedir y obtener testimonios no sólo de las actas sino 
también de los apuntes y documentos que hubieren presentado 
los interesados. 



OA··PTTUVÓ 11 

EL REG) STRO C:IVlL Erf LA 
LEGISLACION ACTUAL; MEXICANA 

a) Definición. 
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Felipe de Castro y Bravo nos dice que "el Registro Civil 
es el instrumento material para que conste públicamente la ver
sión oficial sobre la existencia, el estado y la condición civil 
ele cada persona· . ( 16) 

Para Rafael ele Pina "es una oficina pública destinada a 
hacer constar, en diferentes liliros, ele manera auténtica, todas 
las circunstancias rclati\'as al estado ch·il ele las personas físi
cas". (17) 

Josserancl dice que "los Registros del estado civil, constitu
yen una clocumentacii'm, una especie de fichero, gracias al cual 
cada uno ocupa en el casillero jurídico una casilla determinada a 
la vista y conocimiento ele todos". ( 18) 

El Maestro Rojina Villegas, por su parte sostiene que "el 
l~egistro Civil es una institución que tiene por objeto hacer 
constar de una manera auténtica, a través de un sistema orga-

( 16) Felipe de Castro y Bravo. -Derecho Civil de España. -To. 
mo II.-Pág. 562. 

( 17) Rafael de Pina. -Diccionario de Derecho. -Editorial Porrua, 
México, 1965. -Pág. 251. 

( 18) J osserad,-Derecho Civil.-'Tomo I.-Vol.-Pág. 228. 



nizado todos los act()s .relacionados con el estado civil de las 
personas, mediante:lél. 'intervención de funcionarios estables, 
dotados de fe pública, . a fin .de que las actas y testimonios otor
guen un valor probatorio pleno en juicio y fuera ele él". ( 19) 

Con base en las· anteriores definiciones me permito decir 
que. "El Registro Civil es una ins~itución ele orden público, or
gamzaclo por el Estado para segundad y certeza en la identidad 
de las personas físicas, cuyos elatos se encuentran en los libros 
llevados por una oficina que se ha creado exclusivamente para 
ello ele la que una p~rsona dotada ele fe pública estú encargada 
ele hacer constar conforme a derecho". 

Para una mayor comprensión de la definición propuesta, 
me permito dar la siguiente explicación: 

Es una INSTITUCION DE ORDEN PUBLICO.-Por
que se apoya en la publicidad que debe tener el Registro, porque 
toda persona puede pedir testimonio ele los actos asentados en 
los libros. 

Estú ORGANTZA DO POR EL ESTADO. -Como una 
institución con relevante carácter social y público, el Estado está 
obli,g-ado a prestar ese servicio y el Registro Civil es parte ele 
ese servicio público. 

Sirve PARA DAR SEGURTDAD Y CERTEZA EN LA 
IDENTIDAD DE L.i\S PERSONAS FISICAS. -Ya que 
otorga seguridad y confianza al percatars~ del contenido de ese 
clocümento, rn{txime porque viene ruhrir-acb nnr un f tmcinnario 
dotado de fe pública, haciendo que los hechos transcritos y 
rubricados por ese foncionario sean ciertos. 

Sus DATOS SR 'RNC'.UENTRAN EN LOS LIBROS.
Pues el mismo oficial nl extender un documento sea levantado 
u otorgando copia certificada, lo hace porque estos elatos se en
cuentran en los libros que guarda en la oficina a su cargo. 

Son LLEVADOS EN UNA OFICINA QUE SE HA 

(19) Rafael Roiina Vil1e¡zas.-Ders'cho Civil Mexicano.-Tomo I. 
Tercera Edición. -Página 4 76. 



CREADO EXCLUSIVAMENTE PARA ELLO.-En efecto, 
es una oficina en donde única y exclusivamente se llevan regis
tros respecto al estado civil de las personas. 

DE LA OUE UNA PERSONA DOTADA DE FE PU
BLICA ES'f}\ ENCAl~GADA HACER CONSTAR CON
FORME A DERECHO.-La persona encargada de la Oficina 
es el Juez, dotada ele fe pública porque al ser nombrado, el 
Estado le otorga esa fe y al extender un documento lo hace 
conforme a la Ley. 

Por lo anteriormente expuesto concluyo diciendo, que el 
Reg-istro Civil no sólo csttt constituido por el conjunto ele oficinas 
y libros donde se hacen constar los actos correspondientes, sino 
que es fundamentalmente una institución de orden público, que 
funciona bajo ese sistema ele publicidad mencionada y que 
permite el control por parte del Estado, de los actos trascenden
tales en la vida de las personas físicas como el nacimiento, ma
trimonio, divorcio, dcftmcitSn, reconocimiento ele hijos, adop
ción, tutela, emancipación. cleclaraciém ele ausencia y l1resunción 
de muerte y también cuando lns individuos está11 ya en aptitud 
ele e iercitar sus derechos ciudadanos, así como también para 
cumplir una serie de obligaciones y deberes. 

b) Naturaleza Jurídica. 

El Registro Civil es público, en virtud ele ser una institución 
establecida por el Estado para la creación y conservación ele las 
actas del estado civil ele las personas; y porque, según Rojina 
Villegas, tiene por objeto hacer constar ele una manera autén
tica, a través de un sistema organizado, todos los datos relacio
nados con el estado civil de las personas mediante la interven
ción ele funcionarios estatales dotados ele fe pública, a fin ele 
que las actas y testimonios c¡ue otorguen tengan valor probatorio 
pleno juicio y fuera ele él. (20) 

Según el artículo 48 del Código Civil vigente, también es 
público, porque toda persona puede pedir testimonio ele l~s actas 
del mismo, así como ele los apuntes y documentos relac10nados 

( 20) Rafael Rojina Villegas. -Obra Citada.-Pág, 4 76. 
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con ellos, siendo la publicidad la, queJe da el valor que verdade
ramente se le ha reconocido como necesaria para que cumpla 
satisfactoriamente la finalidad que está llamada a satisfacer. 

La publicidad es el alma' cleL ·registro decía el finado maes
tro Rafael ele Pina. (21) 

El Registro Civil no solamente está constituido por el con
junto ele las oficinas y libros donde se hacen constar los actos en 
que intervienen las personas físicas referentes a su estado y ca
pacidad, sino que es fundamentalmente una institución pública 
y con definido carácter ele tal, que permite un control estatal 
del estado ciYil ele las personas físicas, como nacimientos. m<i
trimonio, divorcio, defunción, reconocimiento ele hijos, adopción~ 
tutela y emancipación; sea por matrimonio del. menor o por 
sólicitucl. 

tral es la razún por la que el Estado y la Sociedad se ven 
interesados en la veracidad e integridad ele! H egistro Civil como 
medio ele conocer la situación jurídica ele componentes, esta
bleciendo con ello la seguridad de las relaciones jurídicas tanto 
del mismo Estado con dichas personas, así como entre los mismos 
individuos para el reconocimiento ele su estado civil. 

Considerando que el estado civil o político ele una persona~ 
. consiste en la situaciún concreta que guarda en relación con la 
familia y el Estado a que pertenece1 el Registro Civil sirve 
también par;i. determinar las cualidades ele nacional o extranjero. 

Las actas del Hegistro Civil que son propiamente las con~
tancias ele hechos que determinan el principio y fin ele la perso
nalidad de los individuos así como ele los cambios del estado civil 
ele los mismos, son utilizados como medio ele prueba o presunción 
legal en determinadas circunstancias. 

El contenido ele cada uno ele los libros que forman la insti
tución del Registro Civil está formada por los asientos y parti
das, en donde estún anotadas las inscripciones y también las 
notas 111argl1rnles que tienen un significado jurídico. 

( 21) Rafael de Pina. -!Derecho Civil Mexicano. -Editorial Porrúa. 
1965 . -Pág. 233 . 
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En cuanto a las inscripciones y notas marginales, éstas 
d~ben servir para reflejar lo más exacto posible la realidad 
jurídica y para ello el registrador está obligado a observai· las 
prescripciones legales, o sea, que su radio de acción :debe ex
tenderse hasta comprobar las declaraciones hechas por los que 
intervienen en el acto, así como la admisión de los documentos 
que éstos presenten. 

Por todo lo expuesto, concluimos este apartado diciendo 
que lo "público" del Registro c9nstituye una nota característica 
y esencial ele esta institución. Sin tal caritcter, sería a mi pare
cer, una institución ele escasa o nula utilidad v sin trascendencia 
alguna tanto para el inclidchw como para e( propio Estado. 

c) Organización. 

Posterior a la organización establecida por el Código Civil 
ele 1928, fue decretada la ele las Oficialías del Registro Civil 
por Decreto ele 31 de octubre ele 1941 y publicado en el Diario 
Oficial del 16 de noviembre del mismo año, en cambio el Regla
mento de la Ley Federal de Estadísticas en su artículo 42 otorga 
competencia a la Dirección General de Estadística de la S. T. C., 
para el mejoramiento del Registro Civil en cuanto a f incs 
estadísticos, obviamente. 

En el Distrito Federal, los mal llamados Juzgados del Re
gistro Civil según las reformas hechas últimamente al Código 
Civil vigente, pertenecen a la Oficina Central del Registro Civil 
que a su vez está supeditada al Departamento del Distrito Fe
deral, que es una dependencia del Poder Ejecutivo. 

Por lo general, las Oficialías o Juzgados del Registro Civil 
cstft11 organizados por orden jerárquico, de la siguiente manera: ·; 

1.-Juez u Oficial, encargado y bajo su responsabilidad está 
la oficina. · 

2.-Secretario o Secretarios, aux:iliares del Primero. 

3.-Mecanógraf ns, empleados encargados por razón ele ór
ganización ele copiar los libros las actas. 
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4.-Empleados inferiores, compuesto por los de intenden
cia, aseo y meritorios. 

Las leyes hablan exclusivamente del Oficial o del Juez del 
Registro Civil, como si fuera éste el único que llevara todas las 
funciones que por principio de organización debe haber en este 
tipo ele oficina, aunque por otra parte es aceptable esa res
ponsabilidad porque está bajo su custodia. 

Así vemos que por lo general todos los Códigos Civiles 
vigentes en los Estados de la República, han organizado su 
Registro Civil en forma similar al Distrito Federal y Territorios. 

A efecto de que en el Capítulo correspondiente se proponga 
sobre lo que a continuación se escribe, nos adelantaremos a 
decir que el artículo 52 del Código Civil para el Distrito y Te
rritorios Federales, dice que en caso ele faltas temporales de 
los Jueces del Registro, éstos se suplir{m unos a otros. Considero 
que sería mejor que el Secretario o quien le siguiera en orden 
jerúrquico lo sustituyera, previa habilitación de la autoridad 
correspondiente, porque es muy difícil que un solo oficial se en
cargara de dos o más oficialías aunque fuera temporalmente, 
en segunda, porque lo mús seguro es que desconocen el medio 
en que estuvieren fungiendo temporalmente y en tercera, porque 
el propio Estado no siempre cuenta con suplentes para esos 
puestos. 

Pienso que sería -factible para mm mejor organización y 
para sólida responsabilidad ele lns Oficiales del Registro Civil 
que éstos fueran Licenciados en Derecho o cuando menos Pa
santes de la Carrera. y que no estuvieren procesados por alP-ún 
delito que mereciera pena corporal y de alta solvencia moral. 

Tndependientcmentc ele todn lo expuesto, creo menester una 
R eglnrnentaciím adecuada a dicha institución. 

Nuestra materia corresponde al Libro I, consta de 104 
artículos y el Tema DEL REGISTRO CIVIL, comprende del ar
tículo 35 al 138 con excepción de los artículos 94, 95 y 96 
derogados c¡ue correspondían al Capítulo VI de las Actas de 
Emancipación: 



a) Disposiciones Generales.-Del Artículo 35 al 53.-CA-
PITULO I. . . 

b) De las Actas de Nacimiento.-Del artículo 54 al 76.
CAPITULO lI. 

c) De las Actas de Reconocimiento ele Hijos Natm;ales. 
del 77 al 83.-CAPITULO III. . ; 

d) De las Actas ele Aclopción.-Del 84 al 88.-.... c.~PrxU.-' 
Lo IV. 

. ....... . 
-- - ... _ <.>:,·~:\~'..'- ::°'._·.:.:-·'..'·": '2~~·. 

f) 

-_ >:·'>> -.~?}~i:·::·~J:~<<.! \:.?":_ ,_' :'. :·:. : .,¡ 

h) De las Actas de Divorcio:2DeE:l'14>fü 116.-CAPI~ 
TULO VIII. . . . . 

i) De las Actas ele Defonción.-Del artículo 117 al 130.
CAPITULO IX . 

.i) Inscripción ele las Ejecutorias ·que declaren la incapa
cidad legal para administrar bienes, la ausencia o. pre
sunción ele muerte.-Del artículo 131 al 133.-CAPI
TULO X. 

k) De la Rectificación ele las Actas del· Estado Civil del 
134 al 138.-CAPTTULO XI. 

El Código Civil ele 1928 señaló reformas importantes al 
Registro Civil dispuso que los que en el Código ele 1884 y 1870 
se llamaran Jueces se llamaran Oficiales del Registro Civil como 
en la Ley Comonfort. Asimismo, estableció se levantaran actas 
de adopción, divorcio, ausencia, presunción ele muerte y pérdida 
de la capacidad legal para administrar bienes, considerando esas 
situaciones como "verdaderos estados civiles" ele las personas. 

La disposición de colocar bajo custodia del Ministerio Pú-
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blico· al Registro Civil es buena, dada la trascendencia social 
de esa Institución, pero poco práctico porque provoca una gran 
minuciosidad del Ministerio Público y con ello le lleva dema
siado tiempo en revisar los libros por lo que se deduce que 
dicho funcionario no cumple debidamente con esa función. 

La infracción es castigada conforme a lo previsto por el 
artículo 4o. transitorio, fracción 111 ele la Ley Orgánica del Mi
nisterio Público del Distrito y Territorios Federales, que por lo 
mismo es letra muerta. 

En el Distrito Federal compete a los jueces del Registro 
Civil, autorizar las actas del estado civil y a extender las actas 
relativas a nacimientos, reconocimientos ele hijos, adopción, ma
trimonio. clivorcio, tutela y emancipación, así como la hmerte 
de los mexicanos y extranjeros residentes en las demarcaciones 
mencionadas. También inscribir las ejecutorias que declaren la 
ausencia, la presuncic'm de 1m1crte n que se ha perdido la capa
cidad legal para administrar bienes. 

El artículo 36 del Código señala que los Jueces del Registro 
Civil llevarún por duplicado siete libros que se denominarán 
"Registro Civil" y que contendrán las actas ya referidas en 
hojas anteriores. 

Los siete libros serún \'isaclos en su primera y última hoja 
por el Presidente ·Municipal respectivo y autorizado por el mismo 
con su rúbrica en todas las dem{ts. Se renovarún cada aiio, y un 
ejemplar queclarft en el archivo del Heg;istrn, así como ele los 
documentos, que le correspondan. remitiéndose el otro ejemplar 
en el transcurso del primer mes del ai'ío siguiente, el archiv" del 
Tribunal Superior de Justicia respectivo. Por In que respecta 
al Distrito Ji'ederal es enviado a la Oficina Central del Registro 
Civil, pero lo que toca a algunos Partidos Judiciales como Co
voacftn. Tlálmac. Xochimilco, etc .. aún cuando se encuentran en 
el Distrito l"edeptl esos cluplicados no son enviados a la Oficina 
Central sino que se quedan en la misma oficina, relevúndose así 
a esos Jueces ele la ohlig-ación ele enviar esos dos ejemplares. lo 
que es lo contrario con los demás jueces, al no dar cumplimiento 
al artículo 42 del Código Civil en vig;or, cledehen ser clestituídos 
ele su cargo, lo qt1e no acontece en la práctica. 



El Código también prevé que cuando se perdiere o destru
yere alguno de los libros del Registro, se sacará inmediatamente 
copia del otro ejemplar, ya sea que la pérdida ocurriere en las 
Oficinas del l~egistro Civil o en las ele la autoridad judicial a 
quien se hubieren remitido los duplicados. El Juez o ~ncaro·aclo 
del archi,·o judicial estú obligado a dar el correspondiente ;viso 
a los Procuradores ele Justicia del Distrito v Territorios Fc
cl~rales c~el extravío con:pleto ( art.ículo 38). ésto es, por si hu
biere clehto que pcrsegm r con motivo de esa pérdida. 

En caso ele faltas temporales ele los J ueccs del Reo·istro Civil 
s~ suplirán unos a otros y cnanclo esto no fuere posil;Je se supli- . 
ran esas faltas con los J ucccs ele Primera Instancia. por turno. · 
que lleva la autoridad }ifonicipal (artículo 52). · · ···. 

En la redacción ele las actas del estado civil es de estricto 
derecho que no contengan ni por vía ele nota o advertencia, sino 
lo que dcha ser declarado para el acto. 

Según el artículo 2i2, tiene facultades el Juez del Registro 
Civil para divorciar administrativamente cuando ambos cón
yuges convienen en cliwirciarse, sean mayores ele edad, no tengan 
hijos y ele común acuerdo huhierán liquidado la sociedad con
yugal. si así contrajeron matrimonio. Se presentarán personal
mente ante ·el Juez del l~egistro Civil del lugar ele su domicilio. 
comprobando con las copias certificadas respectivas que son 
casados y manifestando de una manera terminante y expllcita 
su voluntad de clirnrciarsc. 

El Juez del Registro Civil. continúa el citado ordenamiento. 
pre,·ia identificación de Jos cónyuges. levantará un acta en la 
que harú const:;,r la solicitud ele divorcio, y citará a los cónyuges 
para que a los quince clbs se presenten a ratificarla. si los con
sortes hacen la ratificación correspondiente, el Juez del Reg"istro 
Civil. los declararú divorciados, leYantanclo el acta respectiva 
y haciendo la anotaci<'in margina 1 corrcspnncliente. 

El divorcio. así obtenido. nn surtirú sus efectos legales 
si se comprueba que los cónyuges tienen hijos. son menores ele 
edad y no han liquidado su sociedad conyugal, y entonces aque
llos sufriréln las penas que establece el C<'icligo ele la materia. 
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Es omiso el Código Civil ele 1928 en cuanto a las hojas en 
blanco sobrantes al terminar el año, qtte en los Códigos de 
1870 y 1884 se estipuló serían inutilizadas o testadas co11 rayas 
transversales con la certificación en la última hoja utilizada, o 
escrita el número ele actas realizadas. 

En los Códigos de 1870 y 1884, como ya dijimos, se decía 
que en caso de no poder concurrir el interesado podría hacerse 
representar por un c11cargado cuyo nombramiento constará por 
escrito, f irmaclo ante la presencia ele dos testigos conocidos o 
residentes en el lugar. 

El Código ele 1928, por su parte, dice que esas personas se 
pueden hacer representar por medio de un mandatario especial 
para el acto de que se trate; dicho mandato constará por lo 
menos en instrumento privado, otorgado ante dos testigos. Para 
los casos ele matrimonio o reconocimento de hijos, se necesita 
poder otorgado en escritura pÚ]¡Jica o mandato extendido en es
crito privado, firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas 
ante el ~otario Público, Juez de Primera Instancia, Menor o 
de Paz. 

Existe en el Código ele 1928 diversas omisiones, por ejem
plo, cuando por alguna razón no concluya o se suspenda un acto, 
ya sea porque alguna de las partes se niegue a continuar el 
acto empezado, dicho Código no dispone qué es lo que debe ha
cerse en estos casos, problema que en los Códigos ele 1870 y de 
1884, se resolvía, disponiéndose que se inutilizaría el acta, mar
cándola con líneas transversales, después de lo cual se expresaba 
el motivo que originó la suspensión del acto, y se recabarían las 
firmas de los interesados, de los testigos y de la autoridad ante 
la cual se actúa. 

El Código Civil vig-cntc reglamenta lo relativo a los actos 
del Registro Civil diciendo: los comparecientes, los testigos y 
demás í)ersonas que hubieran intervenido en el acto, deben fir
mar si quieren hacerlo; la imprecisión de esta disposición, da 
la idea ele que si no supieran o no quisieran firmar. quedarían 
relevados de esa obligación. 
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CA P.FT'U.t,O,'<LLJ 

EL OFICIALDEL~EGISTRO CIVIL 

a) Definición . 

. Sorprenderá que nn ol:stante las reformas introducidas al 
Código Civil respecto a la denominación, a estas alturas llame
mos OFICIALES a los que ahora se llaman JUECES DEL RE
GISTH.O CIVIL; ello obedece a nuestra inconformidad defini
tiva con tal designación como lo fundamentamos más adelante. 

Es pues, el Oficial del Registro Civil un funcionario pú
blico facultado por la ley para autorizar los actos del estado civil. 

Planiol señala que !C1s Oficiales del estado civil no solamente 
están encargados ele autorizar las actas, es decir, de escribirlas 
y firmarlas, deben, además, verificar el hecho de la defunción, 
proceder a la publicación y celebración de los matrimonios, 
vigilar por la conservación de los registros, hacer las trans
cripciones e inserciones ordenadas por la ley; expedir las copias 
y extractos que solicite cualquier persona. (22). 

En su Tesis Profesional Miguel Humberto Miranda Valdez 
los Oficiales del Registro Civil como los funcionarios adminis
trativos que por disposición legal concretan y autorizan en actas 
los hechos individualizadores ele la situación civil de las perso-

(22) Marcel Planiol.-Tratado Elemental de Derecho Civil.- To. 
mo !.-Editorial Cajica, Pueibla, México.- 232 - 233. 

¡ 
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nas, con fas a tri Luciones, oLligaciones e •impedimentos que la. Lev 
les confiere e impone. (23) · ·· \,;:,· "" 't·· ,.> · · · 

Rojina Villegas, llama ()fiCiaJ~S,;\'.cteÜ·g·~~istéo Civil a las 
personas que reciben la dedaracióíj; :fo,1:~11á~úe! ~actá y la firman 
clúnclole fe pública. ( 24) ·· · · · · 

Por nuestra parte diremos c1ti~f;Ofi~ial del Registro Civil 
es el funcionario administrativo. qí.ie por disposición ele la ley 
cst:'t dotado ele fe pública exclusivamente para levantar o certi
ficar los actos relativos al estado civil ele las personas, cuya 
función no debe trascender más allá ele su naturaleza jurídica. 

FUNCIONARIO ADMINIS1~RATIVO.-Lo es al de
pender del Poder Ejecutivo y por consiguiente su función es AD
MINISTRATIVA y no JU!JICIA T,. 

OUE POR DISPOSICIOK DE LA LEY ESTA DOTA
DO fiE FE PUBLICA.-El Estado al nombrar a estos funcio
narios sabe que les está otorgando el nombramiento para que 
hagan uso ele la fe pública que la ley les confiere. 

EXCLUSTV AMEI\TE PARA LEVANTAR O CER1'I
FICAR LOS ACTOS RELATIVOS AL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSON'AS.-La misma ley le confiere determinadas fa
cultades y obligaciones; por lo tanto su fe pública gira en torno 
a los actos rclati\'oS al estado civil ele las personas. 

CUYA FUNC!Of\ NO DEBE 'T'RASCENDER MAS 
ALLA DE SU NATURALEZA JURIDlCA.-Hemos dicho 
que las limitaciones a este funcionario debe circunscribirse den
tro del úmhito administrativo. porque así se concluye del estudio 
ele su naturaleza jurídica. No debe juzg;ar, sino hacer constar 
los ya mencionado.s hechos relativos ál e~tado civil de las perso
nas·; hechos que pasan por su vista o certificar los que se e1icuen
tran asentados en los libros a su carg·o. 

b) Naturaleza Jurídica. 

(23) Miguel Humberto Miranda Valdez.-Tesis Profesional.-Las 
Actas del estado civil en el Derecho Mexicano. 1965, Pág, 22. 

(24) Rafael Rojina Villegas.-Obra citada.-Pág. 479. 
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En la actualidad nuestro Código Civil vigente no especi
fica los requisitos que deben llenar los Oficiales del Registro 
Civil, para desempeñar la comisión que se les encomienda, con
formándose para esto con que solamente sepan leer y escribir. 
En algunos casos, especialmente en los Estados y en los l\foni
cipios muy apartados ele las vías de comunicación, encontramos 
que el Oficial del Registro Civil, es el Presidente Municipal, y 
esta persona en ocasiones, no sabe leer ni escribir, ele donde se 
deduce que se haya en los registros infinidad ele deficiencias, 
tales como los errores en los nombres, identidad de las personas, 
términos confusos, no de mala fe, sino por la ignorancia de las 
personas encargadas ele esas funciones. 

La ley del 27 ele enero ele 1857. con acierto denominaba 
Oficiales del estado ch·il, a las personas que se encargarían de 
inscribir !ns actos de su ccnnpetencia; designación que era ade
cuada y correcta, ya que se trata de empleados públicos, ajenos 
en lo absoluto al úrgann juriseliccional. impropiamente llamados 
jueces en la actual legislaciún. 

En la Ley ele Conwnfort se exigía que los Oficiales del 
estado civil, fuesen personas ele reconocida probidad, capacidad 
e inteligencia, bajo la directa dependencia de los prefectos y 
subprefectos del lugar, quienes a su yez estarían supeditados a 
los Gobernadores ele su l1:stach para su \'Ígilancia. prohibiéndose 
a los Prefectos y Oficiales a actuar como testigos en los actos 
que tuviesen que autorizar, estableciéndose sanciones que iban 
desde la multa, a su clestituciún solemne del empleo, inhahilita
cit'm para obtener otro, hasta el proceso penal con cinco a diez 
aíins ele prisión para el Oficial Registrador y demás autoridades 
que no rcmecliacen o toleraran los a lmsos, faltas o hechos, 
clelictuosos que llegaran a su conocimiento, siendo en todo caso 
responsable pecuniariamente de los perjuicios ocasionados por 
su impericia o mala fe cansadCls a las partes. Nótese la preocu
pación que tuvo el legislador ele crear una fiscalización jerar~ 
quizacla, disponiéndose en este motirn que las visitas a las 
Oficialías del Registro. se realizarían dos o tres veces al año, 
verificando escrn¡mlosamente los reg·istros y corrig·iera las 
anomalías que encontrara. a fin que la inscripción ele tantos y 
tan importantes actos se hiciera cnn toda legalidad y exactitml. 
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tratando de asegurar de la meJor forma posible, la dignidad 
de la institución. 

Los Oficiales del estado civil, eran nombrados por los Go
bernadores de los Estados, debería ser remunerado su trabajo 
con los fondos recaudados en la propia oficina, fondo que sería 
integrado con las cuotas que se cobrasen por la expedición ele 
copias certificadas y las multas que impusieran, tanto las auto
ridades judiciales, como de policía, por infracciones a esta Ley. 
Cantidades que se depositarían en las Tesorerías de los respec
tivos Ayuntamientos, llevúndose las cuentas ele estos ramos con 
tal separación de los municipales, publicándose cada mes, y para 
estar en actitud de exigir responsabilidad por cualquier falta 
por pequciia que ella fuera. 

Posteriormente, el 5 de febrero de 1857, se promulga la 
Constitución Federal, en cuyo artículo So. en forma absoluta, 
decreta la separacir'i11 de la ig·lesia y el Estado, por lo que lógi
camente y como consecuencia necesaria hubiera quedado sin 
efecto la Ley del Registro Civil, ciada por Comonfort, aún 
cuando todavía no se sancionaba, ni se publicaba, se sometió a rec
tificaciones y reformas, para ponerla acorde con el mandato 
Constitucional, esto último fue lo que tuvo lugar, pero sin re
sultados pr{Lcticos, porque nunca se conocieron las reformas, si 
es que las hubo. 

En la ley del 28 ele julio ele 1859, dictada como hemos dicho 
ya bajo la presidencia de don Benito Juárez, en la ciudad de Ve
racruz, Ver., se incure en el error en que han incurrido los le
gisladores actualmente al llamar Jueces a los Oficiales del Regis
tro Civil. funcionario cuyas facultades se reducen única y exc111-
sivamente autorizar los actos del <'st:idn civil, por In que con tal 
denominación sólo r.onsi~..!·uié> introducir confusión en los concep
tos, ~'ª que es bien sabido que los jueces propiamente dichos, son 
aquéllas personas facultadas para conocer las controversias que 
se les planteen, juzgancln y sentenciando. dotadas ele imperio o 
autoridad para hacer cumplir sus determinaciones. Ese es el 
verdadero Juez, titular del órgano jnriclisccional, no los mal lla
mados Jueces del estado civil que en absoluto, carecen de estos 
atributos. por ello no aceptamos la terminología empleada por 
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esta ley ni por la actual legislación sobre este particular. Luego 
la propia ley del 28 de julio de 1859, dispuso que los Jueces 
del estado civil deberían ser mayores de 30 años, casados o viudos 
y de notoria proliidaJ, quienes para mejor desempeño de sus 
funciones, deberían estar exentos ele toda carga concejil y ele 
servicio de la guardia nacional. Esta ley también preveía la 
forma de suplir a los jueces en sus faltas temporales y se dispone 
que serían reemplazados por la primera persona que desempeñe 
las funciones judiciales del lugar. 

En cuanto a las facultades ele estos funcionarios, ya hemos 
dicho que no eran declaradas en igualdad para todos, pues siendo 
los Gobernadores ele los Estados quienes los designaban, quedaba 
a su arbitrio al expedirles sus nombramientos, declararles o no 
facultades discrecionalmente para juzgar y calificar por sí y 
ante sí, los impedimentos sobre matrimonio, sin necesidad de 
recurrir al Juez de Primera l nstancia y sin asociarse con el Al
calde del lugar, dichas facultades como ya hemos apuntado, 
podían ser concedidas drscle su nombramiento, si por su capa
cidad y conocimientos sobre la materia eran dignos de ellos, ele 
donde se deduce que los aspirantes a Jueces del estado civil, 
eran sometidos a un examen cspedal para determinar el grado 
ele sus conocimientos snhre la materia. teniendo así una base 
cierta y equitativa para sckccionar a las personas que ya como 
funcionarios del registro se les declararía desde un principio 
facultades para conocer snlirc impedimentos en asuntos ele ma
trimonio, siendo esta mcclicla correcta, en la cual ya se bosqueja 
la necesidad real y positiva que existe ele exigir a los encargados 
del Registro Civil una preparaci<'in especializada que garantice 
la competencia subjetiva del personal que actúa en nombre de 
la sociedad y en asuntos ele interés público, pues la misión que 
se les encomienda es delicada. y que, lleva una parte importante 
de la historia ele los habitantes del país, y que es ele mucho interés 
para el Estado. Los jueces qne nn tuvieran declaradas desde su 
nombramiento tales facultades, deberían remitir al Tuez ele Pri
mera Instancia. el conocimiento ele los casos ele impedimento 
para que resolvieran sobre el particular, además tenían la obli
gación de asociarse con el A leal de del lugar, cuando se le requie
ra para la celebración ele un matrimonio. Como podemos obser-
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yar; .c;st9s ·jueces en ocasione.s .. tenían bastante restringidas sus 
facultades, pero como hen1os dicho, se trataba ele facultades 
dadas J)Or los Gobernadores que bieri podían ampliarse hasta 
igualarlas ·c.on los primeros, demostrando el buen desempeño ele 
sus funciones 'y con la experiencia e instrucción que en su em
pleo adquieran, éstas disposiciones c1ue integraron el párrafo 

· ·Transitorio consignado en los primeros artículos de la Ley que 
comentamos, fueron tácitamente derogadas, al igual que la prác
tica ele dejar cnatro renglones en blanco en las actas denomi
nadas ele presentación para anotar en su caso, las cuestiones re
l~"ltivas a impedimentos para contraer matrimonio, en virtud, ele 
que cuando absolutamente todos los Jueces del estado civil lle
garan a adquirir la plenitud de i'acultacles inherentes a su cargo, 
tales disposiciones quedarían ociosas, facultades que se explican 
por la trai1sitoriedacl con la que Ley las consignaba. 

En otra parte ele la ley que se comenta, prevenía que para 
· retribuir a dichos Jueces, es decir, para remunerar sus servicios, 

los Gobernadores ele los Estados y del Distrito, así como el Jefe 
Políti.co del Territorio, impondrían en sus respectivas demarca
ciones, una contrilmción directa que sería pagada en cuotas mó
clicas, por aquellas personas que tuvieran necesidad del mencio
nado T uez. en asuntos ele su competencia, haciendo una excepción 
para ·las personas ele escasos recursos, las que deberían de 
quedar exentas ele tocio pago en las cuestiones relativas al Re
gistro Civil. Las cuotas para conocimiento del público, se de
berían fijar en el arancel que impreso se colocaría en un lugar 
visihle y ele Htcil acceso en el Juzgado del Registro Civil. 

Las sanciones señaladas por esta ley para los Jueces de1 ' 
estado ci\iil, eran muv cnérg·icas, va que se sancionaban las 
f.tltas o hechos delictti'osos q~1e com~tieran en el clesempefio ele 
::us funciones. v élSÍ se disponía que serían destituíclos ele sus 
empleos por no ·remitir oportunamente los libros copiados o por 
inscribir un élcto en hoja suelta o fuera del lugar que le corres
ponda. de igual manera. por excederse en el cohrn de las cuotas 
señaladas en el arancel respectivo. pero cuando las faltas eran 
más o-raves como falsificación v alteración ele las misn1as o las 

~ . . 
copias certificadas que expidieran a las partes, se les consi<le-
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raba como falsearios y por ello se harían acreedores <le las 
penas establecidas por la Ley penal para tal delito. Siendo en 
todo c~so responsables pecuniariamente con los interesados por 
los daños y perjuicios que con sus faltas les ocasionaran. De 
toclo lo anterior, se desprende que la ley tuvo la preocupación 
de que la conducta y honorabilidad ele estos funcionarios, fuera 
la mejor garantía para mantener dentro ele los lineamientos 
legales la marcha ele la apenas naciente institución del Hegistro 
Civil en aquel entonces, conducta que era necesaria en aquéllos 
tiempos de desorientación social y moral, para lograr imponer 
mús coacción que por el simple com·encimiento, la necesidad de 
observar sus prescripciones. 

Con todo lo expuesto, para desentrañar la verdaderá natu
raleza jurídica del Oficial del Reg·istro Civil. estamos de acuerdo 
con don Agustín Verdugo cuando dice que el Oficial del Registro 
Civil es un funcionario que no estú en aptitud ele conocer ele 
juicio alguno sobre el estado ci\'il, pues su misión no es adminis
trar justicia, sino meramente autorizar que un hombre guarda 
tal condicic'in civil determinada. (25). 

Por otra parte, dice el maestro Gabino Fraga, que la teoría 
de División ele Poderes puede examinarse desde dos puntos de 
vista: a) respecto a las mnclaliclacles que impnne en el ordena
miento ele los órganos del r~sf:acln, y h) respecto ele la distribu
cié111 de las funciones del Fstacln entre sus c'irg-anos. (26), 

Desde el primer punto ele vista, la separación de Poderes 
implica la separación ele los c)rganos del Estado en tres grupos 
diversos e independientes unos ele ntros, y cada uno ele ellos 
constituido en forma que los diversns elementos que lo integran 
guarden entre sí la unidad que les da el carúcter de Poderes. 

Cumpliendo con esas exigencias, las Constituciones moder
nas han establecido para el eiercicio ele la soberanía el Poder 
Legislativo, el "Jticlicial y el Ejecutivo. cada uno de ellos en su 
unidad interna acle'cuacla a la función que ha de desempeñar, 

(25) Agustín Verdugo.-Obra citada.-Pág. 298.· 
(26) Gabino Fraga. -Derecho Administrativo. -Editorial Parrua, 

S. A.-Méxi<:o, 1971. -Pág. 26. 

l 
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diversos entre sí, y sólo han discrepado de la teoría, por la 
tendencia a crear entre dichos Poderes y las relaciones necesa
rias para que realicen una labor de colaboración y de control 
recíproco. 

Desde el segundo punto de vista, la separación de Poderes 
impone la distribución ele funciones diferentes entre cada uno 
de los Poderes; ele tal manera, que el Poder Legislativo tenga 
atribuida exclusivamente la función legislativa; el Poder Ju
dicütl, la función judicial, y el Poder Ejecutivo, la administra
tiva. 

Desde el punto de vista ele la división ele Poderes, el De
partamento del Distritto Federal se encuentra bajo las órdenes 
del Poder Ejecutivo, por lo que el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal es nombrado y removido libremente por el Pre
. siclente de la República. (Artículo lo.). 

Independientemente ele algunas peculiaridades que pre
senta el Departamento del Distrito Federal, no puede descono
cerse que st\ organización tal como se establece en la Ley consti
tuye un régimen ele centralización administrativa ya que las fa
cultades ele mando, ele vigilancia, de control, etc., no se encuen
tran en manos de un órgano desvinculado ele la administración 
central, sin qne, por el contrario, corresponden al Poder Eje
cutivo,. es decir, al Presidente de la fü:públi~a, que es la suprema 
autoridad en el Departamento. 

Robusteciendo nuestro punto ele vista en la Doctrina, el 
Oficial del Registro puede g·uarclar dos caracteres: activo y pa
sivo, en el desempeño de sus funciones. 

Activo Cllando autoriza 10s matrimonios. en su papel de 
representante de Ja snciecbcl y pasivo cuando se limita a constatar 
ciertos hechos como nacimientos, clefonciones, reconocimiento 
ele hijos, etc., asignándole el papel de representantes de la 
socieclad y pasivo cuando se limita a constatar ciertos hechos 
como nacimientos, defunciones, reconocimiento de hijos, etc., 
asignánclosele el papel ele testigo. 

A mi forma de ver este problema, no debe hacerse esta 
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doble caracterización del Oficial, sino debe dársele un carácter 
único: el del carácter declarativo, cuestión que debe atribuírsele 
desde el punto de vista administrativo en razón de estar inves
tido por el Estado de la misión de representarlo en los distintos 
actos del estado civil ele las personas que la Ley preceptúa deben 
ser sometidos a su co11oci1111ento para su ulterior transcripción 
en los libros del H.egistro Civil, actos o hechos del estado civil 
que el Oficial certif icarú o se impondrá ele ellos (según sea el 
caso), declarando, explícita (en el cuerpo mismo del acta) o 
implícitamente (por el hecho de expedir el acta) que se ha im
puesto de ésta y al transcribir los mismos hechos o actos en los 
libros del Registro, los reviste ele la validez legal que no tendrían 
si no hubieran siclo sometidos a su conocimiento. Pues bien, al 
obrar así, el Oficial del Registro Civil, no está teniendo ni ca
rácter activo ni carácter pasivo en el hecho en sí, sino que el 
Estado declara que ha tomado conocimiento de los hechos in
clividualizadores ele la situación civil ele determinadas personas 
y pasa a transcribir esos hechos en el Libro del Registro co
rrespondiente. teniendo en esas funciones el Oficial del Registro 
Civil un carácter único, como único e indivisible es el Poder 
Ejecutivo al que representa. 

Es por ello, que voh·!endo al Departamento del Distrito 
Federal, su Ley Orgánica señala en sus artículos 36, fracción 
LV, 37 fracción II y ~~s Jracción 9 que los Servicios del Registro 
Civil dependen ele este Departamento; por lo que siendo un 
órgano del Poder Ejecutivo, robustece nuestro punto ele vista 
en el sentido ele que el encargado del Registro Civil no debe 
tener atribuciones ele IUEZ sino como un OFICIAL, cuyéJ 
función es el ele certifi~ar exclusivamente los actos del estado 
civil ele las personas, corrigiendo la actual denominación y vol-· 
viendo a la ele OFTCTA L, deben quitárselc las atribuciones ele 
divorciar administrativamente, facultad que corresponde a los 
Jueces del Fuero Común, como órganos dependientes del Poder 
J11clicial. 

El Decreto publicado en el Diario Oficial el 14 ele marzo 
del año pasado que reformó el Código Civil en cuanto a la 
denominación ele Jueces a los Oficiales del Registro Civil, argu-
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menta llamarles Jueces en su exposición de motivos con b~~e en 
que debe actualizarse; no pensaron los legisladores que .querer 
actna \izar un Reglamento que desde un principio nació con el 
gran defecto de no haber tomado en cuenta la verdadera natu
raleza jurídica del encargado del Hegistro Civil, como lo ha
cemos ver en el a partaclo e) ele este mismo capítulo, no reporta 
ventaja alg·una en la verdadera misión que le compete. 

La Naturaleza Jurídica del Oficial del Registro Civil la 
encontramos dentro ele la Teoría de la División de Poderes y 
habiendo delimitado que se encuentra ubicado dentro del Eje
cutivo, precisamos también que es un funcionario administra
tivo, que no juzga sino declara, certificando hechos relativos a 
los actos del estado civil ele ~las personas exclusivamente. 

e) Funciones y .'\ trihttcio1ies. · 

La división de Poderes, expuesta como una teoría política 
necesaria para combatir el absolutismo y establecer un g·obierno 
ele garantías, se ha convertido en el principio básico ele la or
ganización ele los Estados Constitucionales modernos, es por ello 
que el estuclio ele la Teoría ele las Funciones del Estado requiere 
como antecedentes indispensables el conocimiento, aunque sea 
somero, cie la Teoría de la División ele Poderes que es donde 
aquélla deriva. 

El concepto ele atribuciones dentro ele la actividad del Estado 
es lo ctue el Estado debe hacer. El concepto función se refiere 
a la forma y a los medios de la actividad del Estado y las fun
ciones constituven la forma ele ejercicio de las atrilmciones. 
Estas funcione~ no se clh·ersif ican ºentre sí por el hecho de que 
cada una ele ellas tenga contenido diferente, pues todas pueden 
senir para realizar una misma atribución. La función adminis
trativa interviene tratándose de relaciones familiares, por medio 
ele funciones administrativas que presta el propio Estado a 
través de los servicios del Reg·istro Civil. servicio que da vali
dez~ publicidad y certidumbre a esas relaciones. 

Por lo anteriormente expuesto, las funciones y atribuciones 
del Oficial del Reg·istrn Civil no elche trascender ele las que 
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la ley le concede al depender del Pocfe{Ej~cütivo directamente 
y no del Judicial. · 

Así vemos que por mandato del artículo 35 del Código Civil 
vigente que en el Distrito y Territorios Federales estú a cargo 
de los Jueces del Heg·istro Civil, autorizar los actos del estado 
civil y extender las actas relativas a nacimiento, recnncicirniento 
de los hijos, adopción, matrimonio, divorcio, tutela, emancipa
ción y muerte ele los mexicanos y extranjeros residentes en las 
demarcaciones inencionaclas; así como inscribir las ejecutorias 
que declaren la ausencia, la presunción ele muerte o que se ha 
perdido la capacidad legal para administrar bienes. 

Entre las funciones del encargado del Registro Civil, está 
llevar por duplicado los libros y que toda acta cleherú c.isentarse 
en los dos ejemplares de esos libros (artículo 248), 

Debe dar el aviso correspondiente en caso ele pérdida ele 
alguno ele los libros, dice el artículo 3R clel Código Civil vigente. 

Señala asimismo. el artículo 41 que deberá remi,tir un 
ejemplar de los libros en el transcurso del primer mes del año 
siguiente al archivo ele! Tribunal Superior respectivo. 

Los j11eces registradores estún obligados a expedir testi
monio ele las actas del l\er~·istro Ch·il. así como de los apuntes' 
y documentos con ellas relacionados (artículo 248 ). 

El artículo 52 del Código sustantivo. señala ademús, entre 
las fnnciones ele! Juez ele! Reg·istro Ci\'il estú el ele s11stitttirse 
unos a otros en sus faltas temporales. 

El Juez del Heg;istrn Ci\'il. estú obligado a ponerle nom
bre y apellidos a los hijos expósitos ele padres desconocidos. 
q11e se le presenten para su reg·istro (último párrafo del artícu
lo 58). 

El Juez del Registro Civil, no podrá asentar en las actas, 
ni por vía de nota o acl\'ertencia. sino lo que deba ser declarado 
para el acto concreto y lo expresamente previsto por la ley 
( Art. 43). 

Se refiere del contenido de las fracciones del artíc11lo 98 
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del Código Civil vigente, que es atribución del Juez del Registro 
Civil exigir acta de nacimiento o un dictamen médico que 
compruelie la edad ele los pretendientes, la constancia ele que 
prestan su consentimiento las personas r1ue conforme a la propia 
ley deben otorgarlo, que los testigos sean mayores de edad, 
constúndoles que los pretendientes no tienen impedimento legal 
para contraer matrimonio, exigiendo el certificado médico pre
nupcial que conforme al Código Sanitario deben acompañar 
los interesados, exigir o redactar el convenio para determinar 
el régimen a que deben regir sus bienes; exigir copia del acta 
de defunción si alguno ele los contrayentes fuere viudo ; copia 
de la dispensa ele impedimento en su caso. 

Habiendo denuncia de impedimento para contraer matri
monio el Juez debe dar aviso al Juez de Primera Instancia 
para que resuelva lo pertinente, mientras tanto el JuC'z del Re
g·istro Civil debe al'stencrse de celebrar el matrimonio. 

El Código Civil, otorga atribuciones al Juez del Registro 
Civil para que los pretendientes y personas que deben prestar 
su consentimiento reconozcan ante él sus firmas. 

El artículo 113 autoriza al Juez del Registro Civil que 
reciba una solicitud de matrimonio para exigir a los preten
dientes, bajo protesta ele decir verdad todas las declaraciones 
que estime convenientes a fin de ascg-urarse ele su identidad y 
de su aptitud para contraer matrimonio. Esta atribución puede 
extenderse hasta con los testigos y médicos. 

Para levantar las actas de defunción, el Juez deberá cer
ciorarse por los medios a su alcance que es verídico el falleci
miento, exigiendo para ello los comprobantes en caso de sos
pecha de que la muerte :fue violenta, debiendo dar parte al Mi
nisterio Público para que en su caso ejercite la acción penal 
consignando Jos hechos al Juez Penal (artículo 122). 

Aunque el Código Civil no lo aclara terminantemente, se 
infiere de la lectura de los artículos correspondientes a nuestro 
tema lo siguiente: 

Cumplidos los requisitos correspondientes, proceder a la 
celehradón de los matrimonios. 
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Velar por la conservación de los libros depositados en la 
)fidna ::i su cargo. 

Mientras no sea rdormaclo el Código, o no se expida 
:l Reglamento del Registro Civil, como lo hacemos ver, divor
iar administrativamente. 

Es de hacerse notar también, que la competencia del Juez 
> encargado del Registro Civil se reduce a los límites del Mu-
1icipio o Delegación en que debe actuar. 

Para levantar las actas e inscribir los actos que menciona 
a ley debe pedir todos los documentos relativos a los actos en 
iue intervenga asentando los datos relativos a cada caso con
:reto, sin excederse ele lo estrictamente establecido por la Ley. 

El Juez del Registro Civil, debe leer en voz alta y clara 
~1 acta una vez redactada, así como los demás documentos que 
;e acompañan con el objeto de que los interesados o demás per
;onas que intervienen hagan las observaciones pertinentes en 
~l momento mismo del acto. 

1) Responsabilidades. 

Por lo que respecta a las responsabilidades que impone el 
:::ódigo Civil a los Jueces ele! H.egistro Civil, en 'ta práctica es 
nuy rara su aplicación, inclcpenclicntementc ele lo leve que son. 

El artículo 37 del Código V ig-ente, establece que en caso 
le que no se asienten las actas en los libros correspondientes, 
;e castigará con la destitución al Juez del Registro Civil. 

El artículo 42 en relación con el 41 del propio ordenamiento 
;eiiala que el Juez que no cumpla con la prevención de remitir 
)portunamente al Archivo del Tribunal Superior respectivo el 
~jemplar, será clestituíclo de su cargo. 

El artículo 46 de dicho Códig·o, dice que la falsificación 
1e las actas y la inserción en ellas de circunstancias o declara
::iones prohibidas por la ley, causarán la destitución del Juez 
1el Registro Civil, sin perjuicio ele las penas que la ley señale 
para el delito de falsedad, y de la indemnización ele daños y per
juicios. 
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. Lo~, ~icibs ó clefectos que . haya· en las· actas," sefi~1[:;~1:11u.: .> 
meral 4?,,sujetan aljuez del Registro C:ivil a fo:s ~&r'.f~c~1c:)1iéÍf .. 
qüé · fijá el <Reglamento respccti vo. Este · l<:egtarríe11fr){: fa~1110S.. ···· 
visto éiue no existe hasta la fecha . 

. ·'-····- . 

~Aunc¡ue el artículo 85 no precisa que si se refiere al en
cargado. del Registro Civil, sujeta al responsable de la falta ele 
registro a la pena que señala el artículo 81, o sea la imposición 
de una multa ele veinte pesos. Igualmente el artículo 90 asigna 

Ja misn}~ s<p1ción en la omisión del registro ele tutela. 

El artículo 110 ele\ Código Sustantivo dice que el Juez del 
Registro Civil que .autorice un matrimonio teniendo conoci
miento ele r¡ue hay impedimento legal. o ele que éste se ha de
nunciado, será castigado como lo disponga el Código Penal. 

El Juez del Registro Civil que sin motivo justificado re-. 
tarde la celebración ele un matrimonio, dice el artículo 112. 
será castigado, par la primera vez, con una multa de cien pesos~ 
y en caso de reincidencia, con la destitución de su cargo. 

A mi forma ele ver, independientemente ele la aplicación de 
las sanciones que el Código Penal establece en el caso ele la co
misión ele los delitos por los Jueces del Registro Civil, como 
funcionario público que son debería aplicárselcs también la Ley 
ele Responsabiliclacles ele los Funcionarios, esto es con el objeto 
de que se erradiquen los vicios que muchas veces son protegidos 
por esos mismos funcionarios dentro de la institución del Re
gistro Civil. 

e) Crítica a la nueva designación. 

En la Exposici{m ele Motivos que el Ejecutivo envió a 
la Cúmara ele Diputados para reformar diversos artículos clel 
Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, princi
palmente el TITULO CUARTO del Libro I ele dicho ordena
miento, reformas que fueron publicadas en el Diario Oficial 
del 14 de marzo de 1973 y que entró en vigor 15 días después 
ele su publicación, expresa en nueve puntos los motivos para 
reformar el citado cuerpo de Leyes, del que nos interesan los 
primeros siete puntos que a continuación transcribimos tex
tualmente: 
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'·"l. El Presidente Benito Juárez, et 28 de julio.de. 1859, .. 
expidió la Ley Orgúnica del Registro Civil, expres[tticlo·. en su·· 
artículo l. "Se establecen en toda la Rep(1blica .Juncionarios 
que se llamarán Jueces del estado civil, y que. tendrán a sú 'cargp 
la averiguación y modo ele hacer constar el· estado. civil de. toclos 
los mexicanos y extranjeros residentes en el tefritorio nacional. 
por cuanto concierne a su nacimiento, adopción, arrogación, re~ 
conocimiento, matrimonio y fallecimiehto", Para ser Juez del 
estado civil, ele acuerdo con la ley ciütcla1 se, requería ser mayor 
de treinta años, casado o viudo y de ;ncitoda probidad", como 
puede leerse en el artí~ulo 3o. · · <. .· . 

''2. Los Códigos Civiles pflnr·:~i:.r{istrito y Territm:ios. 
Federales, ele 1870 y 1884 denoi11ji1fü:9Ji:;fün1biét1 a dichos fun
cionarios Jueces del estado civil'~Y.JúeC:e's'del Registro Ci 1éil, 111-

clistínta111entc. -:i·.>:-, .··;. 

"3. La Ley Sobre Rela~i~j{~s· Familiares, publicada en 
el Diario Oficial ele 9 ele mayo'ele\1917, 'dispuso c¡ue los actos 
del estado civil deberían ser tültoHtatlos por Jueces del estado 
civil. 

"4. Esta denominación f1.1_e cm11biada por la de .Oficiales 
del Registro Civil en el Código Civil vigente. En la e-x!)osició11 
de motivos se hace referencia a la ampliación ele atribuciones 
del Registro Civil, pero no se expresan las razones por las 
cuales fue cambiada la denominación. 

"5. Por otra parte, la autorización ele actas del estado 
civil v el levantamiento de las actas relativas al nacimiento, 
recm~ocimiento de Jos hijos, aclopcic'm, matrimonio, divorcio, 
tutela, emancipación y muerte ele los mexicanos y extranjeros, 
así como la inscripción de ejecutorias que declaren la ausencia, 
la presunción ele muerte o que se ha perdido la capacidad legal 
para administrar bienes. requiere de conocimientos jurídicos 
especializados sobre los derechos ele las personas y ele la familia: 
requiere. además, experiencia en Ja satisfacción ele requisitos 
formales ele tipo legal y, en ocasiones, ele capacidad para resol
wr algunos prol1lemas de derecho internacional. reladonaclns 
con actos del estado ci\·il realizados en el extranjero, así corno 
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conocimientos para determinar las consecuencias de ejecutorias. 

"6. Hay personas que sin ser abogados, mediante esfuer
zo, estudio e inteligencia, obtienen los conocimientos suficientes 

·para desempeñar el cargo de Oficiales del Registro Civil, pero 
no existen normas legales que fijan la satisfacción ele tales 
requisitos. 

''7. La importancia que revisten las funciones del Registro 
Civil indican la conveniencia ele otorgar a los Oficiales la jerar
quía ele Jueces, con experiencia en los problemas ele familia, 
de notoria probidad y conocedores de los asuntos en que habrán 
de intervenir, dando así nueva vigencia al espíritu ele la Ley 
Orgánica del Registro Civil, del Presidente Benito J uárez ... ". 

Para fundamentar debidamente nuestro punto de vista, 
respecto a estas reformas últimas, seguiremos paso a paso los 
puntos ele la exposici(m de motivm1 transcritos. 

1.-El Ejecutivo, funda este punto en que el Presidente 
Juúrez, denominó JUECES del estado civil a los foncionarios 
con facultades para averiguar y hacer constar el estado civil 
de todos los mexicanos y extranjeros residentes en el territorio 
nacional en la Ley Orgánica del Registro Civil, expedido el 28 
ele julio ele 1859, motivo que carece de fundamento porque tanto 
ese' decreto que puso en vigor esa Ley Ül'gánica, como el De
creto del 14 de marzo de 1973, nn tomaron en cuenta la ver
dadera esencia de donde derin. la denominación del encargado 
del Registro Civil, esto es, que corno dependiente del Poder Eje
cutivo, su misión es, como ya lo hemos dicho, ele carúcter admi
nistrativo y 110 judicial. A nuestra forma ele ver era más co
rrecta la denominación de Oficial del Registro Civil usada por 
la Ley ele Comonfort y el derogado articulado del Código Civil. 

2.-Tarnhién el Ejecutivo fundó el punto 2, en que los 
Códig·os Civiles ele 1870 y 1884 denominaron Jueces del estado 
civil y Jueces del Registro Civil a esos funcionarios, códigos 
que a nuestra forma ele ver sus ponentes 110 analizaron los ele
mentos constitutivos ele cada una ele las denominaciones,· sino 
traclicinnalmente denominaron JUECES a esos funcionarios 
adn1i11istrati vos. 
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3.-Adolece ele los mismos defectos que los anteriores, este 
punto, al fundarse el EJccutivo en la Ley ele Relaciones I<'ami
liarcs del 9 de mayo de 1917, expedido por el. Presidente Ca"' 
rranza, Ley que llamó a los funcionarios referidos JUECES 
del estado civil, ordenamiento que siguió la tradición de las 
demás leyes, sin tomar en cuenta la naturaleza jurídica del en
cargado del Registro Civil. 

4.-Dice el propio Ejecutivo, que como el Código de 1928 
no expresó las razones por las cuales fue cambiada la denomi
nación de JUECES A OFICIALES del Registro Civil, en
cuentra en e!2_to, motivo para cambiar nuevamente la denomi
nación a JUECES. Si bien es cierto que el legislador del 28 
no expuso esos motivos, claro está que al cambiar la denomina
ción los tuvo suficientes para hacerlo, aunque no lo haya ex
presado, laguna que acudiendo a la interpretación inferimos 
que el fundamento del legislador fue haber tomado en cuenta 
la verdadera naturaleza jurídica del funcionario en cuestión. 

5.-Dice el motivo número 5 que para la autorizadón ele 
los actos del estado civil se requiere ele conocimientos jurídicos 
especializados 'Sobre derecho ele personas y ele familia, expe
riencia en satisfacción ele requisitos legales y capacidad para 
resolver algunos problemas de derecho internacional por actos 
realizados en el extranjero, así como conocimiento para deter
minar las consecuencias de bs ejecutorias. Con sólo llamar 
JUECES a los OFICIALES del l~egistrn Civil no les propor
ciona inmediatamente los atributos que dice este punto debe 
tener este funcionario para ser designado. Además el Decreto 
último que reformó el Cúcligo Civil no introdujo nada respecto 
a esos atributos o requisitos que deben llenar dichos empleados. 

6.-Sostiene el Ejecutivo en este punto que hay personas 
que sin ser ahogados mediante esfuerzo, estudio e inteligencia 
adquieren la capacidad necesaria para ser Oficiales del Registro 
Civil, pero no existen normas legales que fijen la satisfacción 
de tales requisitos. Este punto conculca con el anterior porque 
exige que sean personas con capacidad para ostentar esos pues
tos, pensamos que por el sentido de la redacción deben ser Li
cenciados en Derecho los Oficiales del Registro Civil, como lo 
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hemos propuesto, y además da a entender este punto 6 que cual
quiera puede ser Oficial del l\egistro Civil, pero no cualciuiera 
puede ser JUEZ que debe ser persona especializada, cuestión que 
nada cambia la esencia del motivo para el cambio. Los 1mnto$ 
5 y 6 son oscuros, pues no aclaran lo <[lle quiso decir el Eje
cuti\'(l. Por otra parte en los {tltimns renglones del motivó 6~. 
dice que no existen normas legales C[Ue fijen la satisfacción el~ 
los requii'3itos exigidos para desempeñar el cargo. Como ya lo 
dijimos en el punto anterior, este Decreto último tampoco se
ñalú esos rcqnisitos. Mús a nuestro favor, mientras no se expida 
el Reglamento del Registro Civil f ederalizando la institución. 
ele nada sirven todas las reformas que se le hagan al Código 
Civil en esta materia. 

7.-Dando importancia a las funciones del Registro Civil, 
motiva la consecuencia de otorgar a los Oficiales la jerarquía 
ele Jueces y vuelve a hablar ele las experiencias, probidad y 
conocimiento que elche tener el funcionario y con esto trata ele 
dar nueva vigencia al espíritu de la Ley Orgánica del Registro 
Civil del Presidente J uárez, ordenamiento que, como hemos visto, 
ele por sí nació con el gran defecto de que ni el legislador de 
aquella época ni el actual pensaron en el verdadero origen ele 
las dos clcnnmina.cinnes. 

-, 
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CAPJTULO IV 
. ,-, 

a') . Definición. 

Planiol y Ripert denominan acta del estado civil a las actas 
destinadas a dar una prueba auténtica del estado de las perso

, nas. Estas actas, se inscriben en registros públicos llevados en 
·cada Municipio por el alcalde o un delegado suyo r¡ne en el ejer: 
cicio de esta función toma el nombre ele Encargado del Registro 
Civil. (27) 

· Para Viso las actas clel estado civil son el con junto ele libros 
destinados a hacer constar auténticamente el estado natural, 
ci\'il y político ~le las pcrson~1 s. ( 28) 

En mi opiniún, este autor confonclc la institución del reg·is-
tro civil cnn las actas ele! registro ciYil. ·- .. 

Jcan Carhonier, 11nr su parte, dice que las actas del estado 
civil. son los escritos donde la autnridacl pública certifica ele 
una manera auténtica líls principales sucesos de los que depende 
el estado ele las personas. así definidos: los nacimientos, los 
matrimonios y los fallecimientos. (29) 

(27) Planiol y Ripert.-Obra citada.-Página 179. · 
(28) Salvador del Viso.-Lecciones Elementales de Dereqho Civil. 

Sexta Edición.-Tomo !.-Pág. 283. 
(29) Jean Carbonier.-Droit Civil.-Tomo I. - Editorial Presses 

Universitares de France.--"-Tercera Edición. -Pág. 215. 

'1 : 
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Independientemente de lo incompleta que es .esta definición 
porque actualmente la institución abarc:a más .actos sujetos a 
registro, creo que este autor confunde las copias certificadas 
con las actas. 

Rafael Rojina Villegas opini.qpe se trata de documentos 
solemnes, es decir, que sólo tienen.existencia jurídica si se hacen 
constar en los libros que disponefr(ley y por los funcionarios 
que la misma indica. (30) ·· · · · 

Matcos Al arcón entiende como. actas del estado civil, los 
documentos redactados por un funeionario público, creado por 
la ley, los cuales tienen por objeto acreditar el estado ele las 
personas. 

Después de señalar las diferentes definiciones que sobre 
las actas del registro civil han emitido los autores mencionados, 
trataré ele dar la que a mi parecer resultaría más acertada: 

ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, son aquellos documen
tos jurídicos auténticamente asentados por el legítimo funcio
nario encargado de la oficina en los libros, destinados a hacer 
prueba plena del estado civil de las personas mientras no sean 
modificadas, corregidas o declaradas nulas por autoridad com
petente. 

Desglosaremos esta def iniciún de la siguiente manera: 

DOCUMENTOS JURIDICOS AU'fENTICOS.-Para 
que haga las veces ele prueba documental pública el acta debe ser 
auténtica, asentada por quien tiene la autoridad para ello, que 
en el caso específico es el Juez u Oficial encargado del registro 
quien al respaldar con su :firma dicho documento está dando fe 
de la autenticidad del acto y por lo que dicho documento es ju
rídicamente vúlido. 

ASENTADOS POR EL LEGITIMO FUNCIONARIO 
ENCARGADO DE LA OFICINA.-Tiene que ser necesaria
mente el Juez o encarg-ado de la oficina legalmente el que asiente 
y rubrique el acta, y quien debe ser legítimamente nombrado 

(30) Rafael Rojina.-Obra citada.-Páginas 467 y 468. 
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por la autoridad correspondiente y de conformidad con el pro
cedimiento respectivo. Recalcamos que los juzgados u oficiales 
del registro civil no pueden estar en manos de particulares. 

EN LOS LIBROS DEL REGISTRO.-Las actas tienen 
que asentarse en los libros previamente autorizados para ese fin. 

DESTINADOS A HACER PRUEBA PLENA DEL 
ESTADO DE LAS PERSON AS.-Cumplidos todos los requi
sitos señalados por la ley, el documento hace prueba plena del 
estado civil de la persona ele quien se trate, salvo prueba en con
trario. 

MTENTI~AS NO SSAN MODJ FICADAS, CORREGI
DAS O DECLARADAS NULAS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE.-Las actas una vez modificadas, corregidas 
o declaradas nulas, pierclen total o parcialmente su valor pro
batorio, según el caso, dejando las cosas en el estado que guar
daban anteriormente a la modificación. La declaración elche ser 
hecha precisamente por la autoridad judicial y es ésta la que 
una vez la haya hecho ordena al Juez u Oficial del Registro 
Civil variar cualquier circunstancia en las actas. 

b) Naturaleza Jurídica. 

Es importante conservar mediante un documento escrito, 
los hechos relativos al estado civil y la capacidad que influyen 
en la vida de un inclividro, motivo por el que la ley exige para 
cada uno ele estos hechos se redacte un documento auténtico. 
Estos documentos son las actas del estado civil. 

El registro de los actos del estado civil tienen una impor
tancia soci-al y política fundamental, pues son las actas poderoso · 
auxiliar en la administración del Estado y para el individuo 
constituye el medio más eficaz ele encontrar la seguridad de las 
transacciones ordinarias ele su vida al conocer nombre, edad, 
nacionalidad, estado civil, u otra circunstancia de las personas 
con quienes trate. 

Colin y Capitant dicen que acta del estado civil es una ins
titución jurídica impuesta por las más elementales exigencias 



74 

ele la organizadóhscidat;.y s\11lakú,~l.sedá inútil ·laindhddüa.:: 
lización dé ·las··pei-sohas.· f3l} •··········•·· ' ' ;: · · ·· ' ' 

\ _/ ., .. 

B01inec~sse/por.su pftYt~, cliceqüe; .la.cuesti6n delas. actas 
del est<tclo civiltie11c.un carúéter ~se11Ciáln\ente reglamentario· y 
que constiti.tyeri la cxvresión • sintetica de. Jos elementos ele indi
vidualizaCión ele las pe1:sonasfísicas.· (32) 

Los diversos derechos ele' que gozan las,personas.;y stfca: 
paciclad, varían necesariamente segün:las .•• di.versas cµalidades·. 
que tienen ei.1 la ~oc~e~lacl, ele d011,d~ .scj1#i~re.~~rn~;"et~!n4i~P~i;i,: .. 
sable saber s1 un 111el1v1eluo es mayor o menor;· s1J).ertenece a •• tal · 
o cual familia, si está o no unido a ella por'tú}xíp'~(l.lc:l''Jegí,ti.mo' .. 
o natural, si es o no casado, etc., etc. ~· .·~;~·;5¿;1;,1¡~f?~~~i~i~~~~i·~~t}'!~~~·· .. 

En esencia, lo que . constituyeel acta•. d~f e'sfü~l()~:~{-vil}'is'·:ia··· 
serie ele elatos que en. ella apélreceli:: ~0111§?11echo~)'.felaHVos"al' 
estado civil de una pdson.a cl~f~1·11jiiürclü.t. ··~F~i';);t~:··~~;'~·''..;·~~) 

Por su naturaleza, las. a'ct~s : cleL~st.ictó: ef0il:~ii61i~'ái!té1itica~. 
mente solemnes y es fon11al,elacto qúe ~onÜenei{~'.; .· · · 

Llevar registros ele las actas del estaclo civil de las personas 
ofrece un interés ele primer orden para la administración públi
ca y privada. 

Las informaciones dadas por los registros sirven a la Secre
taría de Gobernación para la confección de los paclrone selectora
les así como ele los movimientos ele población: a la Secretaría de 
la Defensa Nacional por su parte, le es indispensable para el 
cumplimiento del Servicio Militar Nacional, a la Dirección Ge
neral ele Estadística ele la Secretaría ele Industria y Comercio 
para el Censo y clemús fines estadísticos: a la Secretaría ele 
Hacienda y Crédito Público para los efectos fiscales: a la Se
cretaría ele Salul1ridad v Asistencia para los fines sanitarios 
correspondientes: a los Gobiernos del D. F. y demás entidades 
federativas para el propio Registro Civil y para los fines poli-

( 31) Ambrosio Colín y H. Capitant.-Obra citada. -Pág, 806 .. 
( 32) Julian Bonnecasse.-Elementos de Dere{!ho Civil.-Tomo I. 

Volumen XIII.-Editorial José M. Cajica Jr .. -Puebla, Pue. 
1945. -Página 351. 
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cíacos. Dichas informaciones benefician ademús a institt1dbncs 
descentralizadas como el Instituto Mexicano del Seguro Social 
y del I ns ti tu to de Seguridad y Servicios Sociales para los Traba
jadores del Estado, tanto en el registro como el control de sus 
clerechoha hi entes. 

En las relaciones de derecho privado, las actas del estado 
civil proporcionan a toda persona 1111 medio ele prueba ele su 
estado y ele su capacidad, al mismo tiempo que ofrecen una 
utilidad para terceros que tienen necesidad de conocer, para su 
seguridad la capacidad ele las personas con las que trata en · 
sus relaciones cotidianas. 

En general las actas, para llenar su función y valor pro-, 
ba~orio deben de estar hechas pegándose a los requisitos qüe 
la ley les asigna. · · · ··· · ·' 

Mazeaud, considera dos clases dé '.f ó1'.111él}icfades~ • 
a) Forn1alidacles legales,. ·.·•. \.~;.-,:,by· ·'?; . · 
b) Formalidades esencia les o' sulfaúmciales; · 

Las formalidades legales segfür'.eÜ ·se tfoificél.n .· crnmclo el 
oficial del Registro Civil, no los interes(l.clcis, viola las )~yes ~le 
b materia. ~·- - ·- ... - ~ ·- - ··.·· .. ·-

Las formalidades esenciales o substanciales, en eambio, son 
aquellas cuya ausencia hace que la inscripción no ofrezca ga
rantía alguna. 

La inobservancia de los requisitos señalados en la redac
ción de las actas del estado civil, tiene como consecuencia que 
éstos resulten afectados en su existencia o validez, según sea 
el requisito que se dejó ele asentar. Así advertimos la presencia 
ele datos substanciales que constituyen el acto solemne en sí, 
v cuva omisión trae como consecuencia que no se pueda con
~iclet:ar corno acta del estado civil el documento exhibido. 

Ya con nuestro estudio en apartados anteriores advertimos 
que de las reglas comunes para todas las actas del estado civil 
existen disposiciones particulares para cada especie de acta. 

Consideramos como requisitos formales los sig-uicntes: 
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1.-Todos lbs libros del Registro Civil deben ser visados 
en su primera y última hoja por el Subdirector de Servicios 
Legales del Departamento del D. F., pero en la provincia por 
lo general deben ser autorizados por el Presidente Municipal 
del lugar, o por quien estipule la legislación de cada entidad 
federativa. 

2.-La renovación ele los libros cada año. 

3.-La remisión ele un ejemplar de los libros a la Oficina 
Central en el Distrito Federal y al órgano judicial correspon
diente en las demús entidades f eclerativas. 

4.-No debe asentarse en las actas ni por vía ele nota o 
advertencia sino lo que debe ser declarado por el acto preciso 
a que ellos se refieren y lo expresamente prevenido en la ley. 

5.-Tnclicación del lugar ele nacimiento. 

6.-La competencia del Juez u Oficial por razón del lugar 
o materia. 

7.-El acta debe contener la hora del acontecimiento que 
se anota. 

8.-Dehen contener las actas, los testigos requeridos. 

A interpretación del artículo 47 del Código Civil vigente, 
deducimos que los requisitos formales, en caso ele violación sólo 
estarán sujetos a corrección o rectificación del acta, integrando 
la parte defectuosa o suprimiento la ilícita. 

Entre los requisitos csc11ciales, s11bstanciales o de fondo, 
se pueden citar los siguientes: 

1.-La celebración del acto ante el Oficial del Registro 
Civil, precisamente. 

2.-El nombramiento legal o regular del Juez u Oficial, 
pues la oficina no puede ponerse a cargo ele particulares. E.stos 
actos son válidos y eficaces siempre en cuando los celebre dicho 
funcionario estando en función. 

3.-Debe ser auténtica la o las personas a quienes se re-



fiere el acta (o su representante legal), asentando sus datos 
generales como medida ele identificación. 

4.-Que contenga la firma del Oficial que levantó el acta, 
para identificar su intervención en el acto. 

5.-La firma del o ele los declarantes. 

6.-La redacción e inscripción del acta en los libros auto
rizados para ello, pues fuera de éstos el acto no otorga certeza 
autenticidad ni garantía en orden a su seriedad y a su conser~ 
vación. 

c) 
7.-Que el acto no contravenga las leyes ele orden público 
Rectificación. 

El primer antecedente legislativo sobre rectificación ele 
actas del estado civil ele las personas, lo encontramos en la Re
volución Francesa, en la Ley del lI Gimenal, Año XI, Cítulo lI. 
Según Bonnecasse, esta Ley clecía que "toda persona que tenga 
alguna razón para cambiar ele nombre presentará al juzgado 
una demanda motivada. 

"La solicitud transmitida del J uzgaclo a la Cancillería re
solverá ésta en la forma prescrita por los reglamentos de ad
ministración pública. 

"Si admite la clemamla autorizará el cambio ele nombre por 
sentencia dictada en la mis;na forma, la cual se ejecutará un 
aiío después ele haberse publicado en el Boletín ele Leyes. Du
rante este lapso, todo interesado puede oponerse al cambio ele 
nombre ante el Gobierno, quien revocará la autorización con
cedida si considera fundada la oposiciém. Si no se presenta 
ninguna oposición, o si se desecharon las formuladas ante el 
Concejo del Estado, al expirar el plazo de un año, el decreto 
que autorizaba el cambio producía efectos plenos y totales. Para 
dar su aprobación o para neg-arla el Consejo ele Estado se ins
piraba simplemente en la oportunidad, pnes era una facultad 
discrecional que correspondía al Gobierno. La oposición al decre
to dado no se admitía nunca sino por parte ele personas que pu
dieran justificar un interés legítimo y serio en la anulación. 
Luego agregaba la propia ley que en forma alguna modificaba 
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las leyes ex.ister1te?. soµre c.ue.stiones de estado que implicaban 
cambio de· hoiübfe/fas\-:üáles~coiltin.uarán tramitándose ante Jos 

- -- .. ·- "- ·.•.-.·, '.-:" -;::~·· --·'· ·-_; - -. _'.·,-: •· •• , e « . ' . '• . . . • ... ' 

ElE~Wl~iC> <le..)~011:ihFe.era ;Pern~itido en la legislación fran
cesa y se:tfo.111itábácp()"r?\1Ía~ de·. rectificación del acta .del estado 
civil. · . ·· · . · · .. · · · · · · ...•. · .· .. . . 

Tribunales~ en las formas orclinürias". ( 33) 

En la inisma· legislación francesa, posterior al Código ele 
Napoleón se establecieron dos medios de solicitar rectificación 
de las actas: el- administrativo, ante el Oficial del estado civil, 
procedimiento que en Concejo ele Estado suprimió por estimarlo 
inútil, y el judicial que se llevaba a cabo ante los tribunales y 
es el que actualmente subsiste con diversas reformas y adiciones. 

En México, cabe señalar como antecedente ele modificación 
ele las actas del estado civil Jos artículos 21 v 23 ele la Lev del 
27 ele enero ele 1857 que establecían expresa;neme: ''Desdé que 
se firme un acta no es permitido anularlo o modificarlo en ma
nera alguna sino previa la declaración de la autoridad judicial 
y audiencia ele las partes". •iTanto para la inserción de un acto 
omitido como la justificación de ttn error no salvado en el mo
mento ele la insc"ripción y para que la reposición del registro 
haya siclo parcial o total la pérdida, se requiere la resolución ele 
1;1 ;'.utoriclacl judicial". 

En los dos casos no se podía proceder sino a instancia ele 
parte y en ninguno fallar sin audiencia ele los interesados .. del 
síndico del ayuntamiento respectivo y previo informe del pre
fecto". 

La ley mencionada no estableció los casos en que podía "pe
dirse Ja rectificación ele las actas del estado civil y en los Códig·os 
ele 1870 v con el mismo articulado el ele 1884, dispusieron que la 
clemancl~{ snhre rectificación debería tramitarse en juicio ordina
rio ante Juez de Primera Tnstancia del lugar donde el acta 
hubiera siclo extendida, :va que los registros no podían trasladarse 
al Jugar del Juez, quien podía consultar los originales que esta
han situados cerca, así como también, las personas que debían 
cnmpa recer. 

(33) Julián Bonnecasse.-Obra citada.,-Página 287. 



Una vez presentada la demanda~ el Juez la hacía publicar 
por un término de treinta días con el objeto de que pudiera pre
sentarse cualquier persona interesada con el fo: de contradecirla; 
juicio que se tramitaba con la intervención de todos los intcrcsa
dns, Ministerio Público y Juez del Hegistro Civil, cuya re_snltt
ción la anotaha al margen del acta en controversia. fuera que s~ 
concediera o no la rcctif icación del acta. Se podían interponer 
los recursos que a los de mayor interés concedían las leyes, así 
corno en todo caso, sustanciara la segunda instancia aún cuan
do no se apelara la sentencia dictada por el Juzgado inferior y 
el juicio ya no podía volverse a intentar nuevamente una vez 
ejerntoriada la rccti ficación del acta. 

Del G)(ligo ele 1884 pasó íntegro también al Código Ci,·il 
de 1928 el Capítulo rclatiwJ a ''De la Hectif icaciótf ele la-s Actas 
del Registro Civil". en el que únicamente se suprimió lo relativo 
a la competencia y al procedimiento ele rectificación. clcjitndoselo 
al Cc'lcligo de Procedimientos Civiles. Asimismo, se suprimió el 
término de treinta días con lo cual se abrevia tiempo aparente
mente, l¡ue se pierde llevando el juicio en forma ordinaria. 

En general el Código vigente reglamenta esa rectificación 
ele actas del estado civil en el articulado del Capítulo XT del Tí
tulo Cua rtn. 

El artículo 134 del Código vigente. trata ele la rectificación 
ele las a das del estado civil, diciendo: "La rectificacic'in n 1110-

cli ficacir'm de un acta del estado ci,·il no puede hacerse sino nnte 
el poder judicial y en virtud ele sentencia ele éste, salvo el reco
nocimiento que vnluntariamcnte haga un padre ele su hijo, el cual 
se sujeta rú a las prescripciones de este Código". 

rn artículo 135 del mismo ordenamiento, señala en forma 
limitada los casos en que se pueda solicitar la rectificación o 
modificación de las actas del estado de las personas. estable
ciendo: 

"Ha lugar a pedir rectificación: 

"T.-Pnr falsedad, cuando se alegue que el sttceso registrado 
nn pasó. 
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"II.-Por enmienda, cuando se solicite variar algún nombre 
u otra circunstancia, sea esencial o accidental". 

En la primera hipótesis, aunque el artículo en esa fracción 
habla de rectificación, debemos recordar por nuestro estudio 
sobre los elementos del acta en páginas anteriores, que alegando 
que el suceso registrado no pasf·, ha lugar a pecli r la nulidad del 
acta, porque de otra manera es incorrecta y en tal circunstancia 
recordemos que el artículo 24 del Código de Procedimientos Ci
viles prescribe: "Las acciones del estad9 civil tienen por objeto 
las cuestiones relativas al nacimiento, amancipación, tutela, adop
ción, divorcio y ausencia, o atacar el contenido de las actas del 
re,r¡istro cfr•il para que se ANULBN o RI!,CTIFIQVEN. 

Opera la rectificaciún por enmienda según la fracción II del 
mencionado artículo, cuando siendo yercladera el acta adolece de 
errores u omisiones, en el nombre, apelllclos, fecha o se hayan 
asentado elatos q11e no dchiernn integrar el acta. Es necesario 
aclarar que, inclepcnclicntemente del juicio ele rectificación, tam
bién se puede pedir la nulielacl ele una acta fundada en las últimas 
palabras de dicha fracción l I cuando dice: " ... sea ESENCIAL 
o A CCID BN1~"1L según sea el error tt omisión; ya lo hemos 
dicho que a falta de los requisitos esenciales, es nula el acta y 
por lo tanto si tenernos como circunstancia esencial que la 1)er
sona que se haya ostentado como Oficial del Registro Civil no 
lo fuera verdaderamente. o que exista algún error en la identi
dad ele la o las personas interesadas que hayan celebrado nn ma
trimonio, en tal caso debe solicitarse la nulidad flel acta, mas no 
su enmienda por el procedimiento de rectificación. 

Por mandato del artículo 431 del Código ele Procedimientos 
Civiles para el Distrito y Territorios Federales, la rectificación 
de las actns ~e tramita por la vía ordinaria, que aunado a la 
revisión oficiosa rle la sentencia es tardada. E1 Oficial del He
gistro Civil por lo g·encral no contesta la demanda, siguiéndose 
entonces el inicio en rebeldía v cuando contesta lo hace allanán
dose a la demanda a manera 'ele informe ele la Autoridad Res
ponsable en los juicios de Amparo: para él resulta lo mismo 
modificar el acta o no. 

El Código ele Procedimientos Civiles hablaba ele ciertos 



juicios que no son precisamente Ordinarios, sino Sumarios y de 
Jurisdicción Voluntaria, de donde se infieren ciertas posibilidades 
para reformar el Código, acelerando la rectificación de las Actas 
del estado civil. 

I.-La rectificación se podría tramitar por la Vía de Turis
dicción Voluntaria, que evitaría demandar al Oficial o ·Juez, 
pues con apoyo en el artículo 895 del mismo ordenamiento, el Mi
nisterio Público como representante social tendría intervención 
el\ el juicio y el Juez con las pruebas aportadas por el interesado 
y l'{t intervención del representante social, al sentenciar, orde
naría en su caso al Juez u Oficial del Hegistro Civil variar cual
quier circunstancia en el acta. 

II.-Por otra parte, poniendo nuevamente en vigencia y 
agregando fracciones al derogado artículo 430 del mismo Códi
go pasaría la rectificaciún a la Vía Sumaria en lugar de Ordina
ria, demandando en lugar del Encargado del Registro Civil al 
Ministerio Público como representante social, y que lógicamente 
es quien rpostraría interés en el asunto. Dicho artículo en sus 
fracciones . JI, VI, VII y Vll T se refería a cuestiones relativas 
al Derechq de Familia y relacionado con el también derogado 
artículo 43i pq.$aría a ser un juicio sumarísimo, pues este ar
tículo prev~ía hasta el procedimiento a seguir por el Juez en 
caso de que faltare el Secretario del J ttzgaclo. 

De la misma manera que la Jurisdicción Voluntaria, con las 
pruebas aportadas por el interesado en el juicio y la contestación 
del Ministerio Público, el Juez tendría elementos serios para 
sentenciar, y en caso positivo ordenaría al Juez u Oficial del 
Registro Civil variar ta circunstancia que ameritara el caso. 

También para imprimir mayor celeridad a estos trámites 
sería conveniente derogar la disposición relativa a la oficiosidad 
de la segunda instancia en estos juicios; porque si bien es cierto 
que revisten importancia social, conculca con la función del Mi
nisterio Público quien es el que elche velar por los intereses de 
la sociedad, y ele no querer éste, la sentencia no podría llegar 
a favorecer ·al interesado. 

Revisar de oficio en segunda instancia· reporta pérdida de 
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tiempo al interesado, quien se ve obligado a entablar un juicio 
cuando ese tiempo ya es factor decisivo en sus intereses. 

Con relación a la nulidad de las actai3 del estado dvil, existe 
duda respecto su establecimiento en el Código Civil vigente 
y po~· ello lo estudiaremos en este apartado. 

El Código Civil ele 1928 sólo en casos excepcionales declara 
la nulidad ele las actas del estado civil, como en el artículo 37 
prescribe la nulidad del acta que no se registró en el libro res
pectivo, y el artículo 47, que será estudiado en el apartado co
rrespondiente a la rectificación de las actas, establece que: "los 
vicios o defectos que haya en las actas sujeta al Juez del Re
gistro Civil a las correcciones que señale el Reglamento res
pectivo; pero cuando no sean substanciales no producirán Ja 
nulidad del acto. a menos que judicialmente se pruebe la false
dad de éste. No se1iala dicho artículo cuáles son los vicios subs
tanciales que ameriten la nulidad. 

El legislador no enumeró las causas de nulidad ele las actas. 
como lo hizo para la rectificación, aunque por el artículo 24 
del Código ele Procedimientos Civiles deja expedita la acción 
de nulidad, seguramente por el interés público del estado civil 
ele las personas. 

A través de nuestros antecedentes históricos nos perca
tamos de que tampoco el Código ele Napoleón establece las cau
sas ele nulidad ele las actas del estado civil, de ahí el descuido 
sucesivo ele nuestros legisladores para fijar esas . musas de 
nulidad. 

Planiol dice: "Con excepción de la parte relativa al matri
monio sobre la cual existen diversos casos ele nulídacl reglamen
tados por los textos'' y añade que, "deja a los tribunales la 
solución ele !ns demús casos de nulidad y que únicamente deben 
admitirse aquellas nulidades que resuf ten de Ia omisión ele una 
formalidad substancial". (34) 

Agustín Verdugo. tratadista mexicano, refiriéndose al Có
digo el~ 1884 dice q~1e. a pesar de no haber en el Código Capí-

(34) Marcel Planiol.-Obra citada.-Pág. 257. 
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tulo especial sobre la nulidad de las actas tjel ]{cgistro Civil; 
como lo hay sobre la rectificación, la acción por nulidad es 
posible. Si se estudia el artículo 63, se encuentra' que son dos 
los géneros de causas en él contenidos, a saber: los vicios o de
fectos substanciales y la falta del acto. ( 35) Son vicios. o de
fectos substanciales, agrega, que no sea presidido el acto por 
un Oficial del estado ci \'il, la falta ele firma que acredita la 
intervención del funcionario seüalado y la omisión de la firma 
de los interesados. 

Deteniéndonos un poco y adentrándonos al estudio sobre 
la nulidad de las actas del H.egistru Civil, recordemos que el 
Código Civil en su artículo 80. expresa que: "los actos ejecu~ 
tados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés pú
Llico serán nulos, excepto en los casos en que la ley ordene lo 
contrario; además existe un capítulo especial que habla ele la 
"Inexistencia y ele la ::\ uliclacl'~ en el T'ítulo Sexto del propio 
Código Civil, donde hace la distinción entre la nulidad y la 
inexistencia y define a ésta cnmo que no producirá efecto al
guno: cuando falte el consentimiento o el objeto que sea materia 
del acto jurídico. ni tampcic11 ~•l' ¡meclc hacer yalcr el acfn por 
confirmación o prescripciún. asegura que la nulidad absoluta 
que g·eneralmente 111l impide que el actn produzca provisional-· 
mente sus efectos ,. éstos ~cr;\n destruidos en forma retroactiva 
cuando se promrn~·ic la nuliclacl: mientras que la nulidad rela
tiva se produce cuando no reune los caracteres enumerados en 
el artícnlo 2.22ó del C<'>cligo Ci\·il y que son: la falta ele forma 
establecida por la le)'. si se trata de actos solemnes como son 
las inscripciones ele las actas del Hegistro Civil y tamhién 
produce la nulidad relativa: el error, el dolo, la violencia, la 
lesión e incapacidad ele cualquiera ele los autores del acto. Por 
lo que se refiere al acto ilícito n sea el contrario a las leyes ele 
orden público o a las buenas costumhrcs. lo sanciona con nuli
dad relativa o absoluta. sc?;Ún lo dispone el artículo 22R5 del 
Cúclig-o Civil en vigor. 

Con el estudio anterior concluimos que, produce la nulidad 
del acta Ja falta ele renuisitos substanciales o ele fondo como 
cnnsecuencia deja sin cf ecto el acto los siguientes: · 

( 35) Agustín Verdugo. -Obra citada. -Págs. 365.366. 
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1.-Que el acta no se asiente en los libros respectivos. 

2.-Cuando el Oficial del Registro Civil no intervenga en 
el acto. 

3.-Que falte la firma de los interesados o de su manda
tario y declarantes o testigos. 

4.-Error en la identidad ele la o de las personas interesa
das del acto. 
d) Consecuencias Jurídicas. 

Para rectificar, modificar o enmendar el acta del Registro 
Civil, es necesario prob~tr que no existe propósito ele defrau
dación, dolo o mala fe al solicitar la variación ele alguna cir
cunstancia en el acta, y que clescntraííado y autorizado, ajuste 
a la realidad social e individual al evitar al interesado un per
juicio por el vicio o defecto del que adolece el acta con que 
en el juicio respectiYo se aporten pruebas y razones fundadas, 
puede probar su estado civil. 

Desde luego que obtener resolución favorable implica que 
en el juicio respectivo se aporten pruebas y razones fundadas 
suficientemente lógicas, aceptables y serias, con absoluta ex
clusión de todos los casos en que el motivo determinante sea 
inmoral, arbitrario, caprichoso o contra las buenas costumbres, 
y siendo leve en grado la presunción, se ordene al Oficial del 
Registro Civil hacer la anotación marginal de que la persona 
a que se refiere la resolución es la misma la que utiliza el 
nombre con que desea hacerse aparecer. 

Los efectos en el Título IV del Código Civil, denominado 
del Registro Civil, el Capítulo T llamado "de las Disposiciones 
Generales" advierte los siguientes efectos en relación a las actas 
del estado civil, que en éstas tendrán por finalidad la de llevar 
a cabo un control que va desde el nacimiento de la persona. 
pasandn por el reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, 
divorcio, tutela, emancipación hasta la muerte de dicha perso
na. ya sea que se trate de mexicanos o extranjeros residentes, 
asi como la inscripción de ejecutorias que declaren la ausencia, 
presunció11 de muerte o que se ha perdido la capacidad legal 
para administrar bienes. 
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Ya hemos visto que las Actas del Registro Civil deben 
asentarse en dos ejemplares y la omisión de tal obligación se 
traduce en la nulidad del acta, cayendo en responsabilidad del 
Juez. Advirtiéndose el tipo ele efecto, de sanción o reacción ju
rídica en caso ele incumplimiento de la norma. Dicha sanción 
es la correspondiente a la destitución del Juez del Registro Civil. 

Existen sanciones para el Juez del Registro Civil que no 
cumpla con visar las hojas respectivas, así como rubricar las 
otras; y también se le sancionará cuando no renueve los ejem
plares y envíe uno de los ejemplares al rrribunal Superior de 
Justicia o a la Oficina Central respectiva, quedando el otro en 
el Archivo de la Oficialía o J uzgaclo del Registro Civil. Aquí 
hay un doble efecto, el del deber jurídico y el ele la sanción por 
incumplimiento a la norma. Otro deber del Juez del Registro 
Civil es que en las actas deben asentarse únicamente lo rela
cionado con el acto preciso a que ellas se refieren y lo que está 
expresamente prevenido por la Ley, ele donde se desprende un 
efecto jurídico de obediencia. 

Respecto a los testigos que intervienen en la confección 
ele las actas del Registro Civil, la capacidad es requisito indis
pensable que se refiere a la mayoría ele edad, dándole solenmi
dad a las actas entre otras características y se advierte un 
efecto ele preceptuar. Otrn efecto mús lo encontramos en la 
falsificación de las actas e inserción ele circunstancias o de
claraciones prohibidas por la Ley, de donde se desprende un 
precepto prohibitivo: y cuando un Juez u Oficial del Registro 
Civil incurre en la falsificación de las actas, se le aplican las 
penas de acuerdo con la ley ele la materia y en este precepto 
encuentra un efecto ele sanción por incumplimiento a una norma. 

Los cf ectos de las actas del Registro Civil son innumera
bles; entre ellas se encuentran las actas de reconocimiento ele 
hijos naturales cuando el padre, la madre o amhos lo recono
ciéran al presentarlo dentro del término de Ley a fin ele regís-· 
trar sn nacimiento, el acta contendrá los datos ele las actas de 
nacimiento v anotando además ser hijo ele determinada perso
na, así com~ el nombre del que lo reconozca y los efectos del 
acta serán de reconocimiento legal, este efecto viene a ser de 
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protección para el reconocido, y siguiendo. con estas actas, la 
omisión del registro de reconocimiento de hijos;· no quita los 
efectos legales del reconocimiento de acuerdo con las disposi
ciones, este efecto de pri\'ilegio vendría a surtir en la sociedad; 
en las actas ele adopción la falta ele registro no quita a ésta sus 
efectos legales ele donde se desprende llUe el efecto vendría a 
ser también de pri \·ilegio y siguiendo con esas actas en una 
de sus disposiciones, el Juez o Tribunal resuelve étue una adop
ción queda sin efecto, en ese caso, remitirá al Oficial o Juez 
del Registro copia certificada de la sentencia para que la can~ 
cele y anote el acta ele nacimiento. En esta disposición se en
cuentra un deber jurídico de obediencia; por lo que hace a las 
actas ele emancipación se dispone que por efecto del matrimo
nio no se formará acta separada, se anotará por el registrador 
en las actas ele nacimiento ele los cónyuges haber quedado eman
cipados por ma trirnonio, ele donde se desprende un efecto de 
deber jurídico y obediencia para el Oficial Registrador. En 
esas mismas disposiciones prescriben que los efectos legales no 
se quitan por omisión del registro de emancipación, pero sujeta 
al responsable a una pena que en este caso viene a ser de multa, 
ele donde se infiere que en esa disposición hay un efecto ele 
sanción o reacción jurídica en caso ele incumplimiento ele las 
normas. 

En el matrimonio, cuando los prometidos son menores ele 
edad, los esponsales no producen efectos jurídicos si no hay 
consentimiento de los padres o tutores: por lo que entonce~ 
se advierte un efecto ele obediencia, esto es, ele cleher 'jnríclico; 
v a la vez también hay un efecto de sanción o reacción jurídica 
en caso de incumplimÍento. . 
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Al intentar nuestra definición ele las actas del estado civil, 
dejamos dicho que son documentos auténticos, puesto que son 
ttutorizaclos por funcionarios públicos encargados legalmente 
de levantarlos, ademús tienen el valor probatorio como las actas 
notariales y las sentencias judiciales c¡ue han causado estado 
por ministerio ele ley. Por consiguiente, en la prúctica tienen 
autoridad indestructible, salvo los casos en que estén afectados 
ele nulidad tntal 1> parcial. pnr falscclacl o carencia de los ele
mentos substanciales 11 accidentales que también hemos visto. 
Fuera ele ello tienen yaJor instrumental público y hacen fe plena. 

a) Acta y Testimonio de Acta. 

Es necesario distinguir ACTA cnn TESTIMONIO DTJ 
ACTA. Acta es el que consta en el libro respectivo, levantada 
por el Juez en funci11n en esa época y que contiene fehaciente y 
auténticamente la relación ele los hechos, parte o partes, testig·os 
v declarantes en su caso. Testimonio ele acta, en cambio es el 
~xpedido como un documento auténtico, ya sea por el mismo 
oficial o juez que lo levantó o por el que estú en ésta última 
circunstancia en fnnción, dando fe que en los libros de la oficina 
se encuentra el documento al tenor ele la transcripción C]tle se 
inserta. Entiéndase testimonio ele acta la copia certificada del 
dnrumentn que se enrnentra en lns lib1·os correspondientes. :\sí 
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se infiere del contenido del artículo 327 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles, cuando afirma que son documentos 
públicos: 

1 V.-Las certificaciones de las actas del Registro Civil 
expedidas por los of icales del mismo, respecto a constancias 
existentes en los libros correspondientes. Por otra parte, el ar
tículo 48 del Código Civil denomina testimonio a las cons
tancias que expidan los registradores, tanto de las actas, como 
de los documentos y apuntes con ella relacionados. 

b) Prueba del estado civil. 

En los Códigos del 70 y 84 se decía que "el estado civil 
de las personas sólo se prueba por las constancias del registro, 
pero a condición de que se hayan extendido con arreglo a los 
preceptos del Código Civil'', que resultan iguales a los que 
señala el Código vigente, que dice en su parte final: " ... sin per
juicio de que sean redargüidas de falsa". 

Según el artículo 40 del Código Civil vigente, el estado 
civil de las personas, sólo se comprueba con las constancias del 
Registro Civil, salvo cuando no hayan existido registros, se 
hayan perdido, estuvieren ilegibles o faltaren las hojas en que 
se pueda suponer que se encontraba el acta, pudiendo recibirse 
prueba del acto por instrumentos o testigos: pero si uno solo 
de los registros se ha inutilizado y existe el otro ejemplar, de 
éste deberá tomarse la prueba, sin admitirla de otra clase. 

A falta ele acta .. o si éstas fueren defectuosas, incompletas, 
o falsas se probará con la posesión constante ele estado ele hijo 
nacido de matrimonio, esto es, la información testimonial. En 
defecto ele esta posesión son admisibles para demostrar la f i
liación todos los medios ele prueba que la ley autoriza, pero 
la testimonial no es admisible si no hubiere un principio ele 
prueba por escrito, indicios o presunciones resultantes de hechos 
ciertos que se consideren bastante graves para determinar su 
admisión, o sea, se necesita acreditar la causa generadora de 
la posesión del estado de hijo. 

Dice el artículo 431 del mismo ordenamiento que si uno 
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solo de los registros faltare o estuviere inutilizado y existe el 
duplicado, de éste deberá tomarse la prueba sin admitirla de 
otra clase. Este nrtículo en cierto modo se contrapone con el 
artículo 38 cuando dice que si se perdiere o destruyere alguno 
de los libros, se sacará inmediatamente copia del otro ejemplar, 
dando a entender este artículo que no hay necesidad de seguir 
un juicio, sino el Oficial debe cumplir con su obligación man
dando a sacar copia del otro ejemplar. 

Cuando hubiere hijos nacidos de dos personas que han .vi
vido a vista del público como marido y mujer, y ambos hubie
ren fallecido, o por ausencia o enfermedad les fuere imposible 
manifestar el lugar en que se casaron, no poclrún disputarse a 
estos hijos haber nacido ele matrimonio por sólo la falta de 
presentación del acta del enlace de sus padres, siempre que se 
pruebe que tienen la posesión ele estado de hijo ele ellos o que, 
por los medios de prueba que autoriza el mencionado artículo 
341, se demuestre la filiación y no esté contradicha por el acta 
ele nacimiento (Artículo 342). 

Una persona que haya siclo reconocida como hijo de matri
monio por la familia del marido y en la sociedad, quedará 
probada la posesión ele estado de hijo ele matrimonio si además 
concurre alguna ele las siguientes circunstancias: 

I.-Que el hijo haya usado constantemente el apellido del 
que pretende que es su padre, por ausencia ele éste. 

II.-Que el padre lo haya tratado como a un hijo nacido 
en su matrimonio proveyendo a su subsistencia, educación y 
establecimiento. 

III.-El artículo 343 del Código Civil exige que el presunto 
padre tenga la edad exigida por e-l artículo 361. 

Para determinar la filiación de los hijos ele matrimonio, 
. se requiere la partida de su nacimiento y ei acta ele enlace de 
sus padres, esto es, el acta ele matrimonio. 

Las actas del estado civil también son necesarias para 
acreditar el parentesco g-eneral, en los casos de herencia o re
clamación ele a1imentos: así como para ejercitar los derechos 



. i 

90 
• 1 

iriherentes a la patria potestad, a la adopción o la tutehi"' en su :1'' 
caso; para invocar y exigir los efectos de la sociedad conyugal, · 
y para obtener determinados beneficios en los ·casos ele ausen
cia, o en cuestiones hereditarias. 

Las reglas que consigna el artículo 50 respecto al acta de 
nacimiento, no prueban ni el parto, ni la filiación paterna o ma
terna; pues sólo justifican que se presentó un ii1clividu()' ,.i v'o : o 
muerto ante el Juez respectivo, quien debe dar fe de ese hecho' 
y del sexo del presentado. No es función del Juez u Oficial del 
Registro Civil presenciar el parto y dar fe del alumbramiento,· 
pues entre los requisitos que debe contener el acta ele nacimiento, 
no se menciona este hecho y en esa virtud debe considerarse ex
traño a la misma y por tanto sin valor alguno, según lo previene . 
d segundo púrrafo del mismo artículo 50. · · 

Para la prueba del caso que señala el artículo 360, sólo 
se poclrí;~. mediante testigos o presunciones grayes, serias, con
corclantes, mas no por el sólo hecho del nacimiento. · 

Es cierto que las actas del Registro Civil hacen prueha 
plena, pero como ya lo vimos, salvo prueba en contrario, aclo-, 
lecicnclo entonces dichos documentos ele· los defectos que ya 
hemos visto, según la gravedad del caso; puede ser impugnado 
lo que el Juez del Registro Civil asentó haber pasado por su 
presencia o la declaración de los comparecientes. 

Para completar el propósito probatorio de las actas, los 
artículos 82, 88, 94, 116 y 130, establecen un sistema ele anota~· 
ciones recíprocos de ü1(1as las actas levantadas con relacir'in al 
rstadn civil de una persona. Al margen del acta ele nacimiento 
se anota el lcvantameinto ele las actas ele reconocimiento, aclop
cifm. emancipación, divorcio y defunción y en las del matrimo- · 
nio se anotan también las de divorcio y defunción, expresán
dose !ns folios en que conste ésta. 

El artículo 308 ele! Código Civil de 1884, fue modificado 
¡ior la Ley ele H.elaciones Familiares, por medio ele su artículo 
160: pero se mantuvo la misma tesis ele que la filiación ele los 
hijos legítimos se prneha pnr la partida ele nacimiento, y en 
caso de .que no hayan existido registros, se hubieren petrdido, 

,, 
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estuvieren rotos o faltaren las hojas . en q~tc. se. pueda supo11cr 
que estaba el acta, se podrá recibir prueba del. acto .porinstd.t"'' 
mentos o testigos; pero si uno solodelos reg·istros ;sc:.J1a'd1'1Vti~ 
!izado y existe el duplicado, de éste debei·ú ;tón1é1rse ,.J<l;iirl.leba, 
sin adn1itirla de otra clase~ -·.'·,.:::,\.~-~, ~·~{~:':3·:"-

c) Suplencia de las Actas 

En principio no todas las adasad1nit~n l~:s :oti:l;~'.111cclios 
de prueba, pues en la práctica se notall lilnitaciones. Por ló qúe ·· 
se refiere a las actas de nacimiento, categóricamente sí admiten 
otros medios ele prueba. 

El Código Civil en su artículo 40, clice que sólo cuando no 
hayan cxisticlo registros. se hayan perdido, estuvieren ilegibles 
y faltaren las hojas en que se pueda suponer que se encontraba 
el acta, se poclrú recibir prueba del acto por i11strumc11tos o tcs
tiy!Js. De ello se hace necesario justificar la pérdida ele los re
gistros, ilcg-ibiliclacl o la falta ele las hojas en que se afirma 
cxistiú el registro, 1111 bastando el hecho general ele la· pérdida 
o dcstnm:ión ele los lihrns. 

Por lo anterior, la forma supletoria ele pruebas por ii1stru
mentos o testigos a que se refiere el mencionado artículo 40, 
dchct'ú abarcar dos puntos: · 

1.-Que el conjunto de circunstancias del caso concreto 
hagan suponer que precisamente el acta que se afirma existió. 
se otorgó o asentó en los libros perdidos, destruidos, o en las 
hojns faltantes. 

2.-Que el acto del estado civil ele que se trate, son ciertos 
o existentes, para cuyo efecto la prueba supletoria deherú recaer 
sobre el contenido, circunstancias y demás elementos. ( 36) De 
esta manera se evitan las falsificaciones en la edad v cambios 
ele nombre que a veces son utilizados para cometer clélitns. 

Dentro ele la Doctrina, tenemos la opinión ele Ronnecasse: 
"Cuando no hubieren existido los registros o desaparecieren, 

(36) Rafael Rojina Villegas.-Obra citada.-Pág. 481. 
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se podrá admitir la prueba documental y testimonial; y estos 
son: matrimonios, nacimientos y fallecimientos, los que podrán 
probarse por papeles procedentes ele los padres fallecidos o por 
medio de testigos. Todo esto, en los casos ele suspensión ele los 
registros durante ciertos períodos, como el de la guerra; la 
supresión ele las hojas de los registros y las omisiones de actas 
aisladas; para el cf ecto hay que demostrar la falta de registros 
y el hecho relativo al estado de las personas que se trata ele 
comprobar ... ". ( 37) 

Y, no solamente la doctrina fundamenta esta posición sino 
también jurisprudencia del más alto tribunal del país, como 
las que a continuación se citan: 

"Las certificaciones expedidas por los secretarios de los 
juzgados, de los certificados originales de actas del estado civil, 
que obran en los expedientes de que conozcan los Jueces, consti
tuyen prueba plena, porque podría darse el caso de que los libros 
originales y sus duplicados se hubieren perdido o estuvieran 
rotos o horrados''. 

"Las actas del Registro Civil, sólo demuestran plenamente 
el acto para el que se levantó la partida respectiva, y aún cuando 
el acta de nacimiento es la que demuestra la edad, atenta la 
declaración que hacen ante el Oficial del Registro, los testigos 
presenciales, respectn del día y hora en que nació la persona a 
quien se presenta. el oficio. sin emharvo. unn acta ele reconoci
miento, por cuanto contiene la declaración de la madre, respecto 
al día y horario en que el hijo nació, participa en realidad, de 
la característica del acta ele nacimiento. y da al reconocido. parn 
los fines de su comparecencia ante los trilmnales. la presunción 
ele mayor edad en su caso. salvo prueba en contrario, que debe 
rendir la parte que imnugna la verdad del hecho asentado en 
la mencionada acta". ( 38) 

(37) Julián Bonnecasse.-Obra citada.-Pág. 368. 
(38) Apéndice de Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación.-Cuarta Parte.- 3a. Sala.-1917 a 1965.
Páginas 584-585.-Quinta Epoca.-Pág. 3363.-Tomo LIII. 
Rosas y Herrera Jorge y Coags. 
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El Lic. Mateos Alarcón en su obra, "Estudios Sobre e1 Có
digo Civil del Distrito Federal", expresa: "El artículo 308 dPl 
Código de 1884, reformó el 332 del ele 1870 en los términos si
guientes: La filiación de los hijos legítimos se prueba por la 
partida ele nacimiento y en los casos prevenidos en el artículo 
45, por la posesión constante del estado de hijo legítimo; pero 
si se cuestionan la validez del matrimonio ele los padres, debe 
presentarse el acta de nacimiento, sin perjuicio ele lo prevenido 
en el artículo siguiente. Según la reforma introducida en el 
precepto que antecede, la filiación legítima se prueba, por regla 
general, sólo por el acta ele nacimiento, pero se permite, por ex
cepción, y como prueba supletoria, la posesión constante del 
estado ele hijo legítimo, en los casos siguientes: Cuando no 
hayan existido registros, se hayan perdido, estuvieren rotos, 
o borrados, o faltaren las hojas en que se pueda supone1· que 
estaba el acta. Es decir, que esa reforma ha venido a restringir 
la facultad amplia que concedía el artículo 332 del Código de 
1870, ele probar la filiación legítima por medio de la posesión 
de estado de hijo legítimo en defecto del acta de nacimiento, 
limitándola a determinados casos". ( 39) 

El autor critica la reforma ele que se trata, considerando 
qne la misma hace a nucst rn derecho excesivamente severn, 
para la admisión de las pruebas ele la filiación legítima, sin 
fundamento alguno, pues no existen motivos ele moralidad, ele 
justicia, ele interés o ele utilidad pública que la justifiquen~ v 
se separa por completo ele los principios adoptados por las le
gislaciones europeas, que sirvieron ele norma para la formación 
ele nuestros códigos. 

el) Prueba del estado civil adquirido por los mexicanos fuera 
ele la Reptíblica. 

El artículo 51 del Código Civil previene que para estable
cer el estado civil adquirido po1· los mexicanos fuera de la 

(39) Mate·os Alarcón.-Estuclios sobre el Código Civil del Distri
tro Federal. -Librería y Agencia de Publicaciones de N. 
Budín, Sucesores. -México. -1891. -Pág. 87. 
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República, serán bastantes )as constancias que los interesados 
presenten· de los actos relativos, siempre que se registren en 
las oficinas respectivas del Distrito o ele las entidades federati
vas. Este artículo para su interpretación es necesario relacio
mu-lo con el artículo 15, pues si el acta o constancia levantacla 
en el extranjero 110 se hubiere otorgado conforme a las leyes 
del lugar, no se tenclrú por probado el estado civil y el oficial 
de la entidad federativa, cleherú negarse a registrar en su ofici
i1a la constancia o documento que de manera irregular se hu
biere obtenido en el extranjero. 

El artículo 15 del Código Civil en vigor dice: ''Los actos 
jurídicos, en todo lo relativo a su forma, se regiráú por lás 
leyes. del lugar donde pasen. Sin embargo, los. mexicanos o 
extranjeros residentes fuera del Distrito o de los Territorios 
Federales queclan en libertad para sujetarse a las formas pres
critas por este Código cuando el acto haya ele tener ejecución 
en las mencionadas demarcaciones". 

La siguiente Ejecutoria ele! Tribunal Superior· ele Justicia 
del Distrito v Territorios Federales nos ilustra sobre la nece.:. 
siclad ele registrar los estados civiles que se adquieren. _en el 
extranjero. 

" ... ACTAS DE l\1f ATRTMONIO CEI,EBRADOS EN 
EL EXTRANJERO ... ". La transcripcic)n en los registros na
cionales ele un matrimonio ocurrido en el extranjero, es sola
mente para que todo el mundo pueda conocerla y si los cónyu:;. 
ges tienen la obligación ele hacer ese registro y a ellos se les 
ha mencionado con que ese matrimonio no produzca los efectos 
mientras no se cumpla con esa obligación, sería demasiado 
extender la sanción a terceros e impedir a éstos que promovie
ran la inscripción, suponiendo en aquellos cbnynges omisos la 
existencia no ya de una obligación, sino de un verdadero para 
mantener oculto sin registro'· ese matrimonio y dar lugú con 
ello efectos que pudieran llegar hasta el fr:rnde ... ~ ... 

. . · 
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c. A P ·t T u·.L~ . .Q. VI.. 

LA CEDULA PERSONAL 'i:"l 

a) Concepto. 

Es conveniente la federalización del Registro Civil.. re
glamentando la institución e incluyendo entre sus atribuciones 
el control de la Cédula Personal ele iclcntif icación para los me
xicanos ya que los extranjeros que se internan a nuestro país, 
de alguna forma poseen un medio ele identificación a no se1~ 
que se encuentren ilegalmente en nuestro territorio. Por otra 
parte, para evitar el caos que existe actualmente en l11ateria 
de identificación se hace necesaria la unificación de los dh'er-: 
sos medios ele iclentificacir'in que hasta la fecha no existen, esto' 
es Cartilla ele identidad del Servicio Militar Nacional. Cédula 
de I clenticlacl ele los causantes ele la Secretaría de Hacienda v 
Crédito Público, Credencial ele Elector, etc., etc. · 

Para la implantación de la Cédula Personal de I clentifica..
ción que pro¡)onemos. deben ele tomarse en cuenta los atributos 
de la personalidad en cuanto a personas físicas: el nombre. el 
domicilio, estado civil. la capacidad y patrimonio ~lentro de las 
atribuciones del Registro Civil. mas no ele la Secretaría ele 
Gobernación, porque esta Secretaría en forma preponderant~ 
debe controlar a los extranjeros para determinar su legal es
tancia en el país, quienes ele tnclas maneras pÓseen medios ele 
identificación como su pasaporte. forma M-4. etc .. por lo que la 
Cédula del1e circunscribirse exclusivamente a los nacionales, 
previendo desde lucgn el rasn de ]ns extn111 icrn~ qtte por cnm:-

,. ,. 
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vlir con los requisitos qúe señ~l~JaJe~ ,idt1iHeret1 la nacionali-dad 111exica11a. ··','.°;', -:';c~--',.:,._-'o. ',_,;:o_'.;~ co;;----.-'-o·~c ,e:_._·•,-___ -_'.·,-'"'- _--·:-.• c.,''.''"'"•:'-·'.'.o, .,,--._ . 

Desde luego, el ideal es c1ue la Cédula fuera un documento 
que fuere usado por el individuó en todos los momentos y actos 
de su vi<la, desde su nacimiento hasta su muerte, sin distinción 
ele edad, clase ni sexo, cuestión imposible por los cambios ele 
estado civil ele las personas, por ello sugerimos sea renovado 
cada vez que ocurra un cambio del estado civil de las personas, 
quitando atribución a la Secretaría de Gobernación para re
glamentar el documento que conforme a los artículos 85 y 86 y 
siguientes del Reglamento de la Ley General de Población tiene, 
pasando esta atribución a la dependencia que el gobierno creara 
para controlar exclusivamente al Registro Civil. 

b) Antecede11tes históricos. 

Como primer antecedente ele la Cédula Personal de Iden
tificación tenemos la LIBRETA DE FAMILIA que nació en 
el Distrito de Sena, Francia en el aiío ele 1875, que se hizo 
obligatorio por ley del 5 de abril de 1884 y su uso fue regla
mentado por Circular de 15 ele mayo de 1884, estableciéndose 
un nuevo sistema de Registro Civil que consistió en que en el 
momento que una persona era inscrita en el Registro Civil, el 
Oficial del mismo, le entregaba a los padres o a la persona 
que presentara al niño una tarjeta, guardando el duplicado en 
un archivo especial. Cada acto del estado civil se debería inscri
bir en la misma, con la obligación ele presentarla al encargado 
del R.eg-istro Civil correspondiente, para que hiciese la anotación 
en el duplicado, ensayo que dio muy buenos resultados· ya que 
se logró el control ele cierta parte ele la población francesa. 

Actualmente en Francia misma, para remediar el doble 
inconveniente ele la insuficiencia y de las dispersiones ele las 
actas del estado civil. con la creación ele la Libreta de Familia 
que se f'ntreg-a a lns cnsaelos en el momento de su matrimonio, 
en donde aclcmfts ele los elatos ele los cónyuges, aparece el de 
su muerte, el nacimiento v muerte de los hi ios nacidos ele ma
trimonio. Este documento. por decreto del 26 ele septiembre de 
1953, reemplazó a las actas del estado civil, para ciertas for-
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malidades administrativas, reemplazo administrativo que iue 
concretado por orden ministerial del 31 de octubre de 1953. 

A partir del decreto del 19 ele mayo de 1954, se atribuyó 
a la Libreta de Familia expedida exclusivamente a partir ele 
este decreto el valor probatorio igual al ele las actas del estado 
civil que la propia libreta menciona; por lo que con la atribu
ción ele este decreto, Jos tenedores de esas libretas no tienen 
qué solicitar extractos o copias ccrtif icadas ele las partidas del 
Registro Civil para probar los acontecimientos que se consig~ 
nan en su libreta; la libreta hace prueba en este aspecto. 

Los datos que contiene la Libreta ele Familia francesa son: 
un extracto de la partida ele matrimonio ele los cónyuges, ele 
defunción ele los mismos, de nacimiento de los hijos, de de
función de los hijos fallecidos durante su minoría de edad; la 
mención ele las resoluciones judiciales que tengan relación con 
todos los actos mencionados. 

En el mismo derecho civil francés, el Decreto ele 26 de 
septiembre ele 1953 introdujo simplificaciones para el cumpli
miento ele ciertas formalidades administrativas, se necesitaba 
por declaración del interesado que por su honor justifica que 
vive, que es soltero, 11 que no se han contraído nuevas nupcias, 
ni se es divorciado y para ello es suficiente con presentar una 
"ficha de estado civil", extendida a la vista de la Libreta ele 
Familia o de un extracto de la inscripción ele nacimiento por la 
Alcaldía o la administraciún del caso por la ya mencionada 
simple declaración del interesado. 

En la ARGENT IN A se creéi el sistema dactiloscópico, ba
sado en la idea ele Juan Vicetich en 1891, lógicamente apareció 
en el campo penal comr > eonsecnencia de una necesidad ele su 
tiempo para su uso dentro del campo civil. El sistema consiste 
en que a toda persona qne se identifica por este sistema se le 
toman impresiones digitales en la ficha dactiloscópica que con
tiene todos los datos personales del idcnti ficado, en uno de sus 
lados. conteniendo ademús la firma del mismo v su número de 
matrícula. En el otro lado con las impresiones· digitales de los 
diez dedos. en dos filas de cinco correspondiendo cada una a 
los dedos de cada mano. Así que cada dedo y cada mano tiene 
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su Jifa. y casill_ero esp~c:iaJ. :Gü~ fichas .•son:.archivadas en. fi- .,. 
cherüs· .espedaleS (fo acúerClq:.con. st1: inclividuhiÍzaCfcSrú cl~ctilos~· · 
cópica. · ·· ·. · .. ,_ .·· 

Vucetich viendo los problemas, que existían··~~/:'~t1~üós 
Aires en 1916, pensó en el Registro General de Identificación 
con el objeto ele extender la identificación civil a los habitantes 
ele Ja capital argentina. El autor creó el registro general y: un . 
archivo, para ello estableció una escuela de identificación, sin 
embargo, fue hasta 1948 cuando este Registro. Nacional de 
Personas tomó importancia~ El artículo 32 del Código Civil ar.:. 
gentino, refiriéndose a los asientos ele nacimiento, entre los 
clemús datos generales, ~¡~ su último párrafo mericiona que se 
anotará también el número del documento de identidad ele la 
pcrsnna ele que se trata. 

El sistema argentino fue .acloptacln por· países como Brasil, 
Chile, Rumania, Paraguay, Uruguay, Perú, etc. y Guatemala 
que en un principio trató de hacer un ensayo formado por un 
expediente ele cada individuo, en que se ponían por duplicado 
las actas de nacimiento y demás actos del estado civil, con el 

'' .~· ! ' 

fin ele llevar un control absoluto de los mismos y así formar un 
archivo general y un archivo de identidad de sus habitantes, 
cxpicliéndoscles una Cédula para que la portasen en .todo mq
mento, pero optó por segi1ir el sistema argentino sl_e. identifÍ- , _ 
cación. 

En Canaclú, Noruegél', Gran Bretaña y Suecia, no se en
cuentran antecedentes del Libro de Familia o de la Tarjeta ele 
Identificación, podremos decir que siguen el sistema ti:aclicio-: 
na! ele identificación, por medio ele las actas o documentos pri
vados: solicitando copias certificadas ele partidas existentes en 
!ns registros oficiales. que cien la evidencia requerida. 

En T nglaterra, antes de la Segunda Guerra Mundial existió 
un ensayo en que se hizo oblig·atorio para todas las personas su 
registro oficial. Este registro facilitaba la expedición de tar
jetas de identidad v libretas de racionamiento durante la emer
~·encia imcional. L;os reg-Jamcntos no tuvieron otro fin que el 
~ ~ 

de control y una medida ele sc·g-uridad temporal. que ayudara en 
la lucha nacional por la libertad y fueron abolidos tan pronto 

'\ 

Jj 
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como la emergencia lo 1)ermitj<)~ Actualmente, no 'exist~n'esos; 
documentos; .· ..... , . >:··;,·. 

En IvLEXJCO han existido. éliversos ens~)'¿s. tll1npezancló 
por el Reglamento de los Juzgados del Registro del estado civil 
de los habitantes del Distrito Federal expedido el S de septiem
bre ele 1861 y reformado por Banclo ele lo. de octubre ele 1869 
ya se acercaba a esta idea de un medio idóneo, no solamente 
pant la identificación de los mexicanos sino para los efectos 
correspondientes al censo. El artículo 53, ratificado por circu
lares ele 26 ele noYiembre ele 1868, 5 ele diciembre de 1868 y 8 
ele agosto ele 1869, .orclcnakrn a los Jueces del Registro Civil 
formarán padrones exactos ele los individuos que existieran o 
en adelante nacieren o llegaren a los lugares del territorio en 
que e,ierccn su encarg'<>. Ese padrón se formaría por triplicado 
}r repartido en un ejemplar para la oficina exactora; un s~gundo 
ejemplar a la prefectura y el otro tanto al Gobieri1ó del Dis-
trito cnrrcsponclicnte. ... 

Como elatos generales, cs:;s padrones contendrían: nombre. 
oficio o modo de vi,·ir, si sabía leer v escribir, el estado civil 
de !ns individuos v su domicilio. En c~sos ele nacimiento, lndé
penclientemente dél acta, de donde se tomarían los tlatós g·ene: 
ralcs y cuando llegara a la mayoría de edad, la cafrcra O ilrte. 
que eligiera sería co1111111icaclo por los padres al Juez del estado' 
ci,·il. la prnfesi,)11 o fallecimiento se anotarían en el padrón. 

Prevenía el citado Hegfamentn las penas para los jueces 
del estado civil que contravinieran sus disposiciones, así como 
a las personas que ,omitieran sn registro en el padrón o incu
rrieran en falsedad de clecbración que eran consignados por 
el Juez del Registro Civil, cuestión que a nuestra manera ele 
ver debió ser facultad exclusiva del Tviinisterio Público. Este 
Reglamento quedó abrogado por el Código Civil ele 1870 sin 
que hasta la fecha se haya expedido ntrn que incluyera la Cé
dula ele Identidad para los ciuclaclanns mexicanos. 

De la Lev del 27 de enero de 1933, se desprende la inten
ción del legis.laclor. para crear un documento específico para 
fines de iclentificaci{m. Trata ele estal>leccr cnn carúcter J)úhlico 
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tm órgano. central, a f i11 de . coordinar l.uecliante disposiciones 
reglamentarias los usos, los métodos y medios dispersos y en 
vigor en las distintas dependencias de la administración públi
ca, en forma caótica, para instituir un solo sistema elaborado 
en forma práctica y científica, a fin de llegar al reconocimiento 
e identidad ele los habitantes del país, por razón ele sus carac
terísticas físicas y sociales, clasificándolos ele acuerdo con su 
nacionalidad, sexo, ocupación, edad, estado civil, ciudadanía y 
lugar ele residencia, creando en consecuencia, el Registro Na
cional de · Jdentif icación, el cual se llevaría por medio de Tar
jetas o Cédulas de Identificación que se expedirían en con
secuencia de ese registro, teniendo validez ele un instrumen
to público y por lo tanto, haciendo fe plena ante las autoridades 
y particulares. Este Reglamento en su artículo transitorio or
denó empezara a regir tan pronto se expidiera el Reglamento 
del Registro Civil, legislación que a pesar ele los aiios transcu
rridos no se ha expedido, por lo que no ha regido aunque esté 
en vigor y tampoco ha siclo derogada. 

El Decreto publicado en el Diario Oficial del 14 ele octubre 
de 1942, ordenó el Empadronamiento y Registro individual de 
los habitantes del Distrito Federal cuya reglamentación fue 
publicada en el Diario Oficial del 29 de octubre del mismo año, 
reglamentaciones que lógicamente deberá seguir vigente y ri
giendo en el Distrito Federal, pero no ha siclo posible su apli
cación. 

Ese Decreto se fundamentó en el artículo 27 fracción II 
inciso 6 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito :Fe
deral ele aquel entonces, exponiendo como motivos que el em
padronamiento y registro individual, para la identificación de 
los habitantes del Distrito Federal es una medida de acción 
política y gubernativa de la mús alta conveniencia y ele urgente 
necesidad, pues tanto el derecho privado, como por el derecho 
administrativo conforme las cuestiones relativas al domicilio 
y densidad, es mayor la importancia en el ejercicio de los de
rechos de que son sujetos los habitantes ele determinada entidad 
federativa, así como los principales actos concernientes al estado 
civil de las personas, y así vemos que del domicilio depende 
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la competencia territorial de los tribunales, en relación a cierto 
género de obligaciones civiles, cívicos, políticos y fiscales. 

La misma reglamentación fundamenta los motivos dicien
do: "que si bien es cierto que el artículo 2o., fracción XI de la 
J_,ey de Secretarías y Departamentos de Estado pone a cargo de 
la Secretaría de Gobernación la política demográfica que com
prende las cuestiones relativas a migración, repatriación, tu
rismo, manejo interior ele la población e intervención desde los 
puntos ele vista clemogrúf ico en los casos ele colonización; si 
bien es cierto que la Ley General ele Población, en cierto modo 
reglamentaria ele la fracción X 1 del artículo 2o. ele la Ley de 
Secretarías y Departamento ele Estado, pone a ca~go ele la Se
cretaría de Gobernacic'm el estudio y resolución ele los proble
mas demográficos, y en el capítulo lo. Título V reglamenta la 
identificación personal para los fines previstos en la fracción I 
del Artículo 36 de la Constitución Federal, y desde el punto de 
vista migratorio establece el registro ele extranjeros, materia 
que fue objeto del estimarse incompatible con el contenido en 
el inciso 60. de la fracción 11 del artículo 23 ele la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal que se refiere a una 
función política y gubernativa ele carácter local, con finalidad 
distinta a las clemográf icas migratorias, que regula la Ley ele 
Población". 

El Decreto en su artículo 3o. estableció quiénes eran los 
habitantes del Distrito Federal, personas que, están obligadas 
a inscribirse a una serie de requisitos con lo cual el Departa
mento del Distrito ex.pedía un Carnet o Cédula ele Identifica
ción con retrato ele frente y ele perfil, generales y huella digital. 

En su artículo So. decía que existirían varios cuestionarios 
para el registro y que se dividirían así: uno para los mexica
nos por nacimiento, otro para los mexicanos por naturalización 
y uno más para los extranjeros, diciendo en su artículo sexto 
que se formarían seis originales qtle serían repartidos entre las 
diversas autoridades. 

El artículo 12 hablaba ele la obligación ele los habitantes 
del Distrito Federal, tenían que proveerse ele una tarjeta de 
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. identificación; para lo. cual deb¡:¡-ía11.llenar entre otros''·requisi-
toslos siguientes: ... > .• • •.. ;:;;;.:.·;~L' .;L •. :~ > ... : .. ·. · 

''I.~Presenta.rán·.1a:cr.dcld1j~i~l;·(Jet"~~11'BJ·~6.9:··car;go··.púlJlic9 
:ql.16 ·clcseü1peñen,· cOnstfln~ia1sl~lfr;iie(S,oi1áil:'1}§gócfaCicn1o'eh1presa 
· con .• quien .traJJ,ajen, ,O/ él.~falta·.i~l~.J(ÍS''.~tfüériores.'·docmúentos,· el.· 
testin10hio 1)orescrito dé ·•clós'pei"solias qü'e' acreelitén ··su iclenti-
' Clact:<... ~.. · · 

· .. '· ÚI.~Su partida ele nacimiento, o en cl~f ecto de ella, tes
timonio. ele dos personas que hagan constar que conocen al in-
teí~ésado; que. les consta que es la misma persona a que se 

. refiere la s9licitucl y que son ciertos los elatos que al empadro-
narse dio el solicitante, expresando pormenorizaclamente las 
razones ele sp testimonio''. "Las personas que al empadronarse, 
o al solicitar su tarjeta ele iclcnticlacl, o los testigos que abonaren 
el dicho de tales personas, faltaren a la verdad o dieron clntos 
:falsos, serán castigados por la autoridad administrativa con 
multa hasta ele $ 500.00 y arresto por quince días, sin perjuicio 
ele ser consignados a la autoridad penal correspondiente". "La 
misma sanción se impondrá a los que, al empadronarse o soli
citar su tarjeta ele identidad, se atribuyeren un estado civil que 
no tienen, y a los testigos que hicieren consta'r ese falso estado ·~ 
civil''. ''/\ unos u otros se les consig·nará además, a la autoridad 
juclicia 1''. < 

"Con los requisitos anteriores se expedirá, dice la ley, ta{:. ·· 
jeta de identidad que el interesado deberá llevar siempre consigo . 
con fa obligación ele presentarla a cualquier autoridad poli
cíaca o administrativa que lo requiera para ello, negúnclole el 
curso a tocia instancia que se trate ele presentar ante las autori:- , 
daclcs administrativas del Distrito Federal. si rio se acómpaña 
la misma''. 

La tarjeta ele identidad como se ha dicho, debería sei· por
tada por todo habitante .. ck:lDistrito Federal, mayor ele quince 
años y en caso de ser menor,Jps pacfres, tutores .o cnalqui~r 
ncrsona nue ejerza el cuidado o vigilancia. debería cnnsen·ar 
l.a tarjeta de identidad en süs respectivos domicilios, así como 
los cuestiona dos. 
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El artículo 5o. <le! Regfamento concedía un plazo perento
rio parú que todos los habitantes del Distrito Federal poseyeran 
la tarjeta ele· identif icaciún, y el 60. ordenaba que las personas 
cuyo nacimiento no estuviese inscrito en el Registro Civil lo 
subsanaran previa las formaíiclacles que estableéiera la legisla
ción civil ':/ procesal respccti\'a, y sólo en el caso de que al ex~ 
pirar el plazó para solicitar su tarjeta de identidad, no hubiCt·en 
podido obt'ener la inscripción ele su. nacimiento, se les autori
í.1aría la prueba testimonial. Este Decreto al igúal que ·la r;ey 
expuesta ele 1933, se quedaron solamente en buenos deseos. 

La Secretaría ele GolJcrnación en alguna forma se dedica 
a la identificaci<'m tanto de los mexicanos como ele los extranje
ros quienes ele por sí al internarse al país, poseen un medio 'ele 

. identificación que la misma Secretaría provee o mediante pa
saporte. 

Existen otras leyes que en forma supletoria han tratado 
de solucionar el problema de la identificación como la Ley Fe
deral Electoral, el Registro Federal ele Causantes ele la Secre
taría ele Hacienda y Crédito Público, la Ley y Reglamerltoclel 
Servicio lVfilitar Nacional. etc. 

Tanto la LFY c()mo el RECLArvIE1\''rO DGL SERVICIO 
IvITLTT.:\ R :\.'\C.: 1 O:\.\ L. c1111stitu ven otro antecedente en ma
teria ele identificacic'm en nncstr;1 país, la primera expedida 
en 1940 y la segunda en 1942 que puso en vigor la ley por 
cu~111tn crearon la Cartilla de 1 dentificación exclusivamente para 
los individuos del sexn masculino, que hayan cumplido 18 años 
de edad. 

La ley del Servicio lVlilitar Nacional fue puesta en vigor 
porque el país se encontraba en estado ele guerra y por In tanto 
era necesario fortalecer y respaldar los efecti\·os del ejército 

. en servicio, con reservas que estuvieran en condiciones de res
ponder a las necesidades de la guerra, por eso el Artículo 4o. 
de la Ley del Servicio Militar Nacional. señaló el alistamiento 
ele cada ¿lase. para el servicio ele las armas, a los individuos me
xicanos que hayan cumplido 18 años de celad, terminando su 
ohli¡:.>·acif1n al cumplir !ns 45 aiíos, esto cs. la mencionada ley 
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obliga a las personas comprendidas entre esas edades en caso 
de guerra. 

El artículo 147 ele esta Ley dice que las Juntas de Reclu
tamiento deben llevar un juego de libros iguales para el Re
gistro Civil. Cada cinco años deberfm conc~ntrnrlos, uno en la 
Oficina ele Reclutamiento de la zona y otro en el archivo mu
nicipal. De este artículo se desprende que este documento tiene 
alcance civil no solamente militar, como lo dice en su párrafo 
final el numeral 153. 

El artículo 151 señala los elatos que deben contener las 
cartillas ele identificació11. 

I.-Un retrato ele frente; 

II.-Sus generales (nombre y apellidos paterno y ma
terno, edad, estado civil y domicilio). 

III.-Matrícula; 

IV.-Clase a que pertenece; 

V.-Corporación a que se le destine; 

VI.-Unidacl a la que debe incorporarse en caso de mo
vilización; 

VIL-Firma de la autoridad que la expidió; 

VIII.-Firma del interesado si sabe hacerlo; 

IX.-Sello ele la Junta Municipal de Reclutamiento o 
Consulado; 

X.-Huella digital. 

El 152 del citado ordenamiento dice que el número de ma
trícula corresponderá a una sola persona y nunca podrá corres
ponder a ninguna otra. Por su parte el 154 dice que la Cartilla 
ele Identificación no es transferible y pertenece exclusivamente 
a la persona a cuyo nombre se ha expedido. 

Por lo que hemos tratado respecto a la identificación me
diante si~tema dactiloscópico, el artículo 162 dice que las fichas 
dactiloscópicas se archivarán ele conformidad con el sistema 
Vucetich, o sea el argentino. 
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La Cartilla solamente se otorga a 1os individuos qt1e hayan 
cumplido 18 años de edad, aunque en ciertas ocasiones puede 
ser voluntario. 

La Ley del Servicio Militar Nacional también señala la 
obligación a las autoridades que exijan la Cartilla ele Identifi
cación hasta en caso ele muerte; además ele que no se tramitarán 
asuntos administrativos a aquellas personas que lo soliciten, 
ni se les permitirá salir del país sin la presentación de la misma, 
con las constancias necesarias ele que se han cumplido sus 
obligaciones militares, y ele que está visada de conformidad a 
lo dispuesto por la propia ley. 

A nuestra forma de ver, por una parte los citados orde
namientos van más allá de los aspectos que deben abarcar y 
por otra parte no abarca a todos los individuos, por lo tanto 
no es un documento pleno de identificación para los mexicanos. 

La SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PU
BLICO, ha creado el Registro Federal de Causantes con el 
propósito ele lograr la ide:~tidacl ele los causantes ele los im
puestos. 

La Secretaría utiliza aparatos electrónicos para el registro 
de los causantes, asignándoles un número antecedido por letras 
que se tornan de las dos iniciales del apellido paterno y la 
primera del nombre. Los números snn tomados del año y del 
mes en cifras arúl1igas y de la fecha del nacimiento del causante. 
Una vez registrados les otorga la Cédula Personal ele Identi
ficación, que tiene la firma del causante. sello y firma ele la 
autoridad ciue la expide, en este casn la Dirección General del 
Registro Federal ele Causantes. 

Este medio de identificación aparte del inconveniente de 
carecer ele fotografía del causante, se otorga únicamente a las 
personas empadronadas para los efectos fiscales correspon
dientes. 

c) Argumento en pro. 

Independientemente de los muchos argumentos con que se 
cuentan en favor ele la implantación de las Cédulas Personal 
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de Identidad para los mexicanos, me permito mencionar la idea 
del ilustre Maestro de la Facultad, Dr. Raúl Ordtiz Urquidi en 
su anteproyecto de Código de Protección al Menor, fltle en 1961 
elaboró y que dice a$Í; 

.'' 
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"CAPITtJLO'T 

"PREVENCIONES GENERALES. 

''Artículo 63.-Es oblig«1ciún ele los Oficiales del Registro 
Civil dar conocimiento al Instituto Nacional de Protección al 
Menor ele todo acto en que intervengan con relación al estado 
civil ele los menores, desde el registro de su nacimiento hasta 
el de su muerte, inclm·endn, en su caso, los realizados durante 
su mayoridad. -

"El Instituto anntarú tocios los datos contenidos en estos 
informes en la ficha personal que de cada registro está ohli
g-;1clo a llevar y que oportunamente servirá para integrar el 
negis!ro De111ogT{tfico l\acional y para Org·anizar el Servicio 
ele CEDULA DE TDENTTFrCACTON PERSONAL DEL 
l\JEXICANO. 

. "El aviso a que se refiere la primera parte de este artícu
lo, cleherú darlo el Oficial dentro de los cinco días siguientes al 
le\rantamiento del acta respectiva y su omisión hará incurrir 
a aquél en una multa de cinco a cien pesos, que se duplicará en 
caso ele reincidencia y que el superior del Oficial. a solicitud 
del Instituto, le impondrá ele plano al infractor, sin perjuicio ele 
que .éste pueda ser oído en defensa, si así lo desea, dentro del 
correspondiente recurso ele revncaciún. que al respecto instaure 
ante el propio superior. 

Si ap esar ele las multas al Oficial. insiste en la omisión, 
el Instituto lo comunicarú de inmediato. al repetido superior 
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jerárquico del infractor para la inmediata destitución de éste, 
previa audiencia. 

c) Argumento en contra. 

Los únicos argumentos en contra de las Cédulas Personal 
ele Identidad ele que tengo noticias son en el sentido de que el 
Estado teniendo en su poder los datos relativos a cada indivi
duo, esos elatos los puede utilizar el propio Estado para perse
cusiones policíacas originadas ele los delitos cometidos por esas 
personas, o por las arbitrariedades políticas, restringiendo así 
la libertad y derechos inherentes al individuo, causándole per
juicios posiblemente sin reparación alguna y con este tipo de 
acción nuestro Estado se dirige a un totalitarismo. Estos he
chos no se clan en los Estados en que aún se practica la demo
cracia y siendo México un país clcmncrútico no debe caer en 
este error expidiendo o reglamentando la Cédula Personal de 
Identidad para los fines de control. 

e) Opinión Personal. 

Por nuestra parte opinamos que es obligación del Estado 
vigilar y otorgar paz y seguridad a los ciudadanos y a la Cédula 
Personal de T clenticlacl es un medio que el propio Estado puede 
aprovechar para lograrlo evitando fraudes. consumados a 
través de la multiplicidad ele nresentaciones ante distintos or
ganismos, según la intención del individuo; pues tr::tt;'1adose ele 
la Institución del Registro Civil, una persona puede celehra1· 
diversos matrimonios, cometiendo el delito de hig-amia contra 
la familia. Independientemente de la seg-uridacl que nos pro
porcionaría la Cédula Personal de T denticlad. al mismo Estado 
le reportaría ventajas, pues a la Secretaría ele Gobernación le 
servida para los fines electontles y movimientos de pohlac\ón. 
a la Dirección General ele Estadísticas ele la Secretaría ele 
Industria >' Comercio para el Censo v demás fines que le son 
característicos a los gobiernos del Distrito Federal y demás 
enticla(lcs federativas narn los efectos de su organización in
terna. a la Secretaría de Saluhridad v Asistencia para los fines 
de salubridad. a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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para los efectos fiscales correspondientes, algunas instiftidones 
descentralizadas como el ISSSTE y el IMSS para elRegistro 
y Control de sus clerechohabientes, etc., etc. / > ..... 

En fin, actualmente el Estado se encuentra impedido pfirn ·· 
evitar muchas irregularidades porque 110 ha expedido una ré-: 
glamentación adecuada, ele que hemos hablado en el transcurso 
de este c~pítulo, ordenamiento que incluyera un medio de iden
tificación como la Cédula referida. 

La Cédula propuesta, contendría entre otros elatos: el lugar 
y fecha de registro, el lugar y fecha ele nacimiento, nombre 
del interesado y ele sus progenitores, número ele libro y fojas 
en que fuere levantada d acta. Para el caso de matrimonio, 
nombre del cónyuge y ele l'ns hijos que fueran procreando con 
anotación del antecedente del registro (fojas y No. ele registro) 
del hijo cuando se registrara. Para el caso de defunción debe 
ser cancelado el rcg;istrn por el Oficial que levantara el acta 
ele defunción correspondiente: no siendo éste el que otorgó Ja 
Cédula y levantó el acta origi1úllmente. El Oficial que levantara 
el acta de defunción dEbe avisar al primero del aconte.:::imiento, 

La Cédula Personal se expediría por triplicado, original 
para el interesado, duplicado para 1n Oficialía del Re~·istro 
Civil Federal que levantara el acta ele nacimiento y el triplicado 
para el organismo central que se encgargara ele administrar a 
las Oficialías del Registro Civil. Como ya lo hemos dicho, para 
el caso ele una modificación del estado civil. se efcctua re en 
Oficialía distinta: lc1s encargados estarían obligados a hacerlo 
del conocimiento del encargado que levantó el acta ele 
nacimiento para qnc ésta procediera a registrar el acta en el 
duplicado que nhraría en los archivos de la oficina de origen. 
En una palabra, el control ele la Cédula estaría a cargo de la 
Direccic\n u Oficina Central del Registro Civil, que en todo 
caso sostenemos que sería de orden federal, de acuerdo con la 
disposición del artículn 121 Constitucional que en su parte con
ducente dice: "En cada Estado de In Federación, se clarú entera 
fe y crédito a Jos actos públicos. registros y procedimientos 
juclÍciales de todos Jos otros. El Congreso de la Unión, por 
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medio de leyEs generales, prescribiría la manera de probar dbhos 
actos; registros y ¡Jl"i-Jéeclimientos, y .el efecto ele ellos, sujetún
dose a las bases sigl1ientes: 

"1 V.-I..,os actos del estado civil ajustados a las leyes ele 
un Estado tcnclrún validez en los otros''. 

Con fundamento en el artículo constitucional mencionado, 
el Congreso ele la Unión expediría una Ley Reglamentaria ele 
la Fracción IV de ese Artículo 121, fecleralizanclo el Registro 
Civil, reglamentánclolo e incluyendo en su cuerpo la Cédula 
Personal de Identidad para los mexicanos, creando el organis
n10 que debe controlar tanto al Registro Civil como las Cédulas 
propuestas. 

Por otra parte, pensamos que los expedientes fueran cla
sificados en alguna forma recomendable por la archivonomía 
podrían contener fichas. tarjetas de computación electrónica o 
microfilmes cnmo utiliza la ~)ccrctaría de Hacienda v Crédito 
.Público para el control ele sns causantes: relativo a ·cada uno 
ele los hechos ocurridos en la vida del individuo y que influyen 
de alguna manera en su estado civil, desde su nacimiento hasta 
su muerte. 
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l .-Del estudio hecho en este tptl~ajo; cleclttZsqc<lÚe el. gegis
tro Civil mús que público es'~ü11il~i1fstifi:lciqfi·"ac tilrácter 
eminentemente social. · · · ·· - ·· · ·· · 

II.-Opino que tanto en el Código Civil para el Distrito y 
Territorios Federales como en los ele los Estados ele la 
República deben consignarse las causas ele rectificación 
ele las actas y las ele nulidad de dichos documentos. 

ITL-Propongn la fecleralización del Registro Civil, incluyen
do la Cédula Personal ele Identidad para los mexicanos. 

TV.-Prop()ng·o asi111is111(), c¡nc se suprima la atribución del 
Uticial ele\ Reg·istrn Civil para divorciar, ya que esta 
funci<'m cnrresponcle al Poder Judicial y nn al Ejecutivo. 

V.-Opino se vuelva a la denominación ele Oficiales a los ac
tualmente llamados J11eces del Reg-istrn Civil por estar 
mús apegada a la naturaleza jurídica ele dicho funcio
na no. 

VI.-No estoy conforme C()ll la clerng·ación del artículo 430 
d~l Código ele Procedimientos Civiles, porque para la 
rectificación ele las Actas del Registm Civil por vía 

ordinaria dilata el procedimiento. y en cambio por la 
vía suma ria serían mf1 s expeditos los trúmites. De per
manecer clcrog·acl() el 111e11cio11ad(I artículo. reformar 
el Código de Pri )ccclimicnt< lS Ci\·iles para el Distrito y 
Territorios Federa les para que el procedimiento se lleve 
por la vía ele juriscliccic'm voluntaria. 
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VII.--Propongq. también, la reforma del Código de Procedi-
111ienfos Civiles dando ingerencia al Ministerio Público 
para que como representante social sea el demandado 

. en caso de la vía sum:iria y no el Oficial, porque la 
prúctica nos dice que por lo general dicho funcionario 
no contesta la demanda \' cuando lo hace se allana a la 
misma. Tratúnclose ele l<~ jurisdicción voluntaria tendría 
ii1gerencia decisiva en los juicios ele rectificación, pues 
siendo el representante social se le debe dar interven
ción para que en caso ele que así lo juzgara, oponerse 
a dicha rectificación. 

VIlL-Dehe ele reformarse el Código ele Procedimientos Civi
les en su artículo 716 relativo a la revisión oficiosa en 
segunda instancia ele las sentencias dictadas por los jue
ces inferiores, porque impide la celeridad en la tramita
ción clel juicio en perjuicio de la parte interesada, pues 
teniendo sentencia favorable en primera instancia ele 
nada le sirve porque tiene que esperar la ele segunda 
instancia para que tenga validez esa resolución. 

IX.-Por ser una actividad afín al Hegistro Civil, la Oficina 
que por la Lcv Reglamentaria propuesta creara el Go
bierno Federal para el control ele esta institución, sería la 
que se encargaría ele expedir las Cédulas Personal ele 
I clenticlad y no la Secretaría ele Gobernación que tendría 
ju;1to con el Ministerio Público exclusivamente la su
pervisión. 

X.-Por la explosión demogrúf ica última y la consecuente 
carencia ele espacio, propong·o que para archivar los li
bros del Registro Civil se aproveche el sistema de pro
cesamiento ele datos. microfilmes u otro sistema análog-o. 

XL-Opino que para mayor probidad de los Oficiales es ne
cesario que éstos sean Licenciados en Derecho y sus 
Secretarios cuando menos Pasantes de la Carrera. 
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